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DISPOSICIONES GENERALES 



ARTICULO 1. DE LA OBL!Gt,TORIEDAD DEL REGLAMENTO. 
El presente Reglamento es obligatorio para la Institu-
cion, el Sindicato y los Trabajadores de Base.,. defi.nit.J.:. 
vos y temporales del Colegio de Postgraduados. 

ARTICULO 2. VE LOS CENTROS VE TRABAJO. Para los efe e~ 
tos de este Reglamento~ se considerará c:omo Cent.ro de 
Trabajo a todo aquel establecimiento 1 cualquiera que sea 
su denominaci6n, en el que se realicen actividades rela 
cionadas con 1a enseñanza, la investigación~ producción' 
de bienes y prestación de servicios y en las cuales PªE 
ticipen. personas que sean sujetos de una relación de 
trabajo con la Institución. 

ARTICULO 3. VE LA VIGILA,\/CIA VE LAS OISPOSICIONES RE-
LATIVAS. La vigilancia de las disposiciones de este 
Reglamento estará a cargo~ en primer término, de la 
Comisión~ y en segundo lugar de .la Institución y el Sig 
dicato, en el ámbito de su aplicación y de acuerdo con 
sus respectivas obligaciones. 

ARTICULO 4. VEFINICIONES. Ambas partes convienen que 
para abreviar en el curso de este Reglamento, se utili-· 
cen las siguientes definiciones, con el significado que 
se consigna a continuación: 

1) LA IlvSTTTUCION O EL COLEGIO, Como el Colegio de 
Postgraduados, 

2) EL SIMVICATO O EL SINTCOP, Como el Sindicato Na~ 
cional de Trabajadores del Colegio de Postgradua
dos. 

3) EL REGLAMENTO, Como el Reglamento de la Comisión 
Mixta Nacional Permanente de Seguridad e Higiene 
del Colegio de Postgraduados. 

4) LA COMISION, Como la Comisión Mixta Nacional Per 
manente de Seguridad e Higiene del Colegio de 
Postgraduados. 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

JO) 

11) 

12) 

EL ISSSTE, Como el Instituto de Seguridad y Ser 
vi.c.io Social de los Trabajadores del Estado. 

TRABAJADORES. Las personas ffsicas que prestan 
servicios a1 Colegio de Postgraduados en virtud 
de una relación de trabajo y que no desempeñan 
puestos de confianza~ 

EL REGLAMENTO GENERAL. Como el Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene en el Trabajo~ 

LAS CONDICIONES O LAS C.G.T. Como las Condi-
ciones Generales de Trabajo del Colegio de Post·~ 
graduados. 

LA LEY, Como la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 

LA LEY VEL TRABAJO, Como la Ley Federal del Tra 
bajo. 

LA LEV -OEL IS.SSTE 1 Como la Ley del. Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado. 

ASESORES, Como las personas que con voz ilus 
tran y aclaran criterios de las partes. 

13) SALARIO INTEGRAL, se integra con los pagos en 
efectivo por cuota <liaría~ gratificaciones, per
cepcionesJ habitación, comisiones, compensacio -
nes, prestaciones en especie y cualquier otra can 
tidad o prestación que se entregue al trabajador
por su trabajo. 

14) SALARIO TABULAR, La cantidad fijada en la estruc 
tura salarial del tabulador. 

15) La demás denominaciones por su nombre. 
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CAPITULO ll 
DE LA INTEGRAC!ON Y REGISTRO DE LA COM!SlON 

Y SUBCOMISIONES 

ARTICULO 5. PRINCIPIO RECTOR VE LA COMIS10N. La Comi 
sión tendrá como principio rector de trabajo el de inves 
tigar las causas de los accidentes y enfermedades en los 
Centros de Trabajoj dictaminar medidas para prevenirlos 
y vigilar que se cumplan. 

ARTICULO 6. VE LA CARACTERISTICA PERMANENTE V VE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS. La Comisión tendd el carácter de 
uermanente y para su funcionamiento, la Institución le 
~roporcionará los elementos materiales y administrativos 
necesarios. 

ARTICULO 7. VE LA INTEGRACION VE LA COMISION V SUBCO 
MISIONES. La Comisión se integra con igual número de -
representantes de la Instít~ción y el Sindicato 1 de la 
siguiente forma: 

1) 

2) 

La Comisión Nacional, se integrará con 5 re.pre -
sentantes propietarios por cada una. de las par -
tes y 5 suplentes respectivamente y se localiza
rá en la Sede. 

Se integrarán Subcomisiones en cada uno de los 
Centros Regionales y en los planes del Colegio, 
de acuerdo al número de trabaja~ores, de cada 
uno~ de conformidad con los criterios siguientes: 

a) Para un número de trabajadores no mayor de 
20~ un representante por cada una de las PªE 
tes. 

b) Para un número de 21 a 100 trabajadores, dos 
representantes por cada una de las partes. 

e) Para un número mayor de 100 trabajadores,cig_ 
co representantes por cada una de las partes~ 

I¡ 

d) Por cada representante propietario, se 
deberá designar un suplente. 

3) Las Sube.omisiones de Seguridad e Higiene se-
r.:'Ín constituidas y c.oordinadas en todos sus
aspectos por la Comisión Nacional. 

ARTICULO 8. VESIGNACION VE REPRESENTANTES. La lnstitu -
ción y el Sindicato tienen la m.ás amplia libertad para 
hacer la designación de sus representantes respectivos, 
para integrar la Comisíón y las Subcomisiones; así como 
para sustituirlos en cualquier momento. 

La sustitución deberá notificarse con ocho días de anti
cipación a la fecha en que deba empezar a fungir el nue
vo representantee 

ARTICULO 9. VE LA IGUALVAV VE DERECHOS \/ OBLIGACIONES VE 
LOS REPRESENTANTES. Los representantes que integran la 
Comisión tienen la misma personalidad e iguales derechos 
y obligaciones, :tndependienteme.r..te de la jerarquía que 
cada uno tenga dentro de la Institución o el Stndi.cato. 

ARTICULO 10. V[ LA AlfTONOMIA Y OBLIGATORIEDAD DE LOS 
VICTAMENES VE /.A COMISIOM. La Comisión es autónoma y 
sus acuerdos y dictámenes serán de observancia obligato
ria para el Colegio, para el Sindicato y para los traba
jadores, siempre que no sean contrarios a la Ley~ a las 
Condiciones Generales de Trabajo 1 a la Ley Federal del -
Trabajo y al presente Reglamento. 

ARTICULO ll. VE LOS REQUISITOS PARA FORMAR PARTE VE LA 
COMISION Y SUBCOMISIONES. Para ser miembro de la Comí -
sión y Subcomisiones se requiere de.: 

1) Ser trabajador del Colegio de Postgraduados aten 
diendo a la naturalezá de su representación 

2) Ser mayor de edad. 
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3) 

4) 

Poseer la instrucción y la experiencia necesa -
ria~ 

Ser de conducta honorable y haber demostrado en 
el ejercicio de su trabajo sentido de responsa~ 
bilidad. 

ARTICULO 12. VEL REGISTRO. La Comisión y las Subco -
1.isiones que se constituyan en el Colegio de Postgradu~ 
e ·)s, deberán ser registradas ante la Dirección General 
de Medicina y Seguridad en el Trabajo del ISSSTE, o 
ante su equivalente de dicha Institución. 

ARTICULO 13. VEL DOMICILIO VE LA COMISION. La Comi -
s:i.ón tendrá como domicilio social las instalaciones del 
Colegio de Postgraduados ubicadas en la carretera Méxi
co-Texcocot en Montecillo, munícipio de Texcoco, Estado 
de México. Las· Subcomisiones tendrán su domicilio en 
las Sedes de los Centros Regionales del Colegio de Post 
graduados. 

CAPITULO l l l 
DEL FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 14. VEL QUORUM LEGAL Para que los acuerdos 
sean válidosj se establece como "Quorum Legal", la asi~ 
tencia de tres representantes por cada una de las par -
te:s1 ya sea: 

1) Tres propietarios por cada parte, o 

2) Dos propietarios y un suplente por cada una de 
las partes,. 

Sin este requisito, no podrán celebrarse las sesionesi 
en cuyo caso se citará a una nueva reunión, haciéndose 
constar en el acta respectiva. 

En cada sesión deberá agotarse el orden del día propue~ 
to. 
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En ningún caso las sesiones de la Comistón podrán desin 
tegrarse unilateralmente,, 

ARTICULO 15. HOP-.. A'R.10 PE FUNCIOlVAMIENTO, La Comisión 
y las Subcomisiones ses:tona:rán dentro de la jo_E 
nada de trabajo y com.o partt:: de ella. 

ARTICULO 16. VE LAS FALTAS VE ASISTENCIA VE LOS HITE 
GRANTES VE LA COMISION. Si cualquiera de los miembros 
de cada una de las representac:i.ones no asi.stt:: consecuti
vamente a más de dos sesionesr sin causa justificada, a 
juicio de la propia Comisión~ se 1e notificará a la 
parte representada y se solic:Ltará sea sustituido. 

ARTICULO 17. VE LA FRECUENCIA VE LAS SESIONES. La 
Comisión: sesionar.11 de tiempo completo una vez a la se~ 
na_... .independientemente de todas "'"""'""'" sesiones nece
sarias para resolver los asuntos que 1~ sean turnados •
para su resolución~ 

Las Subcomisiones de Segur:Lda<l e ,u.s:1ec, funcionarán 
por lo menos una vez carla q_uince:na.'I independientemente 
de todas aquellas sesiones necesarias para resolver los 
asuntos que le sean turnados, 

ARTICULO 18. VE LOS PLENOS íJ/\CIONALES VE /.A COMISION. 
La Comisión se reun:trá en Pleno con todas .las Subcomi -
siones a nivel nacional, cuando menos cada seis mesesi 
a efecto de informar 1 evaluar y organ:tzar lo relativo a 
sus funciones. 

ARTICULO 19. VE LA FRECUENCIA VE LOS RECORRIVOS ORVI 
NA~}.OS. En la primera reunión de trabajo la comisJón -
deberá formular el calendario de recorridos mensuales a 
los ed:tfici.os, locales i in.stalaci.ones y centros de tra
bajo para verificar las condiciones de hig:!.ene y segur! 
dad que prevalezcan en los m:ismos. Asimismo se asigna
rán las tareas que en forma :Lndividual deban re.alizar 
los míembros de la. Comisión. 
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ARTICULO 20. VE LOS RECORRIVOS EXTRAORVINARIOS. La 
Comisión debe realizar, además de los recorridos a que 
se refiere a.l artículo anterior, otros recorridos cuando 
lo juzgue necesario o a peticíón de los Directores de 
Centro.'/ Jefes de Departamento y/o de Unidad, o de los 
Trabajadores. 

ARTICULO 21. VE LOS PUNTOS A REVISAR PERMANENTEMENTE. 
La Comisión debe formular un Programa General de Puntos 
a revisar de manera permanente durante su recorrido ordi 
nario, considerando las áreas del centro de trabajo y 
los puntos que sean compatibles con la naturaleza y acti 
vidades que se desarrollan. 

Los puntos a re.visar, de acuerdo con las necesidades que 
determine la Comisión, pueden ser entre otros los si 
guientes: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

Aseo, orden y distribución de las instalaciones, 
la maquinar.:i.a~ el equipo y los trabajadores en 
los Centros de Trabajo. 

Métodos de trabajo en relación con las operaci.~ 
nes que realizan los trabajadores. 

Espacio de trabajo y de los pasillos. 

Protección de los mecanismos de transmisión. 

Protecciones en el punto de operacíón. 

Estado de mantenimiento prevehtivo y correctivo, 

Estado de uso de herramientas manuales. 

Escaleras~ andamios y otros. 

Carros de mano, carretillas~ montecargas, auto
propulsados. 

Pisos y plataformas. 

11) Grúas, cabrestantes y, en general, aparatos pa
ra izar~ 
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12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 
23) 

24) 

25) 

Alumbrado, ventilación y áreas con temperaturas 
extremas artificiales. 

Equipo electrónico, extensiones, conexiones y 
otros. 

Ascensores. 

Equipo de protección personalf por área de trab!! 
jo. 

Agentes dañinos: ruido, vibraciones, polvos, 
gases y otros. 

Recipientes a presión (Autoclaves y otros) 

Peligros de explosión por gasesj polvos y otros 

Manejo de substancias químicas 1 tóxicas 1 corro -
sivas y radioactivas. 

Métodos que se siguen para lubricar. 

Cadenas, cables, cuerdas, aparejos. 

Acceso a equipos elevados. 

Salidas normales y de emergencía. 

Patios, paredes~ techos y caminos. 

Sistemas de prevención de incendios. 

ARTICULO 22. VEL QUORUM VE LOS RECORRIVOS. Los reco
rridos y las anotaciones de las observaciones que se ha 
gan durante ellos, deben hacerse en forma conjunta por
el rnfnimo establecido como Quorum Legal que sanciona el 
artículo 14 del presente Reglamento~ 
+' 

ARTICULO 23. SOBRE LAS ACTAS VE CAVA RECORRIVO. La 
Comisión debe levantar acta de cada recorrido que reali 
ce, la cual deberá llevar a la reunión de trabajo para 
discutir las cuestiones que lo ameriten 
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Concluida e.1 acta se re:mitir!.i copia a]. Titular~ al SIN'f=.-· 
COP, al ISSSTE, a los Directores de Centros, Jefes de -
Departamentot y Unidad en que se haya practica.do el 
recorrido y al archivo d.e la Comisión. 

ARTICULO 24. [)E LOS PATOS COIJHNIVOS EIJ LAS ACTAS [)E 
RECORRIVOS. Las actas de los recorridos deberán conte -· 
ne:r entre otros los siguientes datos: 

1) ho:ra y fe.cha de la :reunión~ 

2) Nombre de la In.stitución. 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Nombre del -centro de trabajo y visitado~ 
Domicilio del centro de 

Número de registro de. la. 

G 

Observaciones sobre las Contl··.c ü,nes de Seguri -
e Htgi-ene relativas al programa de puntos a ·revi 

' sar~ 

Medidas de prevención que se proponen, de pre(~. 
re.ncia lad" necesarias para atender las de mayor 
riesgo. 

En e.aso de que la Institución o sus representa!! 
tes no adopten las medidas preventivas propues
tas, asentar el i.ncumplim.iento en el acta del s_! 
guiente recorrido. 

Act:Lvi.dades de orientación y capacitación en ma
teria de Seguridad e Higiene llevadas a la prác
tica~ 

Asentar las violaciones~ en su caso, a las disp~ 
siciones legales relativas a .la prevención de 
riesgos de trabajo~ 

Resultados de las investigaciones realizadas con 
motivo de los riesgos de trabajo ocurridos~ de 
las probables causas que los originaron de las 
medid.as señaladas para prevenirlos y de su cum·
pl:í.miento. 
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9) Otras observaciones pertinentes. 

10) Firma de los Representantes. 

ARTICULO 25. VEL PROCEDIMIENTO VE LA VOTACION. La 
Comisión tomará sus acuerdos por voto directo y mayoría 
simple~ En caso de empate se solicitará la interven 
ción de un árbitro; para tal efecto~ Institución y Sindi 
cato integrarán una lista de tres peritos por cada una -
de las partes, los que irán fungiendo como árbitros en 
orden alfabético. 

ARTICULO 26. VE LOS MIEMBROS SUPLENTES. Los miembros 
suplentes tendrán la obligación de participar en las se
siones de la Comisión y Subcomisiones cuando por la au
sencia de algún miembro propietario tengan que asumir 
la representación de éste. 

Así mismo participarán cuando el Pleno de la Comisión 
les designe el despacho de asuntos de mero trámite, los 
que deberán ser firmados por los representantes design~ 
dos~ 

En ambos casos la Institución les otorgará las facilida 
des necesarias para el desempeño de su función~ 

ARTICULO 27. VEL CARACTER VE LA COMISION Y SUBCOMISIO
NES. La Comisión Central será un órgano con carácter re 
solutivo y atenderá además de los asuntos de su competen 
cia en la Sede, todos los asuntos colectivos de carácte; 
general los normativos y de procedimiento. 

Las Subcomisiones tendrán el carácter de órganos auxilia 
res de la Comisión Central y sus funciones serán de vigi 
lancia y fiscalización de los dictámenes de la Comisión

"tentral. el presente Reglamento, los Reglamentos, Ins -
tructivos y Leyes respectivas en la materia, así como -
las Condiciones Generales de Trabajo y la Ley. ·Asimismo, 
tendrán el carácter de órganos resolutivos en asuntos 
indivuales que no sienten precedentes en cuestiones de 
orden colectivo,siempre y cuando sus dictámenes se emi -
tan en concordancia con el Reglamento. 
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Las Subcomisiones se constituyen como órganos auxiliares 
de la Comisión Nacional, que también tendrán el carácter 
de permanentes y sus facultades y ob.ligaci.ones serán: 

a) Ajustar su func:i.onami.ento a las disposiciones con 
tenidas en el presente Reglamento que derivadas -
del mismo. 

b) Auxiliar a la Comisión Nacional en la real:i.zación 
de d:tversas tareas y funciones acordadas por la 
propia Comisión. 

e) Vigilar que en los Centros Regionales o Planes -
respectivos se observen los dictámenes de la Comi 
sión, 

d) Las demás que le confiera la Comisión Nacional. 

Las Subcomisiones deberán informar mensualmente y por 
escrito de {Jsus actividades a la Comisión Central. Asimis 
mo deberán remitir copia de las actas de sus sesiones v -
recorridos, señalando en las mismas sus propuestas, pe~i 
ciones y sugerencias. -

CAPITULO IV 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 
COMlSlON MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 28. VE LAS FACULTADES Y OBLl'GACIONES. Son fa 
c.ulta<les y ob.ligaciones de la Comi.sión 1 las siguientes: 

1- Aplicar,acatar, interpretar~ proponer reformas 
y/o adiciones a su Reglamento. 

2-

3 •• 

Aplicar las Condiciones Generales de Trabajo en 
lo que le corresponda. 

Resolver los asuntos de su competencia que le 
sean turnados~ 
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1 
' 

4-

5-

6-

7-

8-

9-

10-

11-

12-
~ 

13-

14-

A petición de las partes interesadas, revisar y, 
e.n su caso, revocar sus acuerdos, 

Resolver las inconformidades, que presenten la 
Institución y el Sindicato o los Trabajadores~ 
que sean de la esfera de su competencia.. 

Solicitar al Colegio, disponga los elementos nec!, 
sarios para el debido cumplimiento de los acuer
dos tornados. 

Solicitar al Colegio, al Sindicato y a los Trab~ 
jadores la información y colaboración necesaria 
para resolver los asuntos de su competencia. 

Proporcionar los informes que les solicite.u la 
Institución y el Sindicato de los asuntos que 
sean de su competencia. También de,berá proporci~ 
nar información a los trabajadores que lo solici 
ten, respecto de los asuntos que les afecten. 

Levantar las actas de sus sesiones y recorri.dos 
en los que se hagan constar los acuerdos tomados~ 

Dar a conocer sus Reglamentos, convocatorias, 
dictámenes y acuerdos de interés general por los 
medios de información a su alcance. 

Determinar las zonas que se consideren insalubres 
y/o peligrosas; las condiciones de trabajo corre§_ 
pondientes para la c.onsiderac.ión de jornadas, va
caciones extraordinarias, compensaciones, medidas 
profilácticas y medidas de protección. 

Proponer a la Institución las medidas adecuadas 
para prevenir los riesgos de trabajo. 

Vigilar el cumplimiento de las medidas dictamina 
das, informando a las autoridades respectivas de 
quienes no las observen. 

Practicar nuevos recorridos para determinar si se 
han corregido las medidas dictaminadas en las 
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15-

17-

18·-

19-· 

20-

21·-

22-

23-

zonas insalubres y/o peligrosas, levantando acta 
en la· que conste lo anterior y en su caso notifi 
car a la Institución de la medida corregida o -
superada. 

Investigar la causa de los accidentes de trabajo. 

Establecer lineamientos de carácter general para 
el levanta.miento de las actas administrativas, 
para que en caso de ocurrir un accidente de traba 
jo, éstas contengan todos 1.os datos y requisitos
legaJ.es necesarios. 

Vigilar los precios, calidad, cantidad e higiene 
de los alirn.entos que expendan los concesionaríos 
de los comedores que funcionan en la Sede y en 
los Centros Regionales. 

Promover la orientación de s,eguridad e Higiene en 
el trabajo, para los miembros de la Comisión y 
para los trabajadores en los Centros de Trabajo. 

Informar a 1os trabajadores en forma periódica de 
los riesgos espec!ficos de las labores que se lle 
van a cabo y de las medidas para prevenirlo. Así 
mismo de las causas de los riesgos realizados en 
los centros de trabajo y de las medidas preventi
vas que se adopten, 

Vigilar el cumplimiento de las normas de Seguri -
dad e Higiene, relativas al trabajo de mujeres y 
menores de edad. 

Vigilar lo relativo al equipo de protección pers~ 
nal de los trabajadores 

Difundtr entre J.os trabajadores el uso adecuado 
del equípo de trabajo y protección. 

Vigilar que en los centros de trabajo se coloquen 
los avisos de Seguridad e Higiene para la preven
ción de los riesgos, en función de la naturaleza 
de las actividades que se <lesa rrollen. 
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24-

25-

26-

27-

Vigilar que los botiquines de primeros auxilios 
contengan los elementos que señala el Instructivo 
correspondiente. 

Vigilar el cumplimiento de las medidas relativas 
a la prevención de los riesgos de trabajo. 

Vigilar el funcionamiento de las enfermerías su 
personal y equipo, así como sancionar mediante su 
Reglamento los medicamentos mínimos necesarios 
para la atención de los primeros auxilios. 

Practicar las visitas de inspeccí6n a todas las 
ínstalaciones para dictaminar medidas de preven -
ción, para el control de riesgos con el propósito 
de mejorar las condiciones de Seguridad e Higiene 
en el trabajo. 

ARTICULO 29. OBLIGACION VE PROPORCIONAR INFORMACION A 
LA COMISION. La Institución, el Sindicato v los Trabaja 
dores deberán proporcionar a la Comisión, 1~ informacióÜ 
que sea necesaria y se requiera, para dictaminar o resol 
ver los asuntos de su competencía. 

ARTICULO 30. ASESORIA TECNICA PARA LA COMISION MIXTA 
VE SEGURIVAV E HIGIENE. Cuando la Comisión requiera de 
asesores técnicos para la solución de un problema especí 
fice en la esfera de su competenciajseleccionará y sol! 
citará a las instituciones ofíciales o a los especiali~ 
tas de la materia de que se trate, cubriendo la Institu 
ción los honorarios que devenguen en su caso. 

Cuando los requerimientos de asesoría técnica se excedan 
de la disponibilidad presupuestal autoriz-ada, la Instit~ 
cign se compromete a solicitar a la Secretaría de Progra 
mación y Presupuesto las ampliaciones presupuestales ne
cesarias .. 

ARTICULO Jl. SALVEVAV VE LOS DERECHOS VE LAS PARTES. 
Los dictámenes que emita la Comisión serán sin perjuicío 
de los derechos del Colegio, el Sindicato y los Trabaja-
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jadores a su servicio, los que quedan a salvo para ejer
cí.-tarlos conforme a la Ley I en su caso~ 

ARTICULO 32. IMPUGNACION VE LOS VICTAMENES VE LA COMI 
S10N, Los dictámenes que emita la Comisión podr~n ser= 
impugnados por los interesados en un plazo máximo de cin 
co días hábiles en la Sede y diez días hábiles en los -
Centros Foráneos, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido notificados, con el objeto de que puedan ser 
revisados nuevamente yj en su caso, la resolución pueda 
ser revocada~ modificada o confirmada~ 

ARTICULO 33. OBLIGACIONES Y FACULTADES VE LOS INTE 
ORANTES VE LA COMISION. Son obligaciones y facultades 
de los integrantes de la Comisión. 

1. Actuar con apego a los principios básicos·de hones
tidad, al margen de todo interés personal. 

2. Guardar reserva de los asuntos tratados en el seno 
de la Comisión, cuya divulgación redunde en perju! 
cio de la misma, del Colegio y del Sindicato. 

3. Cumplir fielmente las disposiciones respectivas 
contenidas en el presente Reglamento, en las Cond! 
ciones Generales de Trabajo y en la Ley. 

4~ Participar en el estudio y resolución de los asun
tos de la cornpetencta de la propia Comisión. 

5. Asistir puntualmente a las sesiones, las veces que 
que sean convocadas. 

6. Deliberar y votar en las sesiones. 

7. Proponer reformas y/o adiciones al Reglamento de 
la Comisióng 

8. Proponer a la Comisión modalidades de trabajo para 
su mejor funcionamiento. 

9~ Las demás que les confiera el presente Reglamento, 
que correspondan a la esfera de su competencia. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
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CAPITULO I 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

ARTICULO 31+. VEFI Nl CION VE RIESGO VE TRABAJO. Se en 
tiende por. riesgo de trabajo los accidentes y enfermeda 
des a que están expuestos los trabajadores del Colegio
en el ejerciclo o con motivo del trabajo que desempeñan 
y aquéllos que se consideren en medicina del trabajo. 

ARTICULO 35: ACCIVENTES VE TRABAJO. Se considera 
accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación 
funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida 
repentinamente en el ejercicto o con motivo del trabajo 
cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se pres
te~ así cdmo aquellos que ocurren al trabajador al tras 
ladarse directamente de su domicilio al lugar en que de 
sempeña su trabajo o en el desempeño de alguna comisión
de carácter laboral. 

Los accidentes de trabajo, por cuanto al lugar en donde 
ocurran, se clasifican en internos o externos. 

Los Primeros son aquellos que ocurren dentro del área o 
centro de trabajo y los Segundos, los que acontecen fue 
ra del área o centro de trabajo~ es decir, al traslada; 
se el trabajador directamente de su domicilio al traba= 
jo o de é.qte a aquél, o cuando suceda en el desempeño 
de alguna comisión de carácter laboral. 

ARTICULO 36. ENFERMEVAV DEL TRABAJO. Enfermedad de 
trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en 
el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios. 

Para los efectos de este artículo se adopta la tabla de 
enfermedades de trabajo, la que se enuncia en el anexo 
1 de.l presente Reglamento. 
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ARTICULO 37. ATENCION MEVICA EN ACCIDENTES VE TRABAJO. 
tos trabajadores que sufran un accidente de trabajo: s~ 
r~n atendidos de emergencia por la pr~pia ~nstitucionJa 
clínica del ISSSTE que se encuentre mas prox:i.ma al lugar 
de trabajo, por los puestos de socorro oficiales~y ensu 
caso de no lograrse atención por tales institucion, por 
un médico particular. 

ARTICULO 38. REEMBOLSO EN CASO VE ATENCION MEVICA PAR
TICULAR. En caso de que el trabajador,accidentado sea 

tendido por médico particulart en los términos del ar
:iculo anterior, la Institución deberá :eembolsar los 
gastos efectuados, previa su comprobac~on,de no ser au= 
torizado dicho pago el trabajador podra presentar su ca
so a la Comisión quien dictaminará lo conducente~ 

ARTICULO 39. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN CASO VE ACCI 
VENTE VE TRABAJO. Las medidas administr~tivas que se 
adoptarán para la formación o instruccion de los antece
dentes de accidentes de trabajo internos o externos,que 
servir.in, en su caso para que el trabajador o ~us fami: 
liares puedan ejercj_tar sus derechos son los siguientes. 

I. EN CASO DE ACCIDENTES INTERNOS: 

a) 

b) 

Se proporcionará al efecto el servicio médico 
de urgencj_a con que deberá contar el centro ~e 
trabajo, 0 bien si así lo amerita se ordena:a 
su traslado a algún centro médico de urgencias 
más próximo, ya sea oficial o particular. 

Se levantará acta administrativa por el jefe 
inmediato o encargado del área de trabajo con 
la asistencia de dos testigos y con la inter-~ 
vención del Sindicato. Se hará constar lugar 
fecha, hora y circunstancias especiales opa~ 
ticulares que concurrieron en el accidente; 
se tomará la declaración de los testigos pre
senciales del accidente Y~ si ello es posible 
la del mismo trabajador accidentado. Se pro -
curará que los testigos y el afectado firmen 
el acta. si saben y pueden hacerlo o bieni se 
tomará su huella digital del pulgar de la mano 
derecha. 19 



c.) Para los efectos del artículo 38 de la Ley del 
ISSSTE, el Colegio debe dar aviso al Instituto, 
dentro de los tres días siguientes al desuco 
nocimíento 1 sobre los riesgos de trabajo que 
hayan ocurrido. 

El trabajadorJ su :representante legal o sus be 
neficiarios, también podrán dar el aviso de re 
ferencia.~ así como el de presunción de la 
existencia de un riesgo de trabajo. 

El a-vJ.so se acompañará con una copia del acta 
a que se refiere el pirrafo anterior, al igual 
que a las autoridades administrativas del Cole 
gio y al Sindicato. 

d) Recabar del médico parti.cular u oficial corres 
pendiente} el certificado de las lesiones que 
presentt el trabajador al ocurrir el accidente. 

e) Cuando proceda, hacer del conocimiento del Age_!l 
te del Ministerio Público de la Jurisdicción 
que corresponda, los hechos y antecedentes oc~ 
rridos, cornun:::Lcando esta circunstancia la Uni
dad Jurídica del Colegio. 

f) En caso de muerte del trabajador con motivo del 
accidente, recabar tanto el certificado de de
función como el de la autopsia correspondiente; 
o bien auxiliar a los deudos para la obtención 
de los mismos, 

g) Obtener en caso de muerte del trabajador el 
nombre y domicilio de las personas a quienes 
pueda corresponder la .indem..'1.iza.ción. 

h) Al tet'minar la atención médica, obtener del, o 
de los médicos que atendieron al trabajador, 
el certificado relativo a determinar si ~ste 
se encuentra capacitado para reanudar su traba
jo. 
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í) En su caso, obtener la opinión de los mismos mé 
dicos sobre el grado de incapacidad que le hu--
bi.ere quedado al trabajador, la cual servirá de 
base para calcular el monto de la indemniza 
ción que proceda. 

j) En caso de riesgo de trabajo, el trabajador ten 
drá derecho a licencia con goce de sueldo ínte= 
gro, cuando el riesgo incapacite al trabajador 
para desempeñar sus labores. 

El pago será cubierto desde el primer día de in 
capacidad y será cubierto por el Colegio hasta-
que termine la incapacidad cuando ésta sea tem
poral, o bien hasta que se declare la incapaci
dad permanente del trabajador. 

En todas las actuaciones se deberán señalar con 
la mayor precisión el nombre, apellidos, categ~ 
ría,sueldo, clave, domicilio y clase de trabajo 
que desempeñaba el accidentado al ocurrir el 
riesgo. 

II PARA EL CASO VE ACCIVENTE EXTERNO. 

,y 

El jefe o encargado del área de trabajo, o auto 
ridad administrativa, tan pronto como reciba 18 
notificación del accidente~ adoptará las siguien 
tes medidas: -

a) Se cerciorará del lugar en que se encuentra el 
trabajador acci<lentado, constatando cualquier 
estado físico en que se halle, ya seapor medios 
directos o indirectos y díctará en su caso las 
medidas para que se le proporcione la atención 
médica requerida. 

b) Dar de inmediato avise a las autorl.dades c:om·;:>e
tentes de la jurisdicci5n que corresponda, sobre 
e:1 accidente. 
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e) Levantar el acta administrativa que se ha con
signado en el inciso B de la fracción I~ ante
rior. 

d) Recabar de las autoridades que hubieran tenido, 
conocimiento del accidente 1 copias certificadas 
de todas las actuaciones que se hubieran reali 
zado en relación con el caso~ 

e) Dar av:lso y obtener los certificados a que se
refieren los incisos C,D,EiF Y G de la frac -
ción I de este artículo~ 

f) Asimismo, se deberán obtener los documentos y 
constancias que más adelante se mencionarán y 
que son necesarias para tramitar ante el ISSSTE 
la pensión por viudez y orfandad en su caso. 

ARTICULO 40. INTEGRACION VEL EXPEVIENTE AVMINISTRA
TIVO POR ACCIVENTE VE TRABAJO. Para integrar el expe
diente administrativo en los casos de accidentes de tr~ 
bajo, deberán recabarse los siguientes antecedentes: 

1) Cuando los accidentes no causen el fallecimie~ 
to del trabajador 1 y s6lo incapacidads el exp~ 
diente se integrará como sigue: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Acta administrativa. 

Certificado médico de l'esiones. 

Constancia de servicios del trabajador, con 
la indicación de la categoría, sueldo, anti
guedad,i, fecha de ingreso y adscripción. 

Aviso al ISSSTE y autoridades administrati
vas de la Institución respecto a la fecha, 
hora, lugar y circunstancias del accidente. 

Certificado médico 1 que determine si el tra 
bajador está capacitado para reanudar el -
trabajo, o en su caso, la determinación del 
grado de incapacidad que se produjo. 
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f) Solicitud de la parte interesada a las au 
toridades~ de las prestaciones que corres
pondan. 

2 Cuando los accidentes tengan como consecuencia 
la muerte del trabajador, el expediente respe~ 
tivo se integrará con: 

a) Acta administrativa. 

b) Certificado médico de lesiones y certific~ 
do de autopsia. 

e) Copia certificada del acta de defunción. 

d) Copia certificada de las actuaciones de la 
autoridad competente, que haya conocido del 
accidente. 

e) Constancia del jefe inmediato de la adscri_E 
ción del trabajador en la que se indique la 
comisión o servicio que desempeñaba al 
ocurrir el accidente. 

f) Constancia de servicios en la que aparezca: 
la categoría, adscripción y sueldo corres
pondientes al trabajador, indicando el tiem 
pode contratación. 

g) Copias .certificadas del acta de matrimonio 
del trabajador y de nacimiento o adopción 
de los hijos menores de 18 años. 

h) Copia certificada <le las actuaciones o 
constancias levantadas por autoridades jud_!. 
ciales o municipales por los presuntos bene 
fi.ciarios o derechohabientes, el concubina= 
to o la dependencia económica, mediante las 
informaciones testimoniales conducentes. 

i) Solicitud de los que se consideren benefi -
ciarios o con derecho a la pensión o indem
nización. 
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j) Aviso al ISSSTE y autoridades administrat2_ 
vas del Colegio respecto a la fecha, hora 
lugar y circunstancias partículares del ac
cidente, así como el nombre 1 categoría, 
sueldo y adscripción del empleado. 

El expediente a que se refiere este artíc~ 
lo se integrará por quintuplicado, el ori
ginal, se remitirá de inmediato al Df!part~ 
mento de Medicina del Trabajo del ISSSTE, 
una copia a la Unidad Jurídica y otra al 
Departamento de Recursos Humanos del Cole
gio, la cuarta al Sindicato y la quinta al 
o a los interesados. 

ARTICULO 41, REQUISITO PARA EL TRAMITE V PAGO VE 
TNVEMNIZACION. Los documentos relativos a trámites y 
pago de indennizaciones, deberán ser firmados por la paf. 
te interesada; pero en caso de q-ue no supiera o pudiera 
hacerlo, pondrá su huella digital y a su solicitud ex -
presa, firmará una tercera persona a su ruego y encargo, 
todo ello con la intervención del Sindicato. 

ARTICULO 42. VEL PAGO VE SALARIOS E Il,/DEMNIZACIONES, 
El pago de salarios y las indemnizaciones correspondie~ 
tes en caso de riesgos profesionales, se hará de acuer
do con lo establecido por la Ley del ISSSTE, 

ARTICULO 43, CONSECUENCIAS VE LOS, RIESGOS VE TRABA-
JO. Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

L- Incapacidad Temporal. 

2. - Incapacidad Permanente Parcial. 

3.- Incapacidad Permanente Total. 

4,- La Muerte. 

ARTICULO 44, INCAPACIDAD TEMPORAL, Incapacidad 
temporal es la pérdida de las facultades o aptitudes 
que imposibilitan parcial o temporalmente a una persona 
para desempeñar su trabajo, por algún tiempo. 

ARTICULO 45 INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL, Inca
pacidad permanente parcial es la disminución de las fa
cultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

ARTICULO 46, INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. Incapa
cidad permanente total es la pérdida de facultades o ª2 
titudes de una persona que la imposibilitan para desem
peñar cualquier trabajo por el resto de su vida. 

ARTICULO 4 7 , INCAPACIDAD PARCIAL Y TOTAL, Cuando a 
consecuencia de un riesgo de trabajo, el trabajador su
fra incapacidad parcial permanente, la Institución, 
además de tramitarle la pensión o indemnización corres
pondiente con la intervención sindical en su caso, le 
asignará las funciones que pueda desempeñar, sin demér_! 
to de su salario y de las prestaciones establecidas en 
las Condiciones Generales de Trabajo. 

ARTICULO 48, MEVIVAS VE HIGIENE Y PREVENCION VE AC 
CIVENTES, Para prevenir los riesgos de trabajo, el e; 
legio mantendrá las condiciones higiénicas y de Seguri
dad necesarias en sus dependencias, proporcionando to -
dos los elementos indispensables para proteger la salud 
y la vida de sus trabajadores, en los términos que seña 
le la Comisión, de acuerdo al presente Reglamento. 

Cuando los dictámenes de la Comisión excedan la disponi 
.. u bilida<l presupuestal aprobada, el Titular se compromet2:_ 

rá a solicitar las ampliaciones presupuestales necesa -
rias, 

ARTICULO 49, PARA VICTAR BAJA POR INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE, Se conside,a, de conformidad con lo esta -
blecido en el artículo 91 de las CGT'S, causa para la -
terminación de los efectos del nombramiento de un traba 
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jador, la incapacidad total permanente del trabajador 1 

física o mental, que le impida el desempeño de sus labo·
res, siempre y cuando se hayan emitido los dictámenes 
médicos necesarios por el ISSSTE. 

ARTICULO 50. DERECHOS PLENOS AUN CON FACULTADES VIS -
MINUIDAS, PREVIO RIESGO VE TRABAJO. La existencia de 
estados anteriores tales como idiosincrasiasi taras,dis -
crasiasl intoxicaciones:. o enfermedades crónicas~ no es 
causa para dismi.nuír el grado de la incapacidad) ni las 
prestaciones que correspondan al trabajador~ 

ARTICULO 51. DERECHOS VE LOS TRABAJADORES POR RIESGOS 
VE TRABAJO. Los trabajadores que sufran un riesgo de 
trabajo tendrán derecho.a: 

l.- Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y 
farmacéutica~ 

2.- Servicio de hospitalización cuando asf se re 
quiera. 

3.- Aparatos de pr6tesis y ortopedia. 

4.- Rehabilitación. 

5.- En su caso) la indemnización correspondiente. 

ARTICULO 52. VE LOS CASOS VE EXCEPCION VE LA OBLIGA-
CION VFL TITULAR. El Titular queda exceptuado de las 
obligaciones que determina el articulo anteriorj en los 
casos y con las modalidades siguientes: 

1) 

2) 

Si el accidente ocurre encontrándose el trabaj~ 
doren estado de embriaguez. 

Si el accidente ocurre encontrándose el trabaja 
dor bajo la acción de algún narcótico o droga ene; 
vante, salvo que hubiere prescripción médica y
que el trabajador hubiese puesto el hecho en 
conocimiento de su jefe inmediato y/o el Depa!_ 
tamento de Recursos Humanos y le hubiese pre -
sentado la prescripción suscrita por el médico. 
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3) 

4) 

Si el trabajador se ocas:i.ona intencionalmente 
una lesión por sí solo o de acuerdo con otra 
persona~ 

Si la incapacidad es el resultado de alguna 
riña o intento de suicidio. 

El Titular, queda en todo caso obligado a pres 
tar los primeros auxilios y a cuidar del tras= 
lado del trabajador a su domicilio o a uncen
tro médico. 

ARTICULO 53. CASOS VE RESPONSABILIDAD VEL TITULAR. 
No libera al Titular de responsabilidad: 

1) 

2) 

3) 

Que el trabajador explícita o implfcitamente 
hubiese asumido los riesgos de trabajo. 

Que el accidente ocurra por torpeza o neglige~ 
cia del trabajador. 

Que el accidente sea causado por imprudencia o 
negligencia de algún compañero de trabajo o de 
una tercera persona. 

ARTICULO 54. VE LOS CASOS INEXCUSABLES DEL TITULAR 
Y SU SANCION. En los casos de falta inexcusable del Ti 
tular, la indemnización podrá aumentarse hasta un 25%,
a juicio del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra 
je. Hay falta inexcusable del Titular: 

1) Si no cumple las disposiciones legales y regla 
mentarías para la prevención de los riesgos d; 
trabajo. 

2) 

3) 

Si habiéndose realizado accidentes anteriores, 
no adopta las medidas adecuadas para evitar su 
repetición. 

Si no adopta las medidas preventivas recomenda 
das por la Comisión o por las Autoridades del
trabajo. 
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4) 

5) 

Sí los trabajadores hacen notar al Titular el 
peligro que corren y éste no adopta las medi
das adecuadas para evitarlo. 

Si concurren circunstancias análogas , de la 
misma gravedad a las mencionadas en los inci -
sos anteriores. 

ARTICULO 55. PAGO VE SALARIO INTEGRAL POR INCAPACI -
DAD TEMPORAL. Si. el riesgo produce al trabajador una 
incapacidad temporals el Titular estará obligado a cu -
brírle su salario integral durante el tiempo que dure 
la incapacidad. Este pago se hará desde el primer día 
de la incapacidad. Si a los tres meses de iniciada una 
incapacidad no está el trabajador en aptitud de volver 
al trabajo, él mísmo o el Titular podrá pedir, en vista 
de los certificados méd.icos respectivos~ de los dictám!:. 
nes que se rindan~ y de las pruebas conducentes, se re
suelva si debe seguir sometido al mismo tratamiento 
médico y continuar gozando del pago íntegro de salarios 
o procede declarar su incapacidad permanente con la in
demnízación a que tenga derecho~ estos exámenes podrán 
repetirse cada tres meses. El trabajador percibirá su 
salario hasta que se declare su incapacidad permanente 
y se determine la indemnización a que tenga derecho, lo 
anter-ior en términos de la fracción I, del artículo 40 
de la Ley del ISSSTE. 

ARTICULO 56. VE LA PENSION POR INCAPACIVAV PERMANE~ 
TE PARCIAL. Si el riesgo produce ai trabajador una i~ 
capacidad permanente parcial, éste se acogerá al bene -
ficio otorgado por la fracción segunda del. artículo 40 
de la Ley del ISSSTE. 

ARTICULO 57. VE LA PENSION POR INCAPACIDAD PE~¼ANE~ 
TE TOTAL. Si el riesgo produce al trabajador una inca
pacidad permanente total éste tendrá derecho a los ben~ 
f:I.c.ios que le concede la fracción tercera del artícuto 
40 de la Ley del ISSSTE. 
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ARTICULO 58. PAGO INTEGRO DE IMVEMNIZACIONES. Las 
indemnizaciones que debe percibir el trabajador en los 
casos de incapacidad perr.ianent-e. parcial o total~ le se
rán pagadas íntegras, sin que se haga deducción de los 
salarios que percibió durante el período de incapacidad 
temporal. 

ARTICULO 5 9 • VE LA REVISION VEL GRAVO VE IMCAPACIVAV 
Dentro de los dos años siguientes al que se hubiese fi
jado el grado de incapacidad, podrá el trabajador o el 
Titular Bolicitar la revisión del grado, si se comprue
ba una agravación o una atenuación posterior. 

ARTICULO 60. VE LA REINSTALACIO/✓ EN EL TRABAJO DESPUES 
VE RIESGOS. El Titular está obligado a reponer en su 
empleo al trabajador que sufrió un riesgo de trabajo) 
si está capacitado. Siempre que se presente dentro del 
año siguiente a 1a fecha en que se determín6 su incapa
cidad. No es aplicable lo dispuesto en e.l párrafo ante 
rior si el trabajador recib:í.ó la indemnización por inca 
pacidad permanente total. 

ARTICULO 61. CAMBIO DE FUNCIONES POR RIESGO VE TRABA
JO. Si un trabajador víctima de un riesgo no puede de
sempeñar su trabajo:i pero s:t algún otro, el T:i.tular es
tará obligado a proporcioná.rse.lo 9 sin detrimento de su 
salario y sus prestaciones accesorias. 

ARTICULO 62. VE LAS MEDIDAS VE PREVENCION DE RIESGOS 
VE TRABAJO. Para la prevención de los rJ.esgos de trab."c 
jo a que se refiere el artículo 86 de las Condiciones -
Generales de Trabajo, el Colegio adoptará las medidas 
de seguridad necesarias, que dictamine la Comisión, mis 
mas que los trabajadores deberán acatar en sus término$. 

Para tal efecto se observarán las s:Lguientes disposici~ 
nes: 
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1. La Comisión, funcionar.E: de acuerdo a su propio ReglE:, 
mento y entre sus funciones deberá: 

a) Proponer a la Institución las medidas adecuadas 
para prevenir los rie.sgos de trabajo~ 

b) Vigilar el cumplimiento de las medidas implant~ 
das~ informando a las autoridades respectivas 
de quienes no las observen. 

e) Investigar las causas de los accidentes. 

d) Establecer lineamientos de carácter general pa-· 
ra el levantamiento de actas administrativas, a 
fin de que al ocurrir un accidentei istas con -
tengan todos los datos y requisitos legales ne
cesarios. 

Esta Comisión realizará sus funciones dentro de las 
horas de trabajo. 

2. En todos los lugares que asf lo ameriten, se fijarán 
anuncios claros y llamativos que adviertan de cual -
quier peligro. 

3. Periórlicamente y dentro de las horas de labores, se 
instruirá a los trabajadores sobre maniobras contra
incendios en aquellos centros, que por la naturaleza 
del traba.jo 9 están expuestos a estos siniestros. 

Li. Se proporcionará a los trabajadores los medios de 
protecclón adecuados a la clase de trabajo que desem 
peñan. 

5. La Comisión examinará que trabajadores prestan sus 
servicios en lugares insalubres o en labores peligro 
sast entendiéndose por tales entre otras, las desa = 
rrolladas en ciertas condicione.s en el subsuelo y en 
el manejo de substancias químicas nocivas, explosi -
vos o inflamables o los casos de trabajadores expue~ 
tos al manejo de substancias tóxicas,emanaciones ra
díactivas e inhalaciones de sustancias o materiales que 
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dañen el organismo, Asirniso la Comísión definirá en cada 
caso: si e~ ~ecesario redu~ir la jornada de trabajo, 
h~:ta _un max.uno de seis horas diarias; la asigna -
cion cte. La compensación por laborar en zonas insalu
bre~ y/o pe.ligrosas que se encuentre vigente y la ne 
ces1.dad de vacaciones adicionales hasta de dos perí~ 
~os ct:, veint:, días lÍabíles c-ada uno • Igualmente s se: 
nalar~ en que casos es necesaria como medida de pre
vencion de futuras enfermedades profesionales~ que a 
los trabajadores se les suministre por lo menos dos 
l~tros de leche diariamente. Para cada caso, indica 
ralas medidas y elementos de protección necesarios
para que las labores se realicen en mejores condicio 
nes de seguridad e hi.giene, priorizando los casos eñ 
razón del grado de insalubridad y peligrosidad de 
las áreas y labores. 

6. Dentro de las horas de labores, la Institución debe 
instruir a los trabajadores en los Centros en donde 
lo estime necesario la Comisión, acerca de la prác
tica de primeros auxilios para accidentados. 

7° Estará prohibido fumar, encender fósforos y en - 1 gen~ 
raJ. rea 1-zar cualquier acto que pueda provocar incen 
dios Y explosiones en los archivos, bodegas y luga = 
res en que haya artículos inflamables o explosivos. 

8. Los ~rabajadores tienen la obligación de avisar de 
inmectiato a sus superiores y a la Comisión, los pel! 
gros que observen, tales como descomposturas de ma -
qui~aria, averías en las instalacíones, edificios y 
veh1.culos que pudieran dar origen a accidentes O fa 

,y llas en el servicio. 

9 3 Los trabajadores deberán ser cambiados de los luga _ 
~es considerados insalubres, cuando sufran enfermeda 
ctes que se agraven por las condiciones existentes•
cuando se demuestre, mediante certificados médicos 
del ISSSTE o médicos contratados por la Institución 
que su permanencia es perjudicial a su salud, t 
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10, Los trabajadores no debe.rifo operar máquinas o 
vehículos, cuyo funcionamiento no les haya sido en 
cargado y para lo cual no tengan licencia necesa -
-ria en su caso_, del mismo modo los trabajadores no 
están obligados a operar maquinaria y manejar 
vehículos que no se encuentren en buen estado de 
funcionamiento y que signifique un riesgo. 

11. Los trabajadores estarán obligados a acatar las me 
didas de seguridad que. implante el Colegio ya sea 
por disposición del Reglamento o por dictamen de 
la Comisión. 

12. En los centros de trabajo la Insti.tución mantendrá 
en forma permanente botiquines con las medicinas Y 
Gtiles necesarios para la atenci6n de urgencias. 

ARTICULO 63. PENSION EN CASO VE MUERTE POR RIESGO VE 
TRABAJO. Cuando el riesgo traj_ga como consecuencia la 
muerte del trabajador~ a sus familiares les asistirá la 
pensión establecida por el artículo 41. de .la Ley del 
ISSSTE. 

Para la aplicación de las prestacíones a los que ser~ 
fieren los artículos 56, 57 y 63 del presente Reglame~ 
to~ se observará lo dispuesto por el artículo 33, de 
la Ley del ISSSTE. 

ARTICULO 64. OBLIGACIONES ESPECIALES VEL TITULAR. 
El Titular tiene las obligaciones especiales siguientes: 

1~ Mantener en. el lugar de trabajo los medicamentos Y 
materiales de curación necesarios para primeros 
auxilios y adiestrar personal para que los preste. 

2. En }.os centros dia trabajo con mas de 100 trabajad~ 
res

1 
establecer una enfermería dotada con los med!_ 

camentos y material de curaci6n necesarios para la 
atención médica y quir\Jrgica de urgencias, la que 

deberá estar -atendida por personal competente, 
bajo la d:trección de un médico cirujano partero. 

Si a juicio de éste no se puede prestar la deb:i
da atención médica quirúrgica) el trabajador se 
rá trasladado a la población u hospital en dond; 
pueda atenderse a su curación. 

3. Previo acuerdo con el Sindicatot el Titular po -
drá celebrar contratos con sanatorios u hospita
les, en el lugar en que se encuentre ubícado el 
centro de trabajo o a una d:ist:ancia que permita 
el traslado rápido y cómodo de trabajadores, pa
ra que les presten los servicios a que se refie
ren los dos incisos anteriores. 

ARTICULO 65. ATENCION VE URGENCIAS. El Titular hará 
los trámites necesarios ante las instituciones de nivel 
universitario, a efecto de que se incluya dentro de sus 
programas de. servicio social la participación de pasan -
tes de medicina, para cubrir el servicio de urgencias en 
las dependencias del Colegio. Asimismo, se harán las 
gestiones ante la Secretaría de Programación y Presupues 
to o ante quien corresponda a efecto de obtener la auto= 
rización presupuestal necesaria para la instalación de 
enfe.rmer'fas en la Sede y en los Centros Regionales. 

ARTICULO 66. OBLIGACIONES VE LOS MEVICOS VE LA INSTI
TUCION. Los médicos de la Institución están obligados en 
tre otras cosas: 

1. Al realizarse el riesgo, a certificar si el tra
bajador queda capacitado para reanudar su traba-

-,v jo~ 

2. Al terminar la atención médica, a cert.ificar si 
el trabajador está capacitado para reanudar su 
trabajo. 

3. A emitir su opinión sobre el grado de incapacidad 
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4. En caso de muerte; a expedir certificado de deM· 
función cuando las circunstancias así lo requi.~ 
ran 

ARTICULO 6 7, COIJSERVACION VEL VERECHO CUAN1!0 SE REHUSA 
LA ATENCION MEDICA PIWPORCIONAVA POR EL TITULAR. El 
bajador que rehu.se con justa causa recibirá la atención 
mfdica y quirGrgica que le proporcione el Titular o el 
ISSSTE~ siempre que funde sus hechoss no perderá los d~ 
rechos cont.empl.ados a su fa.vor en este Reglamento, en 
las Condiciones Generales de Trabajo y en las Leyes api! 
bles en la materia. 

ARTICULO 68, VE LA AUTOPSIA EN LOS CASOS VE MUERTE POR 
RIESGO VE TRABA.JO. La causa de muerte por riesgo de tra 
bajo podrá comprobarse: con los datos que resulten de la 
autopsia, cuando se practique, o por cualquier otro me 
dio que permita determinarla. 

Si se practica la autopsia~ los presuntos beneficiarios 
podrán designar un médico que la presencie. Podrán_ 
igualmente designar un médico que la practique, dando 
aviso a la autoridad. 

El Titular podrá designar un médico que presencie la a~ 
topsia. 

ARTICULO 69, VE LAS PLATICAS SOBRE MEVIVAS PREVENTI VA.S 
Es deber de los trabaja.dores y de los representantes del 
Colegio concurrir a pláticas sobre me1iidas preventivas.!i 
inte:rpretac.ión del Reglamento y con otros temas afines 
que organice la Comisión, en los horarios Y lugares que 
ésta acuerde con las partes. 

ARTICULO 70. VE LA OBLIGAC10N VE REPORTAR VEFIC1ENCIAS 
EN LAS CON1JICIONES VE TRABAJO. Los trabajadores, Direc
tores de Centro, Jefes de Departamento y/o Unidades deb!:, 
rán avisar a la Comisión cualquier deficiencia. en las 
Condiciones de Trabajo que pongan en peligro la salud 
de la comunidad .laboral. 
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ARTICULO 71. VE LA OBLIGACION VE AUXILIAR A TRABAJADO 
RES ACCIVEIJTAVOS, Es obligación del trabajador prestar 
auxilio a sus compañeros de trabajo~ cuando en caso de 
accidente esté en posibilidades de proporcionarlo y no 
peligre su salud o su vida. 

CAPITULO II 

DE LA MEDICINA PREVENTIVA 

ARTICULO 72, VE LOS SERVICIOS VE MEVICINA PREVENTIVA 
Las autoridades del trabajo, la Institución y los traba 
jadores promoverán a través de la Comisión el desarro = 
llo de servicios preventivos de medicina del trabajo en 
los centros, atendiendo a los índices de frecuencia y 
gravedad de los riesgos realizados, a la naturaleza y 
características de la actividad que se efectué y al nú
mero de trabajadores expuestos. Dichos servicios esta
rán bajo la supervisión de un médico y coordinados por 
la Comisión, 

ARTICULO 73. ACTIVIVAVES VE LOS SERVICIOS VE MEDICINA 
PREVENTIVA. Los servicios de prevención de medicina del 
trabajo a que se refiere el artículo anterior, bajo la 
supervisión de la Comisión realizarán las siguientes ac 

' tividades: 

l. Determinar las condiciones de salud de los traba 
jadores y promover su mejor1a. 

2. Investigar las condiciones ambientales en las 
que los trabajadores realicen sus labores. 

\v 3~ Analizar los mecanismos de acción de los agentes 
agresores para el hombre en el trabajo. 

4. Promover el mantenimiento de las condiciones am
bientales adecuadas y proponer las medidas de Se 
guridad e Higiene que deben adoptarse, 
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5. Detectar las manifestaciones iniciales de las en
fermedades en los trabajadores con el fin de pre
venir su avancej sus complicaciones y secuelas; y 

6. Admi11istrar los medicamentos y materiales de cura 
ción necP,sarios para los primeros auxilios y 
adiestrar al personal que los preste. 

ARTICULO 74. VE LOS CAMPOS VE LA MEDICINA PREVENTIVA. 
La Institución, el Sínd:tcato y la Comisión solicitarán 
al ISSSTF. proporcione servicios de medicina preventiva 
tendientes a preservar y mantener la salud de los traba-~ 
jadores y/o sus familiares, quienes tendrán derecho a la 
atención preventiva. 

Dicha medicina preventiva atenderá: 

1. El control de enfermedades previsibles por vacuna 
ción. 

0 :?] control de enfermedades transmisibles. 

3¾ La detección oportuna de enfermedades crónico -de 
generativas. 

4. Educaci6n para la salud. 

5. Planificaci6n familiar. 

6. Atención materno-infantil. 

7. Salud bucal. 

8. Nutrición~ 

9. Salud mental. 

10. Detección oportuna de enfermedades profesionales. 

11. Control y seguimiento de enfermedades profesion~ 
les y sus secuelas. 

12. Higtene del t!'abajo y prevención de riesgos. 
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CAP !TULO JI I 

DE LOS EXAMENES MED!COS 

ARTICULO 75. VE LA SUJECION A EXAMENES MEVICOS. 
Se sujetará a examen a todos los trabajadores, en los si 
guientes casos: 

l. Para ingresar al servicio del Colegio; para trámi 
tes laborales diversos; a solicitud de los traba
jadores, del Sindicato, de la Institución o de la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

2. Cuando un dictamen médico señale enfermedades con 
tagiosas. 

3. En los riesgos de trabajo~ hasta cumplir el trata 
ml.ento respectivo. 

4. Cuando se presume que se presentan a trabajar en 
estado de ebriedad o bajo el efecto de narcóticos 
o drogas enervantes, salvo que exista prescrip 
ción médica. 

5. A solicitud del trabajador, de la Institución o 
del Sindicato, para certificar enfermedades prof~ 
sionales~ 

ARTICULO 76. EXAMENES VE SALUV. La Institución ges -
ti-onará conjuntamente con la Comisión ante el CLIDDA del 
lSSSTE, la realización de un examen anual de salud para 
lós trabajadores y que se proporcione a éstos los infor

respectivos. En los casos en que dicha comisión con·-
> sider·e necesaria la práctica de exámenes médicos en cualquie"'." 

tl.en,pc, la Institución hará las gestiones necesarias an
el ISSSTE u otras Instituciones especializadas en me

dicina del trabajo. En ambos casos gestionará que séan 
"i:::ptoporcionados los informes respectivos a la Comisión. 

,Cuando los exámenes médicos necesariamente se tengan que 
llevar a cabo dentro de la jornada de trabajoj el Cole -
gio otorgará el permiso para ello. 
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ARTICULO 77. VE LOS EXAMENES VE INGRESO. Exámenes de 
ingreso: son aquellos que se practicarán a todo trabaja
dor que ingrese o reingrese a la Institución, para com -
probar su estado general de salud e integrar su ficha 
médica. 

ARTICULO 78. VE LOS EXAMENES PERIOVICOS. De los exá-
menes periódicos: Son los que se practicarán cuando lo 
determine la Comisión u otras instituciones especializa
das, por conducto del ISSSTE; y de especialidad, cuando 
el trabajador o grupo de trabajadores desarrollen labo -
res insalubres o peligrosas o estén expuestos a contraer 
una enfermedad profesional. 

ARTICULO 79. VE LOS EXAMENES VE URGENCIA. Exámenes 
de urgencia: Son los que se practicarán en forma inmedi~ 
ta a solicitud del trabajador o de sus representantes, o 
a solici.tud del Titular o en quien delegue facultades en 
los casos que así requiera. Dichos exámenes serán reali 
zados en las clínicas hospitalarias del ISSSTE, puestos
de socorro o consultorio médico particular si la urgen -
cia del caso lo amerita. 

ARTICULO 80. VE LOS EXAMENES VE INVESTIGACION. Exáme 
nes de investigación: Son los que se practicarán por 
acuerdo de la Comisión en los siguientes casos; 

a) Cuando se presuma la existencia de alguna enfer
medad infectocontagiosa o de otras no transmisi -
bles, pero que pongan en peligro la salud de la 
comunidad trabajadora. 

b) Cuando haya peligro de invalidez en caso de haber 
contraido una enfermedad profesional o sufrido 

e) 

un accidente de trabajo. 

Cuando lo soliciten a la Comisión los propios tra 
bajadores o sus representantes ante casos espec!
ficos. 
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d) Cuando los representantes de la Institución lo 
soliciten ante casos específicos. 

e) Para deten .. inar el grado de _invalidez que preseE_ 
te el trabajador. 

ARTICELO 81. FACULTAV PARA ORDENAR EXAMANES MEDJCOS. 
Será facultad exclusiv2 de la Comis:Lón dJ.ctaminar la 
re~üizacíón de los exámenes médicos a solicJ.tud de loS 
trabajadores, de la lnstituci5n o del Sindicato~ conte
nidos en el artículo 75 del presente Reglamento~ salvo 
en los casos previstos en los incisos 2 y 4 de dicho 
numeral ;:>;n cuyo caso los jefes administrativos estarán 
facultados para ordenar tales exámenes. 

ARTICULO 82. fL REGISTRO MEDICO /JE TRABAJADORES EN ZO
NAS INSALUBRES. En los c:entros de trabajo en los que 
por la naturaleza de la actividad existan condiciones 
insalubres yío se empleen sustancias nocivas, la Comi -
si6n deberi llevar un registro m~dicoi en el cual anota 
rá el nombre del trabajador, su estado de salud~ la suS 
tancia que manipula, el trabajo que desemp~ña 1 la fe.ch; 
exacta del reconocimiento~ la firma del médico que lo 
practica y los demás datos que se estimen pertinentes. 
En caso de que el trabajador padezca enfermedad profesi~ 
nal o transmisíble~ se anotará su diagnóstico y el médi 
co .estará obligado a comunicar .el resultado del mismo 
~or· escrito a la Instituci6n~ al trabajador 1 -al Sindica
tó y a la Comisión. 

ARTICULO 83. VE LA GRATUIVAV VE LOS EXAMENES MEVICOS. 
de los ex5menes m~dicos a que se refiere este 
será sin cargo alguno para el trabajador. 

CAPITULO IV. 
DEL EQUIPO DE TR~.BAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCION 

PERSONAL PARA LOS TRABA,JADORES 

84. VEL EQUIPO VE TRABAJO Y ELEMEMTOS VE PRO -
PERSONAL PARA LOS TRABAJAVORES. Es obligación 
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ElJ!L.y.i&L!L,M\itttJiLJ :U.&IILJ : J w.1&1u: .wm .JJu, 

del Colegio previo dictamen de la Comisión proporcionar~ 
a los trabajadores durante el desempeño de sus activid~ 
des, el equipo de protección adecuado para garantizar 

su seguridad e higiene 

Se considera equipo de trabajo y protección entre 

otros: 

GRUPO 
RAMA 

ADMINISTRATIVO. 

ADMINISTRATIVA. 

JEFES DE OFICINA 
JEFES DE SECClON 
CAJERO 
ADMINISTRATIVO ESPECIA 
LI ZAOO. -
GESTOR 
CONTROLADOR DE ASISTENCIAS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ADQUISICIONES 

JEFE DE OFICINA 
AUXILIAR ESPECIALIZADO EN 
COMPRAS. 

AUXILIAR DE COMPRAS 

CORRESPONDENCIA Y 
ARCHIVO. 

JEFE DE ARCHIVO 
ARCHIVISTA 
AUXILIAR DE ARCHIVO 

ANALISIS DE ESTUDIOS 
ADMINISTRATIVOS. 

JEFE DE ANALISTAS 
ADMINISTRATIVO 
ANALISTA DE SISTEMAS 

NO.UNIDADES 

PUÑOS DE PLASTICO 

ZAPATOS 

BATA 
PUÑOS DE PLASTICO 

BATA 
PUÑOS DE PASTICO 

BATA 
PUÑOS DE PLASTICO 

PUÑOS DE PLASTICO 
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UN PAR 

UN PAR 

UNA 
UN PAR 
UNA 
UN PAR 

UNA 
UN PAR 

UN PAR 

PERIODO 

C/6 MESES 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES· 
C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 

ADMINISTRATIVOS 
AUXILIAR ANALISTA 
ADMINISTRATIVO. 

ALMACEN. 

JEFE DE ALMACEN 
SUBJEFE DE ALMACEN 
ALMACENISTA 
AUXILIAR DE ALMACEN 

SECRETARIAL 

SECRETARIA DE SUBIDREC 
TOR DE AREA 
SECRETARIA DE JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
TAQUIMECANOGRAFA 
MECANOCRAFA 

COMUNICACIONES 
PUBLICACIONES. 

JEFE DE OFICINA UE PU 
BLI CAC I DNES . 
EDITOR 
CORRECTOR DE ESTILO 
REVISOR PUBLICITARIO 

EDUCACION. 

EQUIPO No. UNIDADES 

PUÑOS DE PLASTICO UN PAR 

BATA 
MACARILLA 
GUANTES DE PIEL 
BOTA-CASQUILLO 

PUÑOS DE PLASTICO 

PUÑOS OE PLASTICO 
BATA 

PUÑOS DE PLASTICO 
PUÑOS DE PLASTICO 

UNA 
UNA 
UN PAR 
UN PAR 

UN PAR 

UN PAR 
UNA 

UIJ PAR 
UN PAR 

EDUCACION ESPECIALIZADA. 

PROFESOR DE EDUCACIDN 
t;;!SICA. 

PROFESIONISTAS. 

MEDICINA 

MEDICO GENERAL 

PANTS Y CHAMARRA 
TENIS BLANCOS 

F I L\PI NA BLANCA 
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UN JUEGO 
UN PAR 

UNA 

PERIODO 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 



ANALISTA DE ESTUDIOS 
l'llOFmilÑALES. 

ANALISTA ESPEC!AL!ZADO 
AUXILIAR DE ANALISTA 
ESPECIALIZADO. 

TECN!CO. 
OPERADOR DE COMUNICA 
C10NES. 

JEFE DÉ MESA 
OPERADOR DE CONMUTAOOR 

MANTENIMIENTO ESPE
CIAll ZAD6. 

INGENIERO ESPECIALIZADO 
JEFE DE SECCION 
TECNICO EN M;\NTENI· 
MIENTO DE MAQU!NARIA -
Y EQUIPO ESPECIALIZADO 
AUX!l.!AR DE TECN!CO EN 
MANTEN!M!ENTO DE MAQUI 
NAR!A Y EQUIPO ESPEC!~ 
LI ZADO. 

COMPUTACION 

ANALISTA DE SISTEMAS COM 
PUTACIONALES. 
ANALISTA PROGRAMADOR 
PROGRAMADOR 
OPERADOR DE COMPUTADORA 

No.UNIDADES 

BATA 
PUÑOS DE PLAST!CO 

GUANTES AL.TA TENS!ON 
CACHUCHA DE PLASTI CD 
BOTA DIELECTRICA 
CAMISOLA Y PANTALON 
GUANTES DE CARNAZA 
BANDOLA 

CINTURON PORTAHERRt 
MiENTA. 

UNA 
UN PAR 

UN PAR 
UNA 
UN PAR 
DOS 
UN PAR 
UNA 

UNO 

SUPERVISOR DE CAPTURA BATA UNA 
CAPTURISTA 
AUXILIAR DE OPERADOR DE 
COMPUTADORA. 

AGROPECUARIO Y FORESTAL 

TECNICO MEDIO O PRACTICO 
AGROPECUARIO FORESTAL E 
H!DRAULICO. 

PANTALON Y 
CAMISA. 
MASCAR!LLA 
BOTAS DE PIEL 
GUANTES DE HULE 
GUANTES DE GAMUZA 

1+2 

UN PAR 

UNA 
UN PAR 
UN PAR 
UN PAR 

PERIODO 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/Aílü 
C/2 AÑOS 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
e/ANO 

C/AÑO. 

C/6 MESES. 

C/6 MESES 

C/Aílá 
C/6 MESES 
C/2 MESES 
C/6 MESES 

JEFE DE TURNO OE HERRE 
RIA 

CAMISA Y 
PANTALON 

SUPERVISOR DE HERRERIA 
JEFE DE TALLER DE HERRERIA 
OFICIAL DE HERRERIA 
AUXILIAR DE HERRERIA 

GUANTES DE GAMUZA 

MONOGOGLES 

CERRAJ ER I A. 

JEFE DE TURNO DE CERRAJE 
RIA. 
SUPERVISOR DE CERRAJERIA 
JEFE DE TALLER DE CERRA· 
JER!A 
óFI CI AL O.E CERRAJER IA 
AUXILIAR DE CERRAJERIA 

CARPINTERIA 

BOTA DE PIEL CON · 
CASQUILLO 
MANDIL DE ASBESTO 
GUANTES DE ASBESTO 
CARETA PARA SOLDAR 
LENTES PARA AUTOGENA. 
CARETA FACIAL TRANSPA 
RENTE 
TAPA OIDOS 

CAMISOLA Y 
PANTALDN 
MONOGOGLES 
GUANTES DE GAMUZA 
BOTA DE PIEL 
OVEROL 
CARETA FACIAL 

CARPIN CAMISOLA Y 

DE CARPINTE PANTALON 

GUANTES DE CARNAZA 

BOTAS DE PIEL 
CON CASQUILLO 
MONOGOGLES 
CARETA FACIAL 
TRANSPARENTE 
MACARILLA 
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UN JUEGO 

UN PAR 

UNO 

UN PAR 
UN PAR 
UN PAR 
UNA 
UNO 

UNA 
UN PAR 

UN JUEGO 
UNO 
UN PAR 
UN PAR 
UNO 
UNA 

UN JUEGO 

UN PAR 

UN PAR 
UNO 

UNO 
UNA 

C/6 MESES 

C/6 MESES 

C/AÑO 

C/6 MESES 
C/AÑO 
C/ARO 
C/2 AROS 
C/2 AÑOS 

C/2 AílOS 
C/2 AÑOS 

C/6 MESES 
C/ AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 

C/6 MESES 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/AÑO 

C/AÑO 
C/ AÑO 



BARNIZ. 

JEFE DE TURNO DE BARNIZ 
SUPERVISOR DE BARNIZ 
JEFE DE T ALLE.R DE BARNIZ 
OF!ClAL SlE BARNIZ 
AUX l L! AR DE BARNIZ 

JAROINERIA 

JEFE DE TURNO DE JARDI 
NERlA 
SUPERVISOR DE JARDINERIA 
JEFE DE TALLER DE JARD 1 
NERIA 
OFICIAL DE JARDINERIA 
AUXIL.IAR DE JARDINERIA 

MANTENIMIENTO MECANICO 

SUBJEFE DE TALLER 
MECANICO AUTOMOTRIZ 
AUXILIAR DE MECANICD AU 
MOTRIZ 

ALBAÑILERIA 

CAMlSOLA Y 
PANTALON 
MASCARILLA 
BOTA DE PIEL 
CON CASQUILLO 
GUANTES HULE USO 
iNDUSTR!AL 
GUANTES DE GAMUZA 
LENTES DE PROTECCION 

GUANTES DE HULE 
USO INDUSTRIAL 

BATA 
GUANTES DE GAMUZA 
BOTAS DE HULE 
BOTAS DE PIEL 
OVEROL 
MASCARILLAS 
EQUIPO REGADOR 
DOS PIEZAS 
MANGAS 
PANTALON Y CAMISOLA 

CARETA FACIAL 
CAMISOLA Y PANTA 
LON 
BOTAS DE HULE 
BOTAS DE PIEL 
GUANTES DE GAMUZA 
MANGA CON CAPUCHA 

JEFE DE TURNO DE ALBAÑI MANGAS C/CAPUCHA 
LERIA CASCO DE ALUMINIO 

BOTA DE PIEL 
SUPERVISOR DE ALBAÑILERIA BOTA DE HULE 

MONOGOGLES 
.JEFE DE TALLER DE ALBAÑI 
LERIA GUANTES DE ASBESTO 

GUANTES DE HULE 
GUANTES DE GAMUZA 

AUXILIAR DE ALBAÑILERIA PANTALOti Y CAMISOLA 
MASCARILLA 

44 

UN JUEGO 
UNA 

UN PAR 

DOS PARES 
UN PAR 
UN PAR 

UN PAR 

UNA 
UN PAR 
UN PAR 
UN PAR 
UNO 
UNA 

UNA 
UNA 
UN JUEGO 

UNA 

UN JUEGO 
UN PAR 
UN PAR 
UN PAR 
UNA 

PAR 
PAR 
PAR 

1 PAR 
2 PARES 
1 PAR 
1 JUEGO 
1 

C/6 MESES 
C/Ai10 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 

C/AÑO 
C/AÑO 
C/6 MESES 

C/AÑO 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 

C/AÑO 
C/2 AÑOS 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/ AÑO 

C/AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AflO 

PINTURA (AUTOMOTRIZ) 

JEFE DE TURNO DE PINTURA 
SUPERVISOR DE PINTURA 
JEFE DE TALLER DE PINTURA 

OFICIAL DE PINTURA 
AUXILIAR DE PINTURA 

PLOMERIA 

CAMISOLA Y 
MASCARILLA 
GUANTES DE 
INDUSTRIAL 
MONOGOCl.ES 
OVEROL 

PANTALON 

HULE USO 

JEFE DE TURNO DE PLOME_ CAMISOLA y PANTALON 
RIA OVEROL 
SUPERVISOR DE PLDMERIA MASCARILLA 
JEFE DE TALLER DE PLOME BOTA DE HULE 
RIA - BOTA DE PIEL 
OFICIAL DE PLOMERIA GUANTES DE HULE 
AUXILIAR DE PLOMERIA GUANTES DE GAMUZA 
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JUEGO 

PAR 
PAR 

1 JUEGO 
1 
1 
1 PAR 
1 PAR 
t PARES 

PAR 

C/6 MESES 
C/AÑO 

C/6 MESES 
C/AÑO 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 



FORMAC!ON Y TRANSPORTAClON No.UNIDADES 

MAESTRO FORMADOR 

OF!C!AL FORMADOR 

TRANSPORT!STA 

IMPRESOR 

BATA U OVER()L 
BOTA DE PIEL 
GUANTES DE HULE 
LENTES DE PROTECC!ON 
TAPA O!DOS 
MASC4R ! LLA 
PANTALON Y CAMISOLA 

MAESTRO lMPRESOR BATA U OVEROL 
BOTA DE PlEL 
GUANTES DE HULE 

OF!C\AL IMPRESOR LENTES DE PROTECCION 
TAPA O!DOS 
MACAR!LLA 

ENCUADERNAC l ON Y ACABADOS PANTALON Y CAM ¡ SOLA 

ENCUADERNAC!ON Y ACABADOS 

TECN\CO EN ENCUADERNAC!ON 
Y ACABADOS BOTA DE PI EL 

GUANTES DE HULE 
MAESTRO ENCUADERNADOR LENTES DE PROTECCION 

TAPA O!DOS 
MAESTRO EN ACABADOS MASCAR l LLA 
OFICJAL EN ENCUADERNACiON PANTALON Y CAMISOLA. 

BATA U OVEROL 
OF ¡ C I AL E!'1 /.1,CABADOS 
AUX I L 11\R EN ENCUADERNA 
C!ON Y ACABADOS 

INTENDENCIA FOTOCOP!ADOS 

JEFE DE INTENDENTES 

JEFE DE TURNO DE INTENDEN 

LENTES DE PROTECC!ON 
PANTALON Y CAM l SOLA ' 
BOTA DE HULE 

CiA BOTA DE P!EL 
GUANTES DE HULE 

i NTENDENTE OVEROL O BATA 
UNIFORME 

AUXILIAR OE INTENDENTE TAPA BOCA 

MANTEN!MIENTO GENERAL 
JEFE DE TURNO DE MANTE 
N l M l ENTO GENERAL 

MANGA C!CAPUCHA 

1 PAR 
1 PAR 
2 PARES 
1 PAR 
1 PAR 

JUEGO 

1 
1 PAR 
1 PARES 
1 PAR 
1 PAR 
1 
1 JUEGO 

1 PAr. 
1 PARES 

PAR 
PAR 

JUEGO 

PAR 
JUEGO 
PAR 

PAR 
2 PARES 
1 
2 
1 

PERIODO 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/2 AÑOS 
C/AÑO 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 
C/2 AÑOS 
C/AÑO 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 
C/2 AÑOS 
C/ AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/ AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
POR DIA 
C/ AÑO 

SUPERVISOR DE MANTENI
MIENTO 
JEFE DE TALLER DE MAN 
TENIMIENTO 
OFICIAL DE MANTENIMIEN 
TO. 
AUXILIAR DE MANTENIMIEN 
TO. 

SE ASIGNARA EQUIPO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTIPULADO PARA EL GRUPO DE 
SERVICIOS DEL TABULADOR DEL COLE 
GIO DE POSTGRADUADOS,Y EN FUNCION 
DE LAS LABORES ESPECIFICAS QUE -
DESARROLLEN. 

MAQUINARIA DE TRABAJO PESADO 

OPERADOR DE MAQUINARIA 
PESADA 

RADIO Y TELEVISIDN 

CAMAROGRAFO 

TRADUCCION 

TRADUCTDR 

TRABAJD SOCIAL 

TRABAJADORA SOCIAL 

DORMITORIOS 

OFICIAL DE DORMITORIOS 
;¿J 

AUXILIAR DE DDMITORIOS 

PANTALDN Y CAMISOLA JUEGO 
MANGA C/CAPUCHA 
GUANTES DE GAMUZA PAR 
ZAPATO C/CASQUILLO PAR 
OVEROL 
MASCARILLA 
MONOGOGLES PAR 
CHAMARRA CORTA ABORRE 
CADA 
CASCO DE ALUMINIO 

BATA 

PUÑOS DE PLASTICO 1 PAR 

BATA. 
PUÑOS DE PLASTICO 
ZAPATO PARA DAMA 

PANTALON Y CAMISOLA 
TAPA BOCAS 
BATA 
BOTAS DE HULE 
BOTAS DE PIEL 
GUANTES DE HULE 
MASCARILLA 
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PAR 
PAR 

JUEGO 

PAR 
PAR 
PAR 

C/6 MESES 
C/ AÑO 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 
C/AÑO 

C/AÑO 
C/2 AÑOS 

C/6 MESES 

C/6 MESES 

C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 

C/6 MESES 
POR DIA 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/AÑO 



FOTOGRAFIA OFFSET ENFERMERIA 

C/6 MESES ENFERMERA FILIPINA C/6 MESES 
JEFE DE TALLER DE BATA U OVEROL 1 ZAPATO DE PISO BLANCO PAR C/6 MESES 
OFFSET GUANTES DE HULE 2 PARES C/6 MESES 
TECNICO EN SELECCION DE BOTA DE PIEL 1 PAR C/6 MESES DIBUJO 
COLOR LENTES DE PROTECCION 1 PAR CI AÑO 
TECNICO EN NEGATIVOS JEFE DE SECCION 
B/N, MASCARILLA C/AflO DISEÑADOR GRAFICO BATA C/6 MESES 

DIBUJANTE 

CAMPO FOTOGRAFIA 

JEFE DE CAMPO CASCO DE ALUMINIO UNO C/2 AÑOS JEFE DE FOTOGRAFOS MANDIL DE HULE 1 C/ AÑO 
PANTALON Y CAMISOLA 005 C/6 MESES GOGLES 1 C/ AÑO 
BOTAS DE PIEL 1 PAR C/6 MESES FOTOGRAFO MASCARILLA 1 C/ AÑO 

MAESTRO DE CAMPO OVEROL UNO C/6 MESES BATA 1 C/6 MESES 
BOTAS DE HULE 1 PAR C/6 MESES AUXILIAR DE FOTOGRAFO GUANTES DE HULE 1 C/3 MESES 
MANGA C/CAPUCHA 1 C/AOO LENTES DE PROTECCION 1 PAR C/ AÑO 

OFICIAL DE CAMPO MASCARILLA 1 C/AÑO BOTAS OE PIEL S/CAS-
GOGLES 1 PAR C/AÑO QUILLO PAR C/6 MESES 
EQUIPO PARA REGADOR 1 C/AÑO 

AUXILIAR DE CAMPO GUANTES DE HULE USO 
C/6 MESES CUARDERIA INDUSTRIAL 1 PAR 

ABRIGO PARA LAS CAMA EDUCADORA BATA LIGERA C/6 MESES RAS DE REFRIGERACION 
PARA SAN MARTIN 2 e/AÑO AUXILIAR DE EDUCADORA PANTALON C/6 MESES 
GUANTES DE GAMUZA 1 PAR C/6 MESES 

PECUARIA LABORATORIO 

VETERINARIO JEFE DE LABORATORIO BATA C/6 MESES 
TEC.MEDIO O PRAC- GUANTES DE HULE PAR C/6 MESES 
TICO PECUARIO MASCARILLA C/AflO 
MAESTRO PECUARIO LABDRATORISTA GOGLES PAR C/AÑO 
ORDEÑADOR BOTA DE HULE PAR C/6 MESES GUANTES OE ASBESTO PAR C/AÑO 
OFICIAL PECUARIO PANTALON Y CAMISOLA JUEGO C/6 MESES TECNICO LABORATORISTA BOTAS DE PIEL PAR C/6 MESES 

CHAMARRA CORTA ABORRs MANDIL DE ASBESTO C/AOO 
CADA AUXILIAR LABORATORISTA LENTES DE PROTECCION 1 PAR C/AOO 

AUXILIAR PECUARIO 1 MPERMEABLE C/6 MESES MANDIL DE ASBESTO C/CAPA 
BOTA DE PIEL ABORREG~ 

C/6 MESES 
DE PLOMO 1 C/2 AflOS 

DA PAR 
GUANTES HULE PAR C/3 MESES SERVICIO COCINA 
MASCARILLA C/AÑO 
EQUIPO DE HULE DOS C/AflO ¡COCINERA UNIFORME COMPLETO 2 C/6 MESES 
PIEZAS. ZAPATOS DE PIEL 1 PAR C/6 MESES 

GUANTES DE HULE 2 PAR C/6 MESES 
BI BLI DTECA CAMISA BLANCA 

JEFE DE BILBIOTECA BATA C/6 MESES 2 C/6 MESES 
PUílOS DE PLASTICO PAR C/6 MESES MESERO PANTALON NEGRO 2 C/6 MESES 

TEC.AUX.EN DOCUMENT~ 
ZAPATO 1 PAR C/6 MESES 
BATA 1 C/6 MESES CION. 

B I BLI OTECAR I O 
AUX.DE BIBLIOTECA. 

48 49 



AYUDANTE DE COCINA BOTAS OE HULE 
y GUANTES DE HULE 

ZAPATO DE PIEL 
GARROTERO BATA BLANCA 

MANDIL 

MANTENIMIENTO ELECTRICO 

TECNICO ELECTRICISTA GUANTES DE GAMUZA 
ELECTRICISTA BOTAS DI ELECTR I CA 
AUXILIAR DE ELECTRICISTA CASCO 

PANTALON Y CAMISOLA 
BANDOLA 
CINTURON PORTA HE-
RRAMIENTA 
GUANTES OE ALTA 
TENSION 

OFICIOS. 

VAQUERO PANTALON Y CAMISOLA 
ORDEÑADORES BOTA DE HULE 

BOTA DE PIEL 
ABORREGADA 
GUANTE DE GAMUZA 
MANGA CON CAPUCHA 
MASCARILLA 
GUANTES DE HULE 

TRANSPORTE TERRESTRE. 

CHOFER DE CAMIDN 
CHOFER COORDINADO 

ZAPATO DE PIEL 
OVEROL 

VIGILANCIA 

JEFE DE VIGILANTES 
VIGILANTES BOTA AFELPADA 

MANGA CON CAPUCHA 
MAQUINOFF 

' ABRIGO 
l BUFANDA 

GUANTES DE LANA ! GORRA DE PIEL 1 BOTA DE HULE 
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PAR C/6 MESES 
2 PARES C/6 MESES 

PAR C/6 MESES 
C/6 MESES 
C/6 MESES 

UN PAR C/6 MESES 
UN PAR C/6 MESES 
UNO C/2 AÑOS 
UN JUEGO C/6 MESES 
UNA C/1 AÑOS 

UNO C/2 AÑOS 

UN PAR C/2 AÑOS 

UN JUFCO C/6 MESES 
UN PAR C/6 MESES 
UN PAR C/6 MESES 

UN PAR C/6 MESES 
UNA C/ANO 
UNA C/AÑO 
DOS PARES C/6 MESES 

UN JUEGO C/6 MESES 
UN PAR C/6 MESES 
UNO C/6 MESES 

UN PAR C/6 MESES 
UNA C/AílO 
UNO C/6 MESES 
UNO C/AílO 
UNA C/AílO 
UN PAR C/6 MESES 
UNA C/AílO 
UN PAR C/AÑO 

ARTICULO 85. VE LA CALIDAD DEL EQUIPO VE PROTECCION. 
El equipo de protección proporcionado deberá ser de 
buena calidad, y se sustituiri de conformidad a la perio 
dicidad sefialada en el artículo anterior, salvo en los -
casos en que a juicio de la Comisi6n se hayan modificado 
las características de protección requeridas para preve
nir el riesgo específico. 

ARTICULO 86, VE LA OBLIGATORIEDAD VE UTILIZAR EQUIPO 
VE PROTECCION. Una vez que el trabajador sea dotado con 
el equipo de protección o de seguridad dictaminado por 
la Comisión, tendrá obligación de utilizarlo. Los e.qui -
pos se asignarán en .forma individual a cada trabajador, 
instruyéndolo y responsabilizándolo de su uso y conse.rv~ 
c1on. El desgaste que sufra el equipo por necesidades 
del servicio, será sin .responsabil:f..dad para el usuario. 

ARTICULO 87. VE LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTERISTI CAS 
DEL EQUIPO VE PROTECCION PERSONAL PAR.A LOS TRABAJAVORES. 

l. VE LA PROTECCION VE LA CABEZA, En las activída -
des en que haya posibilidad de que se generen 
riesgos de lesi6n en la cabeza, la Instituci6n de
be proporcionar a los trabajadores los cascos de 
seguridad de acuerdo con la clase de riesgo a que 
est~n expuestos. 

,&' 

Las actividades que requieren el uso obligado del 
casco de seguridad, son aquellas en que. J os traba
jadores puedan estar expuestos a golpes por con -
tacto con energía eléctrica o sujetos a quemadu -
ras por sustancias u otros riesgos similares. 

Se deben proporcionar gorras, cofias y otro me-
dio equivalente para proteger el cabello, cuan
do los trabajadores estén expuestos a las partes 
móviles de la maquinaria. 
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2 º VE LA PROTECr'ION VE LOS 01VOS. A los trabajado
re-s que por la naturaleza de sus labores P.:stén ex -
puestos a los niveles máximos permisibles de ru_:!:. 
dot se les debe proporcionar el equipo adecuado 
para la protección de los oídos. 

Los equipos para la protección de los oídos como 
tapones, corchosj orejerasj auriculares u otros 
similares deben seleccionarse tomando en cuenta 
las características del ruido, tales como: nivel 
sonoro y nivel de presión acústica. 

VE LA PROTECCTON VE LA CARA Y !.OS OJOS. 
a) Cuando sea necesario proteget la cara por 

riesgos mecánicos de proyección de partículas 
exposición a radiaciones, riesgos químicos de 
proyección de sustancias tóxicas,irritantes 
o corrosivas, riesgos biológicos, de infec -
ción~ por agentes microbianos, y otros simi
lares) la Institución debe proporcionar pant~ 
llas o caretas con características adecuadas 
al riesgo específico. 

b) En las labores donde haya posibilidad de rie~ 
gos de lesiones en los ojos que no afecten el 
resto de la cara, o en el caso en que ésta se 
proteja en forma especial e independiente, se 
deben proporcionar a los trabajadores losan
teojos de protección personal, mismos que de
ben tener las características adecuadas al 
riesgo específico al que estén expuestos. 

e) En el caso en que los trabajadores que usen 
lentes correctores de la vista y que por el 
desarrollo de sus labores requieran anteojos 
de protección 1 la Institución deberá propor
cionarlos de acue.rdo a las modalidades sí 
guientes. 

1) Que el lente corrector se integre a la gafa 
de protección en cualquiera de sus tipo$. 
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4) 

5) 

II) Que el anteojo de protección se adapte por e~ 
cima y además del anteojo que tiene el lente 
corrector de la visión. 

VE LA PROTECCION RESPIRATORIA. Cuando las activi 
des laborales tengan que desarrollarse en ambiente-; 
con aíre contaminado por agentes químicos y bioló 
gicos, se deben proporcionar a los trabajadores -
los equipos de protección respiratoria, mismos 
que deben seleccionarse de acuerdo al riesgo espe 
cífico a que estén expuestos. Los riesgos en lo; 
que se requiere que los trabajadores utilicenequi 
pos de protección respiratoria son: riesgos de -
inhalación de agentes químicos o biológicos con 
características tóxicas, irritantes o asfixiantes. 

VE LA PROTECCION VEL CUERPO Y VE LOS MIEMBROS. 

a) En las labores donde exista posibilidad de 
riesgo para las manos y los brazos, se deben 
proporcionar a los trabajadores los equipos 
de protección personal: guantes, guanteletas, 
pitones, mangas o similares, que deben selec 
cionarse de acuerdo al riesgo específico a -
que estén expuestos. Dichos riesgos consis -
ten en contacto con objeto, materias o mate -
riales cortantes calientes o friccionantes, 
los riesgos de infección por agentes microbia 
nos; los riesgos de exposición a corrientes -
eléctricas; riesgos de exposición asustan 
cías corrosivas, irritantes o tóxicas; riesgo 
de exposición a vibraciones; los riesgos de 
exposición a radiaciones intensas infrarrojas 
ultravioletas o tirmicas, u otros riesgos si
milares. 

b) En las actividades en las que existan riesgos 
para las piernas por el contacto con objetos, 
materias o materiales cortantes o calientes; 
riesgos de exposición a corrientes eléctricas 
Y riesgos de exposición a la humedad o sustan 
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e) 

d) 

cias c,>rrosivas 9 irritantes o tóxicas, la In~ 
tituci6n deber§ proporcionar a sus trabajado
re~; equiDos de protección personal. tales como 
po1.2ir;as' y similares, mismos q~e _deberán sele~ 
cionnrse segGn el riesgo espec1f1cu . 

En las actividades donde exista posibilidad 
de riesgo para los pies tales como: Contusio_ 
nes ., caídas por resbalamiento; riesgos de. co~ 
tacto con objetos o materiales cortantes o C! 
lientes, riesgos de infecci6n por microorga -
ní.smos; riesgos de exposición a corrientes 
elfctricas, humedad o substancias calientes, 
corrosivas, irritantes o t6xicas y riesgos de 
exposici6n a vibraciones o radiaciones tfrmi
cas1 la Instituci6n deber~ proporcionar los 
eouinos cl'e protección personal; zapatos)botas., 
s~ec~s, sandalias o similares mismos que de -
ber§n seleccionarse de acuerdo al riesgo esp~ 
cífico. 

En las actividades que, por su naturaleza 
hagan nec(;'.sario el empleo de mandiles o dela~ 
tales, como equipos de protecci6n personal P! 
ra riesgos de lesi6n en la parte anterior del 
cuerpo de los trabajadores, la lnstituci6n de 
ber& propurcionarl.os. 

CAPITULO V 
REQUERIMIENTOS Y CARACTERISTICAS DE LOS BOTIQUINES 

PARA PRIMEROS AUXILJOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

ARTlClLO 88. PRIMEROS AUXILIOS. Los primeros auxi 
· 0ti1·.,·.,,.,·clcls inmediatos Y, temporales que deben l.ios son 1.os ~. 

impartirse a los trabajadores que sufran algún ries~o de 
trabaio en e_jercicio o con motivo del mismo. Su obJeti
vo es~tratar.de saJvar la vida y evitar o disminuir la 
aparici6n de se~ue1.as o de incapacidades que puedan re -

S!-1 

sultar como consecuencia del accidente que sufra el tra 
baj o.dor, 

El trabajador que haya sufrido un riesgo de trabajo debe 
recibir los primeros auxilios en el sitio donde se ori 
ne y ser trasladado de inmediato a la Lnidad Mfdicn 
cercana para que reciba la atenci~n correspondiente. 

ARTICULO 89, BOTIQUINES 1JE PRIMEROS AUXILIOS [N LOS 
CENTROS VE TRABAJO. Los elementos básicos que debe co~ 
tener el equipo de primeros auxiJ.ios. son los minimos 
necesarios para proporcionar, hasta donde lo permitan 
istosi los cuidados inmediatos y temporales a los traba 
ja<lores en loé-: casos más comunes que se produzcan, com:; 
son: Heridas 1 fracturas} quemaduras; así como aquelL::is 
condiciones que se acompaüen de asfixia y choque. 
El equipo de primeros auxilios para los centros de trab;1 
jo debe co11cener como mlnimo lo siguiente: 

l. Mascari]ln para respiración aTtificial Pza. 
tipo de mascarilla: N-ar.iz-boca, ton fuelle 
sin contacto ·directo de boca a haca o algGn 
dispositivo· equivalente. 

2 Apósitos estériles de 6 x 10 cm, 

3. Apósitos estériles: Pequeños de 10 x JO crn. 

Medianos de 10 x 25 cm. 
Grandes de 25 x 40 cmL 

4. Vendas El¡sticas 

Ancho 5 cm. 
Ancho 10 cm, 

Vendas de Gasa. 

Ancho 5 era. 
Ancho 10 cm. 

6. Venda Triangular (Cabrestillo) 

7. Tela adhesiva. 
Ancho 5 cm. 
Ancho 10 cm. 
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6 Pza 

J Pza 

3 Pzé.1 
3 Pza. 

2 Pza. 
P?aa. 

2 P;;:a.. 
2 Pza. 

PZéL 

Pza. 



8 Tijeras Angular de Botón 
9 Alfileros de seguridad grandes 

10 Coj1n de hule espuma de 15 x 30 x 50 cm. 
11 Abatel~nguas (para ser usadas como féru-

las). 
12 Férulas de cartón de 15 x 50 
13 Agua oxigenada 
11+ Alcohol 

Mertiolate 
Arnica 
Sales 

Pza. 
6 Pzas. 
l Pza. 

l Caja. 
4 Pzas. 
1 Botella 
l Botella 
l Botella 
1 Botella 
1 Frasco 

15 
ló 
17 
18 Una caja de fácil transportación 

material descrito anteriormente. 
Unguento de picrato 

para guardar el 

19 
20 
21 

Toalla femenina. 
Benzal o Isodine 

La Comisión de conformidad con la naturaleza de las fun 
e iones que se desarrollan en cada centro de trabajo de la 
Institución, podrá sugerir el material adicional que re
quieran los botiquines en los centros de trabajo. 
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TITULO III 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 

CENTROS DE TRABAJO 
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C/\PITULO I 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
EDIFICIOS Y LOCALES 

ARTICULO 90. VE LOS EVIFICICS Y LOCALES VE LOS CENTROS 
DE TRÁBAJC, Los edificios y locales en los centros de 
trabajo deberin tener las condiciones de seguridad e hi
giene adecuadas al. tipo de actividades que en ellos se 
desarrolle en lo que respecta a techos, paredts, pisos, 
patios, ventanas, rampas, escaleras, escalas fijas, pas~ 
di.zos, vías, plataformas elevadas y características di -
mensionales el~ acuerdo con lo que dl.spongan los instruct,! 
vos correspondientes. 

ARTIC[LO 91, VE LOS TECHOS Y PAREDES. Los techos y p~ 
redes deben tener las características de seguridad para 
soportar la acci6n de las fuerzas debidas a los fen5me -
nos meteorol6gicos y sísmicos y a las condiciones inter
nas que se originen por las actividades en el centro de 
trabajoº 

ARTICULO 92, VE LOS PISOS, RAMPAS, ESCALONES, PASAVI _ 
ZOS Y PLATAFOR.A1AS. Los pisos, rampas, escalones, des -
cansos~ pasadizos y plata.formas deben mantenerse limpi.os 
y tener superficies antirresbalantes. Las areas de los 
pi.sos destinados al tránsito, estacionamiento de vehícu
los1 maniobras y manejo de materiales,Y equipo deben ser 
exclusívos para el uso que: se tienen y se de.limitarán n1!:. 
diante marcas, avisos o señales Y~ de ser posi.ble~ con 
franjas de color amarillo, cuando estas áreas sean util,! 
zadas simultáneamente para el tránsito de trabajadores 
se debe destinar una zono especfficamente para tal efec
to, en cuyo caso se deber5 observar lo que dicte el ins
tructivo correspondiente. 
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CAPITULO ll 

DE LA PREVENC!ON Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

ARTICULO 93, EDIFICIOS, AISLAMIENTOS Y SALIVAS. En los 
centros de trabajo en que .los procesos~ operaciones yac 
tívídades que en ellos se realicen~ impliquen un alto -
riesgo pdra sus trabajadores~ como consecuencia de las 
materias primas, productos o subproductos que se manej e.n .• 
éstas se efectuarán en áreas 3 locales o edificios aisla
dos, según se indique en el instructivo correspondientes 
Las salidas normales y las de emergencia 1 pasadizos, co
rredores, rampas .• puertas y escaleras de emergencia debe 
rán permítir el desalojo rápido del local de trabajo en
caso de incendio y para tal fin deberán estar ubicadas y 
seiialadas de tal manera que sean fácilmente localizables~ 

ARTICULO 94, VE LOS EQUíPOS PARA COMBATIR INCENDIOS, 
Los centros de trabajo deberán estar provistos de equipo 
suficiente y adecuado para la extinción de incendios~ en 
funci6n de los riesgos que entrarle la naturaleza de su 
activ.idad. 

VE LAS TOMAS VE AGUA Y MANGUERAS, Con el fi.n de 
garantizar un suministro suficiente en la distribu 
ci6n de agua, la Instituci6n deber& almacenarla -
convenientemente a e..fecto de que pueda ser utiliza 
da en caso de siniestro. 

Las tomas denominadas siamesas que se instalan en 
el exterior de los centros de trabajo, que asI lo 
requieran, deberin ser de características y dimen-
siones i.guales a los empleados por el servício pG
blico de bomberos, 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higi.ene vigilará 
que las tomas de agua y las tuberias se purguen ca 
da seis meses, cuando menos, para elimi.nar sedímen 
t:Os siempre que sea necesari.o, se deberfin utiliza; 
desincrustantes y anticongelantes, asimismo vigila 
rá que las mangueras se guarden en ta} forma que n~
sufran daños; debiéndose purgar y secar después de 
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2 

3 

4 

5 

ser usadas; deberán ser probadas cada seis meses, 
esta mísma prueba se deberá hacer con todo el sis 
tema que. opere con agua. 

VE LOS EXTINGUIVORES. Los centros de trabajo, aún 
cuando estén provistos de sistemas fijos, o semif! 
jos contraincendios, deberán disponer de equipos 
portátiles o extínguidores adecuados al tipo de i~ 
ce.ndío que pueda ocurrir, considerando la natural~ 
za de los procesos de trabajo, las instalaciones y 
los equipos del establecimiento. 

VE LOS SISTEMAS FIJOS Y SEMIFIJOS CONTRA INCENDIOS. 
Los sistemas fijos y semifijos contra incendios 
que utilicen energla eléctrica para su operación, 
deberán tener además fuente independiente de la que 
alimenta el equipo e instalaciones de las ireas a 
proteger. 

VE LOS EQUIPOS PORTATILES CONTRA INCENDIO. Los 
equipos portátiles contra incendio deberán estar 
siempre en los sitios especialmente destinados pa
ra ello y en condiciones de uso inmediato. 

VE LOS SISTEMAS VE ALARMA. Los centros de trabajo 
deberán estar equipados de sistemas de alarma con
tra incendiosj provistos de señales claramente au
dibles o visibles para todos los trabajadores que 
se encuentren en los mismos. El sonido de la ala.E_ 
rna audible deberá ser distinto al de los demás ap~ 
ratos sonoros. 

Asimismo~ los sistemas de alarma deberán disponer 
de estaciones de aviso accionadas a mano o de cajas 
de alarma contra indendios colocados visiblemente 
en el recorrido natural de escape o salida de eme!._ 
genc.ia y, en general, ubicadas estratégicamente,. 

Los aparatos de alarma sólo deberán utilizarse en 
caso de incenio o simulacro. 
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ARTICULO 95. VE LOS SIMULACROS Y VE LAS BRIGADAS, CUER 
PO VE BOMBEROS \I CUAVRILLAS CONTRA INCENVIO. -

!) VE LOS SIMULACROS VE INCENDIO. Para prevenir y 
combat·ir incendios en los centros de trabajo

1 
bajo 

la supervisión de la Comisión, se deberán organi -
zar brigadas, cuerpo de bomberos o cuadrillas con
tra incendios en función del número de trabajado -
res en cada turno y se deberán establecer progra -
mas de simulacros y prácticas de salídas de emer -
gencia en los que participará todo el personal. 
Dichos simulacros se deberán efectuar por lo menos 
cada seis meses. 

2) VE LAS BRIGAVAS Y CUAVRI LLAS CONTRA INCEMVIO. El 
Titular designará al encargado de seguridad o res
ponsable del personal de las brigadas, cuerpo de 
bomberos y cuadrillas contra incendios y éste a su 
vez1 de ese persona.4 a los integrantes voluntarios. 

Así como al jefe y oficiales de los grupos, dichos 
miembros deberán estar siempre preparados para 
atender cualquier aviso de alarma en caso de incen 
dio, 

En caso de siniestro todo el personal que se encuen 
tre en el centro de trabajo estará obligado a pres
tar sus servicios de auxilio por el tiempo que sea 
necesario. 

CAPITULO III 

DE LOS SISTEMAS DE PROTECCION Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQulNARIA Y EQUIPO 

96. VE LA TRANSMISION VE ENERGIA MECANICA. 
centros de trabajo donde, por la naturaleza de 

procedimientos, se empleen equipos o maquinaria 
tra-smisión de energía mecánica, comprendiendo el 

-lUbt:or-_,. .el equipo intermedio, las máquinas impulsadas, así 
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como vielas: manivelas~ engranes, cigüeñales, ejes, flechas 
contrapesos de los reguladores, las máquinas de combu~ 
tión interna, bandas~ transmisiones por cable o por cad~ 
na 1 chumaceras, volante, poleas, embragues, collarines, 
y demás accesorios que se encuentren en movimiento) se 
deberán instalar los dispositivos de seguridad necesa 
rios para prevenir y proteger a los trabajadores contra 
los riesgos de trabajo. 

ARTICULO 97. VISPOSITI VOS VE SEGURIVAV VE LAS PARTES 
MOVILES. La Institución debe instalar los dispositivos 
de seguridad a los equipos de transmisión de energía méc~ 
nica y demás accesorios en movimiento, tomando en consi
deración lo siguiente! 

1) 

2) 

Proporcionar una protección total. 

Prohibir el acceso de personas a la zona de pel2:_ 
gro mientras la maquinaria esté en funcionamiento 

3) Permitir el movimiento libre del trabajador. 

4) Permitir el proceso de la producción. 

5) Estar sujeto de manera que ning;n golpe o vibra
ción de maquinaria pueda aflojarlos o soltarlos. 

, . 
6) Poder utilizarlos por largo tiempo, con un minimo 

de conservación~ 

7) Resistir el uso normal, golpes y choques acciden 
tales. 

8) Resistir el fuego y la corrosión. 

9) Permitir la reparación y el mantenimiento de la 
maqu-inaria con facilidad. 

10) Estar lisos con esquinas pulidas sin filos,asti
llaa o superficies dentadas. 

11) Facilitar su mantenimient~ conservación y limpif 

12) 

za. 

La Comisión debe. vigilar que el personal realice-, 
sus operaciones observando los dispositivos de S! 
guridad que se encuentren en su sitio. 
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ARTICULO 98. DISPOSITIVOS VE SEGURIDAD EN EL PUNTO 
FIJO. El Titular deberá conservar en buen estado de fun 
cionamiento las protecciones y dispositivos de seguridad 
de la maquinaria tomando en cuenta lo siguiente: 

l.- Estar integrados a la unidad. 

2.- Evitar que constituyan fuentes de riesgos. 

3~~· Evitar que debilite la estructura de la maquina -
ria en la que se instalen. 

4.- Evitar que interfieran con la operación. 

5.- Permitir los ajustes necesarios en el punto de 
operación. 

6~- Permitir el desalojo 
perdicio. 

rápido del material de des 

7.- Facilitar su mantenimiento conservación y limpi~ 
za general. 

8.- Permitir la visibilidad necesaria para efectuar 
la operación. 

'9~- Estar fijos y lo suficientemente rígidos para 
hacer su función segura. 

CAPITULO l V 

DEL EQUIPO E INSTALACIONES ELECTRICAS 

99. VE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS. Las 
eléctricas de alumbrado y fuerza en los 

de trabajo, además de cumplir con la.s disposi -
legales y técnicas aplicables deberán estar dota 
los dispositivos de seguridad. Los equipos e -

el€ctricasen aquellos centros en los que 
,-líla'tl:ejen o ,produzcan gases o polvos exolosivos o infla 
,l:~:s_,., deberán ser a prueba de e.xplosí6n de. acuerdo a
Norma Oficial Mexicana. 
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ARTICULO 100. VE!. EQUIPO ELECTRICO CONECTADO A TIERRA. 
El equipo capaz de producir electricidad estática debe 
de estar conectado eléctricamente a tierra, 

ARTICULO 101. VE LOS DISPOSITIVOS VE ARRANQUE Y PARADA 
VE MOTORES. Los dispositivos de arranque y parada de mo 
tares que transmitan energía mec.ínica a la maquinaria Y 
los dispositivos de control de energía de los equipos 
eléctri.c.os d-e las subestaciones, deberán tener un avíso 
que indique la máquina o equipo al cual energizan. 

ARTICULO l 02. VE L PERSONAL QUE MANEJA APARA TOS E TNS -
TRUMENTOS ELECTRICOS. Los equipos, aparatos e instrumen
tos eléctrico~ deberán ser manejados y operados por pers~ 
nal capacitado y únicamente el personal autorizado debe
rá tener acceso a la zona donde exista equipo de alta 
tensiónj dicho equipo deberá contener avisos que indi -
quen "PELIGRO, ALTA TENSION11

• 

e O 103 VE LA CAPACITACION EN EL USO VE HERRA -ARTI UL • 
MIENTAS. Se deberá capacitar y adiestrar a los trabaj~ 
dores en el empleo específico y seguro de cada herramieE_ 
ta que deban utilizar en el desempeño de sus labores,ex
ceptuando a los que acrediten su capacitación. 

ARTICULO 104. VEL USO VE HERRAMIENTAS MANUALES. Las 
herramientas manuales se deberán utilizar para su fina
lidad específica y se deberán inpeccionar, limpiar Y ... ser 
objeto de mantenimiento preventivo baje,> la su~er~ision 
de personal capacitado y vigilancia de la Com1sion. 

ARTICULO 105, DEL USO VE HERRAMIENTAS ELECTRICAS, NEU 
MATJ COS Y PORTA TI LES, Las herramientas eléctricas, ne.1c, 
rnáticas y portátiles, se deberán utilizar para su final!, 
dad específica y por personal capacitado. Las herramie!:_ 
tas se deber~n inspeccionar, limpíar y ser objeto de mag 
tenimiento preventivo~ por el personal capacitado que 
verificará periódicamente su funcionamiento. 
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ARTICULO 106. VE LAS MANGUERAS V CONEXIONES. Las man -
gueras y las conexiones que sean usadas para conducir ai
re comprimido a las herramientas neumáticas portátiles, 
deberán ajustarse a lo establecido en los reglamentos e 
instructivos técnicos correspondientes, asimismo deberán 
estar unidos firmemente a los tubos de salidag permanen
tes y mantenerse fuera de los pasillos de tránsito de tra 
bajadores o de vehículos:. o en su caso se colocará un avi 
so de nPRECAUCIONn claramente visible. 

CAPITULO V 
DE LOS MONTACARGAS, CARRETILLAS Y TRACTORES 

ARTICULO 107. VE LAS CARACTERISTJCAS VE LOS MONTACAR 
GAS, CARRETILLAS Y TRACTORES. Los montacargas, tracto-· 
res o carretillas autopropulsadas del centro de trabajo, 
deben tener las siguientes características: 

1) Contar con un asiento personal que permita ajus -
tarse a las necesidades del operador y estar ase
gurado firmemente a la estructura del vehículo, 
colocado de manera que permita la máxima visibili 
dad de la zona de trabajo. 

2) Contar cuando menos con un espejo retrovisor y un 
extinguidor portátil. 

3) Contar con resguardo~metálicos resistentes para 
protección del operador en la parte delantera,tr~ 
sera y superior. 

4) Cuando la cabina del vehículo sea cerrada, ésta 
deberá estar provista de: 

a) Un sistema de ventilación adecuado. 

b) Parabrisas y ventanillas con cristal de segu
ridad. 

e) Cuando menos un parabrisas movido mecánicamen 
te. 
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ARTICULO 108. VE LOS SEÑALAMIENTOS VE LA CARGA MAX1MA 
PERMISIBLE. Todos los montacargas, carretillas y tract.~ 
res deberán llevar marcado en lugar visible, la carga m! 
xima permisible, asimismo deberán instalárseles disposi
tivos sonoros y luminosos que permitan al operador av_:h 
sar el movimiento del vehículo y tener las característi
cas adecuadas al uso que se destinen. 

CAPITULO VI 
DE LOS TRANSPORTADORES DE CARGA 

ARTICULO 109. VE LOS VISPOSITIVOS VE SEGURIVAV EN LOS 
TRANSPORTAVORES VE CARGA. L0s transportadores de carga 
deberán contar ~on los dispositivos de seguridad regla -
mentari.os para prevenir y proteger a los trabajadores 
contra riesgo de trabajo~ 

Asimismo deberá marcarse en lugar v:i.sible la máxima cap~ 
ci<lad de carga para la cual han sido diseñados. La mis
ma no deberá ser rebasada bajo ninguna circunstancia. 

ARTICULO 110. VE LOS PISOS Y PLATAFORMAS EN LAS AREAS 
VE CARGA y DESCARGA. Los pisos y plataformas en las 
áreas de carga y descarga de los transportadores,deben: 

a) Tener superficies antiderrapantes. 

b) Conservarse libre de obstáculos. 

e) Contar con drenaje adecuado para el caso de derra 
me de líquidos. 

Asimismo deberá instalarse en estas áreas cuando menos 
un dispositivo de paro accesible al trabajador para de
tener el transportador en caso de emergencia. 

CAPITULO VII 
DEL SISTEMA DE TUBER!A 

ARTICULO 111. VE LAS TUBERTAS PARA TRANSPORTAR VAPO -
RES LIQUIVOS,SEMILIQUIVOS Y PLASHCOS. Las disposkiones 
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de este capítulo se apl"icarán en donde existan duetos, 
incluyendo válvulas y accesorios uti.lízados en el centro 
de trabajo, para el transporte de gases, vapores, líqui
dos, semilíquidos y plásticos, sin incluir los equipos y 
aparatos de producción o sus partes integrantes ní los 
tubos que se usen para transportar sólidos por medio de 
aire o gas y tuberías para instalaciones eléctricas. 

ARTICULO 112. VE LOS TUBOS, ACCESORIOS y VALVULAS VE 
LOS SISTEMAS VE TUBERIA. Los tubos, accesorios y válvu -
las de los sistemas de tuberías deberán tener la especifi 
cación de diseño y material adecuado a la clase de su; 
tancias que conduzcan y deberán ser calculados para so: 
portar la presión y la temperatura a la que se les some
ta. 

ARTICULO 113. VE LA INSTALACION VE LOSSISTEMA..S VE TUBE 
RIA. Los tubos, accesorios y válvulas de los sistemas -
de tuberías se deberán instalar de tal manera que pue -
dan ser fácilmente localizables y cuando estén descubier 
tos se marcarán o pintarán para distinguir su identific; 
ción. En los lugares de distribución se deberán colocar 
instrucciones escritas claramente visibles que indiquen 
la peligrosidad del contenido del s.istema. 

11.RTICULO 114. VALVULAS O RECIPIENTES. Las conexiones 
CI,e las tuberías o recipientes a los que entren los tra-
1:,a,jadores para limpiarlos, deberán estar dotados con dos 
yálvulas de paso antes y después del recipiente que pue
dan ser operadas: manualmente. 

:!);RtICULO 115. VEL VRENAJE, GOTEROS O TRAMPAS. Para 
'·,,4.~.sa.lojar cualquier líquido del sistema de tuber1as de

~n instalarse drenajes, goteros o trampas adecuadas, 
a drenaje o línea de goteo deberá tener su propia 
~ula. El sistema de tubería deberá ser mantenido 
cuadamente y las fallas que ocurran deberán ser re -
tádas de inmediato. 
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CAP I TUL O VIII 
DE LA ESTIBA Y DESESTIBA DE MATERIALES 

ARTICULO 116 VE LA VE LI MIT ACION VE ESPACIOS PARA LA 
ESTIBA Y VESESTIBA. Para la estiba y desestiba de mat~ 
ríales en los centros de trabajo, se deberá disponer de 
espacios especialmente destinados a ese fin, Y delimit~ 
dos} ventilados e iluminados de conformidad con la natE, 
raleza del trabajo que se desarrolle, de los subprodu_E. 
tos~ de los productos terminados o desechos de que se 
trate. La estiba de materiales deberá efectuarse sobre 
cimentaciones sólidas, no se les recargará contramuros 
o paredes cuya resistencia sea insuficiente Y se evit! 
rá que lleguen a una altura que pueda causar su inest! 
bilidad. Los espacios de estiba y desestiba deben•~ 
tar delimitados por muros 1 cercas o franjas pintadas 
en el piso$ tomando en cuenta lo siguiente: 

a) Que permita el libre tránsito en los pasillos 
destinados para ello. 

b) 

e) 

Que permita movimientos seguros de los trab~ 
jadores y el funcionamiento de la maquinaria 
o equipo en el área~ 

Que permita el libre acceso al equ:í.po contra 
incendios o su funcionamiento. 

ARTICULO 117 VE LA VENTILACION E ILUMINACION VE LOS 
ESPACIOS VESTINAVOS PARA LA ESTIBA Y VESESTIBA. En los 
locales que tengan espacios destinados para la estiba y 
desestiba de sustancias inflamables!) combustibles, ex
plosivas, corrosivas 1 irritantes o tóxicas, debe~mant~ 
nerse la ventilación especial que se determine tecnic~ 
mente en cada caso para evitar los riesgos específicos 
a los trabajadores y en general, a los centros de tra
bajo y en aquellos donde se generen polvos,fibras,. o -
contaminantes del ambiente só11dos, líquidos o gaseo -
sos éstos deben extraerse en el lugar de origen por m~ 
dio de los sistemas de aspiración que técnicamente se dete:! 
minen en cada caso, para que no rebasen los límites permis! 
bles reglamentariosD Los espacios destinados a la estiba Y 
desestiba de materiales deben tener iluminación de fuente 
natural o artifical con la intensidad reglamentaria• 

ARTICULO 118.- ALTURA VE LAS ESTIBAS. Para determinar 
la altura segura de las estibas, se debe tomar en cuenta 
la instrumentación mecanica y los esfuerzos;formas y dimen
siones de los materiales y en su caso de los envases o emp~ 
ques. 

La altura de las estibas de la madera serradisaj en los 
locales de los centros de trabajo pueden llegar al lím_! 
te que permita un espacl.o libre entre el plano superior 
de la estiba y la parte inferior de la estructura del 
techo para permi.tir las maniobras de los trabajadores. 

La altura máxima de las estibas de la madera rolliza, 
puede llegar al límite natural que permita la anchura 
de la base de cada estiba. 

tubos y barras se deben estibar en repisas de alma
cenamiento~ sujetas para darles estabilidad y colocadas 

tal manera que permita retirar aquellos individualme~ 
cuando no se disponga de repisas, se deben apilar 
camadas horizontales apoyadas sobre listones~ la m~ 

con bloques de retención en sus extremos o sobre 
.. barTe,s metálicas con sus extremos doblados hacia arriba 

la altura máxima de estiba que permita el ancho de 

máxima de las estibas de cajas o envases de 
ll!:ra o cartón deben relacionarse con la resistencia 
inica a los esfuerzos de las mismas y de ser posible 
car en ellas la cantidad máxima que pueda apilarseº 
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CAPITULO IX 
DEL M.fu~EJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS 

INFLAMABLES, COMBUSTIBLES, EXPLOSIVAS, CORROSIVAS, 
IRRITANTES, TOXICAS Y QUIMICAS 

ARTICULO 119. VE LAS SUSTANCIAS INFLAMABLES V COMBUSTI·· 
BLES. Las sustancias inflama.bles y combustiblesi debe
rán ser almacenadas, transportadas y manejadas de tal 
manera que se disminuyan los riesgos de incendio. 

Los duetos usados para conducir líquidos inflamables o 
explosivos deberán contar en el punto de descarga con 
dispositivos adecuados de ventilación para escape. 

ARTICULO 120. VE LA.S SU.STANCIAS EXPLO.SIVAS. En los lu
gares de trabajo donde se manejen sustancias explosivas 
se deberán evitar el uso de herramientas, objetos, ropa 
o zapatos que puedan provocar chispas. 

Los trabajadores deben manejar con precaución los ex--
plosivos ~ accesorios y sus empaques para evitar el ries 
go de explosión. 

En las operaciones donde se usen explosivos, se deberá 
llevar la contabilidad diaria para controlar su dispo
sición y uso~ 

Los desperdicios de la producción~ explosivos y acceso
rios en mal estado y el material de empaque deben ser 
neutralizados respecto a su potencial de riesgo o des-
truidos en sitios especialmente destinados para ello, 
solamente el personal autorizado por la Institución, P.!?. 
drá tener acceso a los lugares en donde se almacenen 
sustancias explosivas. 

ARTICULO 121. VE LAS PROHIBICIONES PARA VISMINUIR RIES 
GOS EN EL ALMACENAJE Y MANEJO VE SUSTANCIA.S INFLAMABLES 
V COMBUSTIBLES. Queda prohibido fumar, introducir f6s
foros, dispositivos de llamas abiertas, objetos incand! 
centes y cualquier otra sustancia susceptible de causar 
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incendios o chispa en áreas en las que se Rlmacenen y ma 
nejen su~tancias inflamables o combu_stíbles; al efecto :
se deberan colocar avisos claramente' visibles. 
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TITULO IV 

DE LAS CONDICIONES DEL AMBIENTE DE TRABAJO 

72 

CAPITULO I 

DE LAS SUSTANCIAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINAC!ON 

AMBIENTAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

ARTICULO 122. VEFINICION VE CONTAMINANTES VEL AMBIENTE 
VE TRABAJO. Son contaminantes del ambiente de trabajo 
los agentes físicos y los elementos o compuestos quími -
coso biológicos capaces de alterar las condiciones del 
ambiente del centro de trabajo y que~ por sus propieda -
des~ concentración, nivel y tiempo de acción pueden alt~ 
rar la salud de los trabajadores. 

Los niveles máximos permisibles de concentración se con
signan en la tabla siguiente, 

CONTAMINANTES. NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CDNCENTRACION. 

PPM 

................................... 
TE MINERAL NIEBLA ..................... --

\ffLbltto VEGETALES NIEBLA (EXCEPTO ACEITES --
IRRITANTES) .................... . 
DO .............................. roo--

DE ETERMONOMETL ETILENGLICOL 
ATO DE METIL CELOSOLVEPIEL) .......... 112 
N DE ETILO .......................... 400 
10 DE ISOAMILO ....................... 100 

;fATº. DE I SOBUT I LO ...................... 1 SO 
f!) DE I SOPR0P I LO ..................... 250 
!O DE METILO ......................... 200 
iíl.OE N·AMILO •.•....•...•....•.•.•..• 100 
9. OE N•.PROP I LO ...................... 200 

'fl)•OE .N•BUTI LO .•.•......•.•.........• 150 
'1:0 DE SEC·AM I LO ...................... 1 25 
iO OE SEC·BUT I LO ..................... 200 

QE SEC·HEXILO ..................... 50 
:OE • JERBUTI LO ...................... 200 
PE VINILO ......................... 30 

;. ~ . " .............................. e 
••••• • • • .......................... 1000 
ILO {PIEL) ...................... 40 
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mg/m3 

10 
5 

B. 1 
180 

540 
1400 
525 
700 
950 
610 
530 
840 
710 
670 
950 
300 
950 
100 

2li'Uü 
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CONTAMINANTE 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRAC ION. 
PPM mg/m3 

ACIDO ACETICO .......•.............•.. 10 
ACIDO FORMICO .....••...•..•.•...•.... 5 
AC IDO FOSFOR I CO ........•........•.... 
ACIOO NITRICO .......••••...•....•.•.• 2 
ACIDO OXALICO •••••••••••••••••••••••• 
AC IDO SULFUR I CD ..................... . 
ACIDO TIOCLICOLICO ................... 1.0 
ACIDO TRICLOROFENOXIACTICO (2,4,ST) .•. 
ACRILAMIOA ( PIEL ) ................. . 
ACRI LATO DE BUT I LO .................. . 
ACRILATO DE ETILO (PIEi. ) ........... . 
ACRILATO OE 2-HIDROXI-PROPILO (PIEL .. . 
ACRILATO DE METILO (PIEL) .......... .. 
ACRll.ONITRILO (PIEL) ................ .. 
ACROLEINA ........................... . 
A GUARRAS ( TRCMENT I NA,) •••••••••••••••• 
ALCANFOR SINTETICO ..•••.•...•...•.•.• 
ALCOHOL ALILICO (PJEL) ....•.•....•.•. 
ALCOHOL D!ACETONICO (4 HIDROXI 3 MET!L-

To 
5 
0.5 

10 
2 A.2 
0.1 

100 
2 

2 PENTANONA) ......................... 52 
ALCOHOL ET I Li CO . . • . • . . . . . . . . . . . . . • . . . 1000 
ALCOHOL FURFURILICO (PIEL) •.......•..• 10 
ALCOHOL I SOAM I LI CO .. .. . • . • .. . . • .. . • • . 1 00 
ALCOHOL I SOBUT I L ! CO •••••••••••• , • • • • • • 50 
ALCOHOL ISOPROPILICO (PIEL) .•......... 400 
ALCOHOL METILICO (METANOL, PIEL) •••••. 200 
ALCOHOL N-BUTILICO (PIEL) .........•.•. 50 
ALCOHOL SEC-BUTILICO .....•......•.••. 150 
ALCOHOL TERBUTILICO ...........••.•••.• 100 
ALDRIN (PIEL) ....................... . 
ALGODON (POLVOS) .........••.•..•....•. 
ALUNDUM ............................. . 
ALUMINIO ALQU I LOS .................... . 
ALUMINIO (HUMOS DE SOLDADURA) ..•....•. 
ALUMINIO, METAL Y OX!OO .....•.. , ....•. 
ALUMINIO (SALES SOLUBLES) •......••.••. 
ALUM!NIO (POLVOS DE PIRO) •••.••••.•... 
2 AMINO ETANOi. (ETANOL AMINA) ......... 
2-AMINO PIRiDINA .••••••••••••••••••••• 
4-AMINO DIFENIL (P-XENILAMINA) ....... . 
AMONIACO ............................ .. 
ANH!DRIDO ACETICO ••.•••••••• , •••• , ••.• 
ANH!DRJDO FTALICO •••••••••••••••• , •••• 
ANH!DRIOO MALEICO ..•.....••.•.•....... 
ANICIDINA (ISOMEROS O Y p.) PIEL ...•.. 
ANILINA HOMOLOGOS (PIEL) .•.•••.....•.. 
ANTIMONIO Y COMPUESTOS (COMO Sb) •••••• 
ATRAZINA ............................ . 
ANTU (ALFA NAFT I l. TI OUREA) .......... . 
AASENATO DE CALCIO (COMO As) ......•... 
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j 

o.s 
A.3 

90 
5 
2 
o. 25 
o. 1 
2 

25 
9 
1.0 
5 
1.0 
1 • O 
5 

10 
0.3 

55 
20 

3 
35 
4.5 A.2 
0.25 

560 
12 

250 
1900 
40 
360 
150 
980 
260 
150 
450 
300 
0.25 
0.2 
B. 1 
2 
5 

10 
2 
5 
8 
2 
A 3 

35 
10 
12 
1, O 
1.5 
0.5 

10 
0.3 
1.0 
1 .o 

CONTAMINANTES NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 
PPM 

ARGON .................................... C 
ARSENIATO DE PLOMO (COMO Pb) ••.••.••....• 
ARSENICO (SOLUBLE COMO As) •.•.....•...... 

ARSINA ................................... O.OS 
ASBESTO (TODAS SUS FORMAS) •.•....•.•.•.•. A1 
ASFALTO (PETROLEO) HUMO .•.••..••..•.•...• 
BARIO (COMPUESTOS SOLUBLES COMO Ba) •••••• 2.u 
8AYGON (0-ISOPROPOXI FENIL-MET!I. CARBAMA-
TO) ..................................... . 
BENCENO .................................. 16 (10)*A.2 
BENCIDINA (PIEL) ......................... A.3 
BENOMIL. ................................. 0.8 
p·BENZOQU I NONA.. .. . .. .. • . . . . .. • • • . .. . . • .. O. 1 
BERILIO ................................. . 

.. 8EFEN IL. ........................ · ..... ,,. u.2 
8.REAS ................................... . 
B.REAS DE CARBON Y VOLAT I LES ( H I DROCARBU
RO.ScAROMAT I COS-POLI C I CLI cos ,PART I CUCAS) .• 

<,JlµOMACIL ................................. ,-
.................................... 0.1 

ORO METANO (CLOROBROMOMETANO) ..... 200 
RMO (PIEL) ........................ 0.5 

RO DE ETILO ......................... 200 
RO DE H IOROGENO.. .. • .. • • . .. . . .. .. .. . 3 
RO DE METILO (PIEL) ................. 15 

0 (1,3 BUTADIENO) ................ 1000 

iloi-ii..:: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : Jgg 
TIOL (SUTIL MERCAPTANO) •.....••••.• 0.5 
AMINA (PIEL) ....................... 5 

IL LACTATO ..•...•.•.....•..•..•..•.• 5 
IJX!l:TANOL (BUTILCELOSOLVE) (PIEL) ... 50 
O,POLVOS SALES (COMO Cd) ••.••.•...•• 
---~·-·~···~····· ....... ······ ········ (2 CANF ANONA) .................... . 

.CLORAOO (PIEL) .................. . 

lfri roi.i-.rÁÑi. ¡¡,¡ Éi.i:::::::::::::: 
r.iii:vi iii:: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

NO. ( fURADAN) ................... . 
E CALCIO (MARMOL) ............ . 
$1UCIO ...................... . 

iROCATECOL) .................... ,--
'(f!8RA DE PAPEL) ............... . 

75 

mg/m3 

c 
o. 15 

0.2 

0.2 
A1 
5 
0.5 

50(30)*A.2 
A.3 
10 
0.4 
0.0002 A.2 
1.5 
B. 1 

2. 2 .A. 1 
10 
o. 7 
1050 
5 
890 
10 
60 
2200 
1000 
590 
1 .5 
15 
25 
240 
o.os 
8.1 
2.0 
0.5 

1.0 
20 
0.1 
5 
5 
0.1 
B. 1 
s·. 1 
20 
B, 1 



C0NTAMiNANTE NiVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 

PPM 

CEMENTO PORTLAND .... , ..... , .......•. ,, .. . 
CETENA ................................... u.5 
C i ANAM ! DA ••••• , ••••••••••••• , •• , , , •• , •••• 
C!ANAM!DA DE CALC!Ooo••••••••••••H•••••• 
CiAN0CEN0 ••••••••.••••••• , •••••• " •••••••• ~ 
C!ANUIWS (COMO Cn PIEL) ...... .,, ....... .. 
ClANURO DE HIDROGENO (P!EL) •••••.•••••••• rcr--
CIANURO HEXILAMINA (PIEL) ................ 10 
ClCLOHEXANO .•••••. ,.,, ••• , •••••••• , •..•• , 300 
CiCLOHEXANOL •.••••.•••••••••.••••••••.•.• 50 
CiCLOHEXANONA ••••• , •••• ,.,., •• ,,, •••••• ,. 50 
CICL0HEXEN0 ••••••••.••••••.•••• , •.••••••• 300 
CICLOPENTAOIENO .......................... 75 
CLOP I DOL •••••••••••.•••••••••••••••.••••• 
CLORACET ALDEH i DO. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -1 --
8 .. CLOROACETOFENONA (CLORURO DE FENACIL) •• O.OS 
CLOROANO (PIEL) ...................... •••• 
CLORO .................................... 1 
CLOROBENCENO (MONO CLORO BENCENO) ••..•... 75 
o-CLOROBENC!LIDINMALONONITRILO (PIEL) •••• O.OS 
2-CLORO 1,3 BUTADIENO B-CLOROPRENO (PIEL) 25 
CLORO DIFENILO (PIEL) •••••••••••••••••••• 
41% CLORO .............................. .. 
54% CLORO ••••••••..••••.••••••••••.•••••• 
CLOROD!FLUOROMETANO ......•.•.....•..•.... 1000 
0-CLOROESTIRENO ••••.••••••••••••.•••••••• 50 
CLOROFORMO (TRICLOROMETANO) •••••••••••.•• 10 A2 
2 CLORO 6 (TRICLOROMETIL) PIRIDINA .•••••• 
1 CLORO 1 NI TROPROPANO ..•••••••.•••••..•• 20 
CLOROPICRINA ............................. 0.1 
O·CLOROTOLUENO (PIEL) ••••••••••••••..•••• 50 
CLORPIRIFOS (DURSBAN,PIEL) ••••••••••••••• 
CLORURO OE ALI LO ........................ . 
CLORURO OE AMONIO •••••••••••• (HUMO) •••••• 
CLORURO DE BENC I LO. • • • • • • • . • • • • • • .. • .. .. • 1. O . 
CLORURO DE CARBDN 11.0 ...... ( FOSGENO).. • • .. O. 1 
CLORURO DE ETILO ......................... 1000 
CLORURO DE HIOROGENO (ACIDO CLORHIDRICO) 5 
CLORURO DE METILENO •••••. (DICLOROMETANO). 100 
CLORURO DE METILO. • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • . .. 100 
CLORURO DE VINILIDENO ••••••••••••.••••••• 10 
CLORURO DE VINILO ........................ 25 (10)*A1 
CLORURO DE ZINC. ........................ . 
COBAL.TO,METAL,POLVO,HUMO (COMO Co) ...... . 
COBRE,HUMO,POLVO Y NIEBLA (COMO Cu) ..... . 
CORUNDUM (A11 03) ....................... . 
CRAC, HERBIC DA ......................... . 
CRESOL,TODOS LOS !SOMEROS (P!EL) ••••••••• ,-

76 

mg/m3 

B. 1 
0.9 
2 
0.5 
20 
5 
10 
40 
1050 
200 
200 
1015 
200 
1 O 
3 
0.3 
0.5 
3 
350 
0.4 
90 

1.0 
0.5 
3500 
285 
50 A2 
10 
100 
0.7 
250 
0.2 
3 
10 
5 
0.4 
2600 
7 
360 
210 
40 
50(20*A1 
1 
O .1 
1.0 
B. 1 
15 
22 

CONTAMINANTE NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
OE CONCENTRACION. 
PPM rng/m3 

CROMATOS (ALGUNOS COMPUESTOS INSOLUBLES 
EN AGUA (Cr IV) ......................... . 
CROMATO DE TERBUTIO (COMO Cr 03) PIEL •••• 
CROMATO DE ZINC (CONO Cr) ................ . 
CROMITA (MINERAL DE PROCESO COMO Ce) ..••. 
CROMO ( COMPUESTO DE Cr ! 1 y Cr 1 1 i) •.•... 
CROMO (COMPUESTO SOLUBLE EN AGUA DE Ce VI 
CROMO METAL ...•.••••••••• "° •••••••••••••• 

CROMO, SALES SOLUBLES ( CROM I CAS Y CROMO -
SAS) .................................... . 
CR0TONALDEH!D0 •••••• , •••••••••••••••••••• z-
CRUFOMATE ............................... . 
CUMENO (Pi EL) ............................ ',(J-
O I CLOROTETRAFLUOROETANO. • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 000 
OICLORURO DE PROPILETO (1, 2·DICLOROPRO • 
PANO) .................................. "° 75 
DIELDRIN (PIEL) ..... «•••••···•·••·····•· 
OIETILAMINA .............................. 25-
D!ETlLENTR!AMiNA (PIEL) ••••.•.••••..••.•. 1 
DIETILFTALATO •••••••••••••••••••••••••••• 
O!FEN!LAMINA ••••••••••••••••••••••.•••••• 
O!FLUOROD i BROMOMET ANO. • . • • • .. • • • • • • • • • • • • Tiío 

_é";/JÍFLUORURO DE OX I CENO .................... O.OS 
;.: RIFONATO ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

"¡i/!ll~IDROX!BENCENO ( H I OROQUI NONA) •••••••••• 
.::;;!He IS.OBUT I LCETONA ••••••••••••••••.••••••• 48.'í3 

"if\D!SOClANAiO DE DIMENILNETANO ( ISOCIANATO 
:•·•PE BISFENIL METILENO M.D.I) •••••••••••••• 0.02 

I$.0CIANATO DE ISOFORONA (PIEL) ••••••••• 0.02 
!SOPROPILAMINA (PIEL) ••••••••••.••••••• 5 
•DI ISOCIANATO DE TOLUENO .............. 0.02 
TILACETAMlDA (PIEL) .................. 10 
T!LAMINA ............................. 10 
TILAMINO BENCENO {XILiDENO,PIEL) ••••• 10 
!JLANlllNA (N. N-DIMETILANILINA,PlEL) 5 
T.lLBJ:NCENO (XILENO,PiEL) ••••••••••••• 200 
éOlMETll-4HEPTANONA (01 ISOBUTILCETONA 48 
; OIMETILHIORAZINA (PIEL) •••.•••••••• 0.65 A.2 
T}!.FORMAMIDA ••••••••••••••••••••••••• 20 
°fJ~FJALATO ••••••.•••••••••••••••••• •• 
fOX!METANO (METILAL). ................ TTioO 

(ACIOO 2, 4-DICLORO FENOXI ACETICO) 
(D.ICLORO OIFENlL TRICLOROETANO) ••• 
,.JOICLORUROS, PIELi .............. Q.16 

NO (PlEL) ........................ 0.05 
.(SISTOX,PIEL) •••••••••••••••••••• 0.015 
¡i'lOETANO (PIEL) •••••••••••••••••• 10 
. (PIEL) ••••••••••...•••••••.•.•.• 

T.I\NO. • .. • • • • • • • . • • • • . • . • . • • • • • . . . • ü.2 

77 

1 
0.1 
O.OS A2 
0.5 A.1 
o.s 
0.5 
0.5 

0.5 
6 
s 
245 
7000 

350 
0.25 
75 
4 
5 
10 
860 
o. 1 
o. 1 
2 
290 

0.2 
0.1B 
20 
0.14 
35 
18 
18 
25 
870 
290 
1 .3.A2 
60 
5 
3100 
10 
1 
1.5 
0.3 
0.15 
50 
1.0 
0.4 



CONTAMINANTE NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 

PPM 

DlBORANO ••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.1 
o D l CLOROBENECENO. . . . . • . • • . . • . • • • . . . . . . . . 50 
DR I BROM, ••••••• , •• , ••••••• , ••••••••••••• , 
1, 2 DIBROMOETANO (PIEL) ................. 26 
2-n-DIBUTILAMINO ETANOL (PIEL) ••••••••••• 2 
DICICLOPENTA OIFENIL FIERRO •••••••••••••• 
O I CLOROPENTAD I ENO •••••••• , , • • • . • • • • • • • • • • 6 
DlCLOROTETRA FLUOR METANO •...•.•••.••.••• 1000 
DICROTOFOS (BIDRIN, PIEL) •••••••••••.•••• 
DI CLOROACET I LEND ••••••••••.•••••• , •••.••• ü.1 
p-0I CLORDBENCENO •.•••• ,, ............... ,. 7S 
DI CLORDD I FLUDRUDMETANO. • .. • • • • • • • • • • • • • .. 1 000 
1 1 3 D!CLORO 5, 5 DlMET!LHiOANT!ON ...•..• 
1, 1 DICLOROETANO ........................ 200 
1, 2 DICLOROETANO ........................ 50 
1, 1 DI CLOROET I LENO ........ , •• ,., •••••••• 200 
DICLOROMONO FLUOROMÉTANO ••••••••••••••••• 500 
1, 1~ D!CLORO 1 N!TROETANO ............... 10 
DINITROBENCENO (TODOS LOS ISOMEROS,PIEL) 0.5 
DINITRATO DE ETILENGLICOL y/o NITROGLICE-
RINA (PIEL) .............................. 0.2 
DINITRO ·o- CRESOL (PIEL) ............... . 
3, 5 OINITRO TOLUAMIDA (lOALENO) ........ . 
DINITRDTOLUENO (PIEL) ................... . 
O!OXANO, GRADO TECNICO (PIEL) ••••••• , •••• 11)0 
DIOXIATION (DELNAV, PIEL) ••••••••••••••.• 
DlOXIDO DE AZUFRE. ••••.•••••••••••••••••• 5 
DIOXIDO DE CARBONO ....................... 5000 
DIOX!DO DE CLORO ......................... 0.1 
DIOXIDO DE NITROGENO ................. , ••• 5 
D!OXlDO DE TlTAN!O (COMO Ti) ••.•••••.•.•. 10 A2 
DIOXIDD DE VINIL CICLO HEXENO •••••••••••• 
QIQUAT. ................................. . 
DISEC• OCTILFTALATO (Di·2 ETILHEXILF----· 
TALATÓ) .••.•.•.••••...•. -~· .• , •• ,, .• · • · • · • 
DISISTON (PIEL) ......................... . 
DISULFIRAN ••••••••••••••••••••• , •• , •••••• 
D l SULFURO DE CARBONO. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Rl" 
D!SULFURO DE PROPIL ALILO.,, ••••••••••••• 2.0 
2·6 DITERBUTIL-P-CRESOL •••••••••••••••••• 
DIURON ••••• , • • ·,,, • • · • · • • • • • .... • • • .. • '• • 
EMERY (ESMERIL) ••••••••••••• , •• ,, •••••••• 
ENDOSULFAN (PIEL), ••••••••••••••••• , ••••• 
ENDRIN (PIEL) .......................... .. 
EPICLORHIDRINA ........................... >.1l 
E P N ................................... _ 
ESTAÑO,COMPUESTO fNORGAN!COS, EXCEPTO SnH4 
y Sn02 (COMO Sn) ...... , ....... , •••••• , ... 

78 

mg/m3. 

o. 1 
300 
3 
200 
14 
10 
36 
7000 
0.25 
0.4 

450 
4950 
0.2 
810 
200 
790 
1100 
60 
1 

2 
1 
1.5 
15 
360 
0.2 
13 
9000 
0.3 
9 
B.1 
60 A2 
0.5 

5 
o. 1 
2.0 
60 
12 
10 
10 
B. 1 
o. 1 
o. 1 
20 
0.5 

2.0 

CONTAMINANTES NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 

PPM 

ESTAi'lO COMPUESTOS ORGANICOS (COMO Sn) •••• 
ESTEARATO DE ZINC .................. , .... . 
ESTIVIND ................................ , ~ 
ESTRICNINA •••••••••••••• , ••••••• , •••••••• 
ETANO .................................... -c--
ETANOLAMINA •••••••••••••••••••••••••••••• 3,0 
ETANOT I OL ( ET I LMERCAPT ANO). • • • • • • • • .. .. .. O. 5 
ETER DICLOROETILICO ...................... 5.0 
ÉTER DIGLICIDILICO (DGE) ................. 0.6 
ETER ETILICO (ETER DIETILICO) ............ l+OO 
ETER FENILICO (VAPOR) .................... 1.0 
ETER FENILICO-DIFENILO MEZCLA (VAPOR) •••• 1 
ETER GLICIDIL ALILICO (AGE PIEL) ••••••••• 5 
ETER GLICIDIL N-BUTILICO (BGE) ••••••••••• SO 
ETER GLICIDIL ISOPROPILICO (!GE) ••••••••• 1000 
ETER METIL DI PROPILENGLICOL (PIEL) •••••• 100 
ETER I SOPROP I L1 CD. • • • • .. .. • • • • .. .. • • • • • • • 500 
ETIL AMIL CETONA (5-METIL·3-ETANONA) ••••• 25 
E.Til AMINA ............................... 10 
EHL BENCENO ............................. 100 
tyl.L BUTILCETONA (3-HEPTANONA), .......... 50 
E!ILEN·CLORHIORINA (2-CLOROETANOL,PIEL) •• 1 
HILEN DIAfo!INA (1,2 DIAMINOETANO) ........ 10 

l';tTILENCLI COL: 
... ~ART! CULAS .............................. . 
::YAP9R· ................................... Tilu 
;HILEN !MINA (PIEL) ...................... 0.5 
\fHL~o .................................. e 
i\J:JL MERCAPTANO .......................... 0.95 

~l!.L MORFDLINA (PIEL) .................. 20 
~N (.NIALATE PIEL) .................... . 
J:()Xl ·ETANOL (PI EL) .................... Tilu 
iQXIL•ETIL ACETATO (ACETATODE CELOSOL-
P!EL) ................................ 100 

[N!l DIAMINA (PIEL) .................. . 
)t Et!LENO (ESTIRENO MONOMERO) ........ Tilu 
kfOSFINA ............................ o.os 
kGLICllJIL ETER (PGE) ................ 10 

Ml~RAZ!NA (PIEL) ................... 5 
MERCAPTANO. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • O. S 
{Pf.tl) ............................. 5 
.IAZ!NA ............................ . 

~ílTION (DASANIT) ................. . 

-1--

79 

mg/m3 

o. 1 
B. 1 
0.5 
º· 15 
8.0 
8.0 
1.0 
30 
3.0 
120b 
7.0 
7 
22 
270 
340 
670 
2100 
130 
18 
i½35 
230 
3 
25 

10 
250 

y--
95. 
0.40 
370 

540 
o. 1 
420 
0.25 
60 
20 
2 
19 
5 
O, 1 
10 
1 
1 .o 
2 
o.os 
2 .s 



CONTAMINANTE NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 

PPM 

FLUORURO DE CARBON I LO. • • • • • • • .. • • • • • • • • .. 5 
FLUORURO DE HIOROGENO (COMO F) (ACIDO -
FLUORHIDRICO).............. •• .. • • • • • • .. • 3 
FLUORURO DE PERCLOR I LO.................. 13 
FLUORURO DE SULFURILO ••••••••••••••••••• 5 
FORATO (THIMET, PlEL) .................. . 
FORMALDEH IDO ..................... , • • .. • • -,--
FORMAN IDA............................... 20 
FORMATO DE ETILO ........................ 100 
FOSDRIN (MEVINPHOS, PIEL) ••••••••••••••• 0.01 
FOSFATO DE DIBUTILO ..................... 1 
FOSFINA.. ... ...... .. • ... • .. • .. •• • .. • •• •• 0.3 
FOSFORO (AMARILLO) ..................... . 
FOSFORO, PENTASULFURO DE ............... . 
FOSFORO, PENTACLORURO OE •••••••••••••••• -1-
FOS FORO, TR I CLORURO DE.. • .. .. .. • .. • .. • .. O. 5 
FTALATO DE DIBUTILO ................... .. 
m-FTALOMIDITRI LO ....................... . 
FURFURAL (PIEL) ......................... ,-
GAS LICUADO DE PETROLEO (CLP) ••••••••••• 1000 
GYPSUM (YESO) .......................... . 
GLICERINA, NIEBLA ...................... . 
GLICIDOL (2, 3-EPOXI 1-PROPANOL.) ••••••• ~ 
GLUTARALDEHIDD......... ... • • .. .. • •• • • • • • 0.2 
GRAFITO (SINTETICO) .................... . 
CUTHION (METIL AZINFOS,PIEL) •••••••••••• 
HAFNIO •••••• , •••••••••• • • • • •• •· •·• •• • • • • 
HELIO ................................... C--
n-HEPATANO (PIEL) ....................... 400 
HEPTACLORO (PIEL) ..................... .. 
HIDRACINA ............ (PIEL)............. ü.1A2 
HIDROXIDO DE CALCIO ................... .. 
HIDROXIDO DE CESIO 
HIDROXIO DE SODIO ...................... . 
HIDROXIDO DE TRICICLOHEXILTIN (PLICTRAN) 
H I OROGENO. • • • .. .. • • • • • • .. • • • • .. • • • .. .. .. C 
HIDRURO DE LITIO ....................... . 
HEXACLOROCICLOPENTAOIENO •••••••••••••••• 0.1 
HEXACLOROETANO (PIEL)................... 10 
HEXACLORONAFTALENO (PI EL) .............. . 
HEXAFLUOROACETONA (PIEL) ................ 0.1 
n·HEXANO................................ 100 
Y OTROS I SOMEROS.. • .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. 500 
2-HEXANONA (METILBUTILCETONA, PIEL) ••••• 25 
HEXAFLUORURO DE SELENIO (COMO Se) ••••••• 0.05 
HEXAFLUORURO DE AZUFRE •••••••••••••••••• 1000 
HEXAFLUORURO DE TELURO (COMO Te) •••••••• 0.02 
HEXONA (METILISOBUTILCETONA,PIEL) ••••••• 100 

80 

mg/m3 

15 

2.5 
14 
20 
o.os 
3 
30 
300 
0.1 
1.5 
0.4 
0.1 
3 
1.5 
5 
5 
5 
20 
1800 
8. 1 
B. 1 
150 
o. 7 
B.1 
0.2 
0.5 

n;oo 
o.s 
0.1 AZ 
s 
2 
2 
5 

0.025 
1.0 
100 
0.2 
o. 7 
360 
1800 
100 
0.4 
6000 
0.2 
1;10 

CONTAMINANTE NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 

HEX I LEM ( Gl.l COL) ......................... 25 
HUMOS DE SOLDADURA ...................... . 
INDENO ................................... 10 
INDIO Y COMPUESTOS (COMO In) ........... .. 
ISOFORONA ................................ s 
ISOPROPI LAMINA ........................... 5 
LINDANO (PIEL) ......................... .. 
MADERA,POLVO,MADERA DURA, COMO EN LA FA--
BRICACION DE MUEBLES ................... .. 
MAGNESITA ............................... . 
MALATION (PIEL ......................... . 
MANGANESO Y COMPUESTOS COMO Mn ••••••••••• 
MANGANESO, HUMO (COMO Mn) •••••••••••••••• 
MERCURIO (COMPUESTO OE ALQUILOS) (PIEL) 
(COMO Hg) ................................ 0.01 
MERCURIO (TODAS SUS FORMAS EXCEPTO ALQUI 
LOS COMO Hg), VAPOR ..................... -
METANO.................................. C 
~ETANOT!OL (METIL-MERCAPTANOS) •••••••••• 

····•· ETILANSIFOS (PIEL) ................... .. 
-¡METIL·ACRILONITRILO (PIEL) .............. 1 
•; MET!VACET I LENO-PROPADI ENO,MEZCLA (MAPP) 1000 

•• METIL ACETILENO ......................... 1000 
•,MEJILAL (DIMETOXI METANO) ............... 1000 
M/l:T I L •n-AM I LCETONA ( 2-HEPT ANONA).. .. .. .. 1 00 

J.IL AMINA............................ 10 
.fL BIS (4-CICLO-HEXILOISOCIANATO) .... 0.01 

ME.TILEN BIS (2 CLORANILINA,PIEL) .... 0.02 
LEN·BISFENIL·ISOCIANATO (MBI) ....... 0.02 

H;';CICLOHEXANOL...................... 400 
f\,"CICLOHEXANOL...................... 50 
fk•CLOROFORMO ( 1, 1, 1-TR I CLOROETANO)... 350 

jt•CICLO·EXANONA (PIEL) •••••••••••• SO 
'.\CICLO PENTA DIENIL TRI-CARBONIL -

O [COMO Mn, PIEL) .............. . 
ESTIRENO....................... 100 

•CIANO ACRILATO.............. .... 2 
IMETON (PIEL) ................... . 
TIL•CETONA (2·BUTANONA) .......... 200 

RMIATO .......................... 100 
,
0

BUTIL·CETONA (HEXONA,PIEL) ..... 100 
CIANATO (PIEL) ................. 0.02 

TIL•CARBINOL (ALCOHOL-AMILME-
.IEL)........ .... • .... ...... .... 25 
ACRILATO. ... • • .... • • • • • • • • • • • • • 100 
AMIL•CHONA.................... 100 

HON (PIEL) .................. . 
,fp,n¡ ......................... . 
OR .............................. . 
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125 
5 
45 
0.1 
25 
12 
0.5 

5 
B. 1 
15 
5 
5 

o. 1 

o.os 
2.5 
0.2 
3 
1800 
1650 
3100 
465 
1 2 
o. 11 

A2 0.22 A2 
0.2 
1600 
235 
1900 
230 

0.2 
480 
8 
0.5 
590 
250 
410 
o.os 
100 
410 
475 
0.2 
2.5 
10 



CONTAMINANTE NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 

PPM 

2-METOXIETAN0L (PIEL) •••••••••••••••••••• 25 
MOLIBDENO (CDMO Mo}; 
COMPUESTOS SOLUBLES ..................... . 
COMPUESTOS ! NSOLUBLES •• , •••••••• , •• , ••••• 
MONOCROTOFOS (AZODRIN) ••••••••••••••••••• 
MONOMET I L··ANI LINA (PI EL) ................ . 
MONOMETIL·HIDRAZINA (PIEL) .............. . 
MONOCLORURO DE AZUFRE, .................. . 
MONO XI DO DE CARBONO .................. , , •• 
MORFOLINA {PIEL} •.•••• ,, •••••• , ••• , .... ,, 
8-NA.FIIL·AMINA .......................... . 

2 
0.2.A.2 
1 
50 
20 

NAFTALENO,., ••••••••••• , ••••• , ••••••••••• 10 
NEON ..................................... C 
NEGRO DE HUMO ( NEGRO OE CAR BON) ......... . 
NICOTINA (PIEL) ......................... . 
NIQUEL·CARSONIL (COMO Ni) .............. .. 
N!QUEL.: METAL •••••••••••••••••••••••••••• 
NIQUEL, SULFURO DE (HUMOS Y POLVOS) •••••• 
o-NlTRO-ANI.L!NA •••••• , .••••••••••••••••• • 
NITRO·CLORO·METANO (COMO·PICRIN) ••••••••• 
4-N ! TR0-01 FEN ! L .•.•..••.••••• ~.• •••.•••• • 
NITRO ETANO ••••.••••••••••••••••••••••••• 
N ! rno:ccu CER I NA .......... , , ....... , •••• , • 
NI TRO·MET ANO ..................... , •• , , •• • 
1-N ¡ TR0-PR0PAN0 ••••••••••••••••• , ••••••• , 
2 ·N ITRO·PROPANO ••••••• , ......... , ....... , 
NI TROTOLUENO ••••••••••••••••••••••• , .. , •• 
NONANO ............. , , , .................. . 
NORBORNENO DE ET1L!DENO ••..•.•••.•••.••.• 
OCTACLORO NEFTALENO (PIEL) ............. .. 
OCTANO, ••••• ,,., ••••• •.,······•••··•····• 
OXIDO DE BORO ........................... . 
OXIDO DE CADMIO, HUMO (COMO Cd) •••••••••• 
OXIDO DE CADHIO,PRODUCCION (COMO Cd.) •••. 
OXIDO OE CALCIO ......................... . 
OXIDO DE DiFEN!L CLORADO .•..•. , .•.•.•...• 
OXIDO DE ETILENO, ....................... . 
OXIDO DE ESTANO ••••••••••••••.••••••••••• 
OXIDO DE FIERRO (Fez 03 COMO Fe) ••••••••• 
OXIDO DE MAGNESIO, HUMO (COMO Mg) ....... . 
OX!DO N!TRiCO., ••••.•••••••••••• ,, ••••••• 
OXIDO PROPILENO (1, 1·EPOXIPROPANO) •••••• 
OXIDO DE ZINC, HUMO .................... .. 
OXIDO DE ZINC, POLVOS ................... . 
OZONO ....... , ........... • •••••••• ,··· .. •• 
PARAF ! NA, HUMOS ••••••••••••••••• , , ••••••• 
PAQUAT, TODOS TAMANOS RESPIRABLES •••••••• 
PARATION (PIEL) ......................... . 
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1 
o. 1 
A 3 
100 
0.2 
100 
25 
25 A.2 
5 
200 
5 

~ 
100 

mg/m3 

BO 

5 
10 
0.25 
9 
0.35 A.2 
6 
55 
70 
A 3 
50 

3.5 
o.s 
o. 1 
1.0 
1.0 A.1 
6 
o. 7 
A 3 
310 
2 
250 
90 
90 A.2 
30 
1050 
25 
o. 1 
1450 
10 
o.os 
O.OS A.2 
2 
0.5 
90 
B. 1 
10 
10 
30 
240 
5 
B.1 
0.2 
2 
o. 1 
o. 1 

CONTAMINANTES 

PARTICULAS,POLICICLICAS OE HIDROCARBUROS 
AROMATICOS, COMO BENCENOS SOLUBLES •••••• 
PENTA BORANO ................. , •••• , .... . 
PENTACARBONILO OE FIERRO (COMO Fe) •••••• 
PENT ACLOROFENOL (PI EL) ............. ., ••• 
PENTACLORO NAFTALENO ................... . 
PENT AER I TRI TOL. ........................ , 
PENTAFLUORURO DE AZUFRE ••••••••••••••••• 
PENTAFLUORURO DE BROMO ........ , ••••••••• 
PENTANO., ••••••••••••••••••••••••••••••• 
2·PENTANONA ............................ . 
PERCLOROETILENO (PIEL) ................ .. 
PERCLOROMETIL MERCAPTANO •••••••••••••••• 
PEROX IDO DE BENZOL! O ................. ., 
PERO X 100 DE H IDROGENO .................. . 
PEROXIOO DE METIL ETIL CETONA ••••••••••• 
PlCLORAM ............................... . 
PIRETRUM ••••••••••••••••• , ••••• , •••••••• 
PiRlDINA ••••••••••••••••••••••••••••• , •• 
PIVAL (2-PIVALIN 1, 3 INDALOI IONA) .... .. 
PLASTE OE PARIS ....................... .. 
PLATA: 
METAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
COMPUESTOS SOLUBLES (COMO Ag) ••••••••••• 
PLATINO, SALES SOLUBLES (COMO Pt) ....... 
PLOMO: POLVOS INORGANICOS,HUMOS Y POLVOS 
(COMO Pb) .............................. . 
P,ROPANO ................................ . 
PROl'lLENO ••••••••••••••••••••••••••••••• 
fllOPANOL. •••••••••••••••••••••••••••••• , 
f.llOP!LENlMINA (PIEL) .................. .. 
p•PROPl LNITRATO ....... ,, .............. .. 
Q!JJNONA •• , •••••••••••••••••••••••••••••• 
JltSORC l NOL. ••••••••••••••••••••••••••••• 

Jáni~~Éhi.;HÚMÓS 'y' roU1ósº (COMO O Rhi '. '.:: 
f!Ol)lO,SALES SOLUBLES (COMO RH) ........ .. 
ilOMEL.,, ............................... . 

1,l!fA (PRODUCTOS DE LA PIROLISIS DE LAS 
l.LLAS OE SOLDADURA) COMO FORMALDEH 1 00 
QNONA (COMERCIAL) ................... . 

º coMPuÉsros·¡éóMo·s~i:::::::::::: 
URO DE HIDROGENO (COMO Se) •••••••• 

. (TETRAHIORURO DE SILICIO) •••••••• 
}CATO. DE CALCIO ..................... . 
,fCAt.O DE ETILO ...................... . 
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NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION. 
PPM 

o.llos 
0.01 

o.li25 
0.1 
600 
200 
100 
o. 1 

1.l) 
0.2 

N(¡ 
2 A 2 
26 

o. 1 
10 

lí.o, 
5 

mg/m3 

0.2 A.1 
0.01 
0.8 
o.s 
o.s 
B. 1 
0.25 
0.7 
1800 
670 
0,8 
5 
1.5 
1.5 
10 
s 

15 
0.1 
B.1 

0.1 
0.01 
0.002 

0.15 
e 
c 
500 
S A2 
110 
0.4 
45 
1.5 
1 
0.001 
10 

0.1 
5 
B.1 
0.2 
0.2 
7 
B. 1 
85 



CONTAMINANTE NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 
PPM 

S!UCATO DE MET!LO ...... , ................ 5 
Sl LlC!O ••••••••••••••• , •• ,, •• •, • • • • • • • • • • 
SOLVENTE DE HULE (NEFIA) ••••••••••••••••• 400 
SOLVENTE STODDARD (MINERAL SPIRiTS) •••••• 500 
SUBSTILICINAS (ENZIMAS PROTEOLITICAS,COMO 
ENZIMA CRISTALINA 100% PURA) ••••••••••••• 
SULFATO DE DIMETI LO (PI EL), ......... , •••• 'f:o 
SULFATO DE AMONIO (AMMATE) ••••••••••••••• 
SULFURO DE HIDROGENO (ACIDO SULFHIDRICO). 10 
TALIO COMPUESTOS SOLUBLES (COMO Ta.PIEL). 
TANTALO •••••••••••••••••••••• • • • • • • • • • • • • 
SULFOTEP (PI EL) ............... • • • • • • • • • • • 
TELURO Y COMPUESTOS ( COMO Te) ........... . 
TELURO DE BISMUTO •••••••••••••••••••••••• _ 
TELURO DE BISMUTO (DROGADO EN Se) •••••••• 
TEPP (PIEL) •••••••••••••••••••••••••••••• lD104 
TERBUTI L TOLUENO ......................... 10 
TERfENI LOS ............................. •• 1 .O 
TERFENILOS HIDROGENADOS •••••••••••••••••• 0.5 
TERBORATOS, SALES DE SODIOS: 

ANHIDRO •••••••••••••••••••••••••••• • 
--OECAHIDRATADO ••••••••••• , ••••••••••• 
--PENT AH I ORA T ADO •••••••••••••••••••••• 
'l'TTl!ABROMURO DE ACETILENO •••••••••••••••• f7'j 
TETABROMURO DE CARBONO ••••••••••••••••••• 0.1 
1 1 1 2 TETRACLOR0-2, 2·DIFLUORURO • 
ETAÑo:.: ::-:::-.....•..................•..• 500 
1,1.2.2. TETRACLORO 1, 2-0IFLUORURO -
ETANO ••• ::-;::-• • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • 500 
TETRACLORO NAFTALENO ................. ·•,• ~ 
1.1.2.2. TETRACLORO ETANO (PIEL) ••••••• o 
TETRACLOffilETILENO (PERCLORO,ETILENO, _ 
PIEL) ................................... 21000A z 
TETRACLORIJRO DE CARBONO (PIEL) •••••••••• 
TETRAETILO DE PLOMO (COMO Pb, PIEL). 
TETRAFLUORURO DE AZUFRE ••••••••••••••••• l.í.T 
TETRA HIDROFURANO....................... 200 
TETRAHIDRURO DE GERMANIO •••••••••••••••• 0.2 
TETRAMETILO DE PLOMO (COMO Pb,PIEL) ••••• 
TETRAMETILO DE SUCCINO NITRILO (PIEL) ••• U°3 
TETRANITRO METANO ............... , ••• ,... 1 
TETRIL (2,4,6 TRINI TROFENILMETIL-NITRA-
MINA, PIEL) ............................. -. oo• 
TETROXIOO DE OSMIO (COMO Os) •••••••••••• u.u , 
THIRAM .................. • .............. . 
4 4 TICBIS (6 TERBUTIL m- CRESO) ••••••• 
TÓLUENO (TOLUOL, PIEL) ................. • -W0 
O·TOLUIAMINA (PIEL) ..................... 5 
TOXAFENO CANFENO FLUORURO (PIEL) •••••••• 
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mg/m3 

30 
B.1 
1GOO 
2950 

0.00006 
5.0 A 2 
10 
1 ,, 
o. 1 
5.0 
0.2 
0.15 
10 
5.0 
o.os 
60 
9.0 
s.o 
1.0 
5.0 
1 .o 
15 
1 .4 

4170 

1,110 
2.0 
35 

1250 
65 A2 
0.1 
0.4 
590 
0.6 
0.15 
3 
8 

1,5 
o. 002 
5 
10 
750 
22 
0.5 

CONTAMINANTE 

TRIBUTI L FOSFATO ............. ••••. 
TRI BROMURO DÉ BORO ............... . 
TRICARBONIL (CICLOPENTANOIENIL MAN 
GANESO COMO Mn PIEL) ............. -;-
·¡ ~2,41 TRtCLORO BENCENO ••••••• n.~ 

1 1 "11'2, TRJCLOROETANO (PIEL) ••••••• 
1,1,1, TR!CLOROETANO (MET!L CLORO-
FORMO) ........... , ••••••••••••••• 
TRICLORO ETILENO •••••••••••••••••• 
TRICLORO FLUOROMETANO ••••••••••••• 
TRI CLORO NAFTALENO •••••••••••••••• 
1,2,3-TR!CLORO PROPANO •••••••• •H• 
11 1,2, TR!CLORO 1,2,2, TRIFLUORO -
ETANO ••••••••••••••••••••••••••••• 
TRIETIL AMINA .................... . 
TRIFENIL FOSFATO •••••••••••••••••• 
TRIFLUORURO MONOBROMO METANO •••••• 
TRI FLUORURO DE BORO ••••••••••••••• 
TRI FLUORURO DE CLORO •••••••••••••• 
T~I FLUORURO DE NI TROGENO ......... . 
fRIMETIL BENCENO •••••••••••••••••• 
TRIMETIL, BENCENO •••••••••••••••••• 
2 1 4 1 6 3 TRlN!TRO FEN!L METRJL N!-
TRQAMIN (PIEL) ................... . 
2,4,6, TRINITRO' FENOL (ACIDO PICRI 
CO, PIEL) ........................ -::-
2,4,6, TRINITROTOLUENO (TNT) •••••• 

''JRfORTO CRISIL FOSFATO •••••••••••• 
/{~IOXIOO OE ANTIMONIO (USO Y MANI· 
;./'!ILACION (COMO Sb) .............. .. 
J'JHOX 100 OE ANTI MON I O ( PRODUCC I ON) 
tllLOXIOO DE ARSENICO (PRODUCCION). 

'lÜNCSTENO Y COMPUESTOS (COMO W); -
Jll)LUBLES •••••••••••••••••••••••••• 

UBLES ....................... . 
O",(NATURAL) COMPUESTOS SOLU-
E INSOLUBLES (COMO U) ....... . 

EH IDO ••••••••••••••••••••• 
Q {V2 05) POLVOS Y HUMOS --
V), ........................ . 

(FIBRA O POLVO) ........... . 
TOLUENO ••••••••••••••••••••• 
NAFTA •••••••••••••••••••••• 
N~. • ....................... . 
(oºm-p-lSOMEROS) (PIEL) ... . 

'"' oo DIAMINA ........... . 
'(PIEL), ................. . 

YPSUMJ .................... . 
""'~••·····~······~~-~-~---· 0 ........................ . 
DE METILO (PI EL) ••••••••••• 

,i"'~~&••················~··· !O. COMPUESTOS ( COMO Zc) ••••• 
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NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE CONCENTRACION 

PPM 
0,4 
1.0 

9.37 
10 

368 
100 

1000 

1000 
25 

1 OillY 
1 
0.1 

10 
25 
2 

11llY 
300 

11llY 

-,, 
B.1 
o. 1 
0.6 
5 A.2 

mg/m3 
5 

10 

0.1 
7S 
45 

2000 
535 

5600 
5 

300 

1600 
100 

3 
6100 

3 
0.4 

30 
125 
10 

1.5 

O.l 
0.5 
o. 1 

0.5 
1 .O A.2 
0.5 A.2 

1 
5 

0.2 
175 

0.5 
10 

480 
1350 

o. 1 
435 

o. 1 
25 
8. 1 
1.0 

10 
28 A,2 

1 
5 



ARTICULO 123. VE LAS MEDIDAS A ADOPTAR ANTE LA PRESEN
CIA VE SUSTANCIAS CONTAMINANTES QUE REBASEN LIMITES PER 
MISIBLES. Cuando en los centros de trabajo los contami
nantes rebasen los límites máximos permisibles, la Insti 
tución deberá: 

1) Adoptar en su orden las siguientes medidas: 
a) Sustituir o modificar los agentes, elementos o 

sustancias que provoquen la contaminación por 
otras sustancias o elementos que no causen da 
ños. 

b) Reducir los contaminantes al máximo. 

e) Introducir modificaciones en los procedimien
tos de trabajo o en los equipos. 

2) Cuando por la naturaleza de los procesos producti
vos, no sea factible reducir los contaminantes a 
los límites permisibles, el Titular deberá adoptar 
en su orden, alguna de las siguientes medidas: 

a) Aislar las fuentes de contaminación en los pr~ 
cesos, en los equipos o en las áreas~ 

b) Aislar a los trabajadores. 

e) Limitar los tiempos y frecuencias en que el 
trabajador est€ expuesto al contaminante. 

d) Dotar al trabajador con equipo de protección 
adecuado. 

ARTICULO 124. OBLIGAC10N DEL TITULAR VE INFORMAR VE LA 
PRESENCIA VE AGENTES CONTAMINANTES EN EL AMBIENTE VE TRA 
BAJO. En los centros de trabajo en los que se originen
contaminantes altamente t6xicos para la salud de los tra 
bajadores y de los cuales se tenga información técnica.,
el Titular deberá informar a los trabajadores de los 
riesgos que implica su presencia, con la finalidad de 
que éstos pongan en práctica las medidas de prevención 
que se recomienden. 
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ARTICULO 125. VE LAS MEDIDAS A ADOPTAR ANTE LA PRESEN 
CIA VE SUSTANCIAS QUIMICAS QUE REBASEN LOS LIMITES PER= 
MlSIBLES. En los centros de trabajo donde se produzcan, 
a:macenen o manejen sustancias químicas que por sus pro
piedades, niveles de conce~tración y tiempo de acción 
sean capaces de contaminar el ambiente laboral y alterar 
la salud de los trabajadores, el Titular en la adopción 
de medidas preventivas deberá tomar en cuenta la natura
leza del trabajo y, en su caso, lo siguiente: 

a) Las características de las fuentes generadoras. 
b) Las características físico-químicas de las sustan 

cias. 

e) Las características, la naturaleza, el tiempo y la 
frecuencia de la exposición de los trabajadores a 
dichas sustancias. 

ARTICULO 126. VEL PROCEDIMIENTO ,LA EVALUACION y EL 
CONTROL VE PRESENCIA VE SUSTANCIAS CONTAMINANTES y MED1 
VAS OBLIGATORIAS PARA LAS PARTES. La Institución ten= 
drá :~ obligación de efectuar el reconocimiento, la eva 
l~acion Y el control necesario para prevenir alteracio= 

'° nes en la salud de los trabajadores expuestos asustan-
cias :ontaminantes nocivas para la salud, asimismo, los 

·• tr~baJadores estarán obligados a colaborar en las medi
,,_ d_a~ de evaluación y observar las de control que se esta 
,_blezcan en los CPntros de trabajo donde desempeñen sus -
actividades. 

•, ARTICULO 127. 
CONTAMINACION. 

DEL REGISTRO Y CONTROL VE LOS NIVELES VE 
A fin de adoptar las medidas de seguri 

4ad tendientes al control de dichas sustancias, el Iit~ 
\/7-ttr deberá llevar 1 conservar, mantener actualizado y -
(:t1Jt(),,_trar a la Comisión, y a las autoridades competentes, 
:;_':~-~-registro de los niveles de concentración de las sus
r~,~P;cias, con las horas y las fechas en que se practiquen 
1Qs muestreos correspondientes. 

DEL MANEJO VE SUSTANCIAS VE ELEVADA PE
La producción, el almacenamiento y el mane 

,de st.istancias de elevada peligrosidad, por razón de;; 
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toxicidad,deberán ser efectuados en locales separados, 
con el mínimo posible de trabajadores y con las medidas 
de seguridad reglamentarias. 

ARTICULO 129. LOS EXAMENES MEVICOS EN PREVENCION V 
CONTROL VE CONTAMINANTES EN EL AMBIENTE VEL CENTRO VE 
TRABAJO. La Institución promoverá ante el ISSSTE u o -
tras Instituciones especializadas en medicina del tra -
bajo exámenes médicos iniciales y periódicos para el 
mejoramiento de las condiciones de salud de los trabaj!!_ 
dores que estén expuestos o vayan a estar a las sustan
cias contaminantes, dichos exámenes se llevarán a cabo 
con la exposición de cada caso, todo esto bajo la vigi
lancia de la Comisión. 

CAPITULO ll 

DEL RUIDO Y LAS VIBRACIONES 

ARTICULO 130. VE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES VE 
EXPOSICION AL RUIVO Y VIBRACIONES Y MEVIVAS VE PROTEC_ 
CION. En los centros de trabajo donde se genere ruido 
que por sus características, niveles y tiempo de acción 
sean capaces de alterar. la salud de los trabajadores, 
el Titular deberá vigilar que no se rebasen los niveles 
máximos permisibles de exposición a ruidos reglamenta 
dos en las siguientes tablas~ 

HORA 

8 

4 

2 

TABLA l 
Léempo mébúmo pe.JI.nú.ó,i.ble de. e.xpo,,iuón polf. 
jolf.na.da. de :Uw.ba.jo en 6u.nuón de n,i.vel l.O
nofLO c_ontinu.o equivalente. pM.a Jtuido u.ta
ble.. 

db ( A ) 
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(RESPUESTA 

90 

93 

96 

*30' 
99 

15' 
102 
105 

*NOM-J-149-1972. 

+NOM-AA-40-1976. 
*EL SIMBOLO (') 

TERMINOLOGIA EMPLEADA EN ELECTROA 
CUSTICA. 
CLASIFICACION DE RUIDOS. 
SIGNIFICA TIEMPO MEDIO EN MINUTOS. 

T A ll L A 2 

NúmeJto de. impu.t;,oh 
poJt jo1tna.da.. 

Nive.lv., de p,tv.,ión a.cú.J.,
tic.a. máxima. 

100 
1 000 

10 000 

db 

140 
130 
120 

CULO 131. VEL RECONOCIMIENTO, U EVALUACION y EL 
ROL EN PRESENCIA VE NI VELES SUPERIORES A LOS PERMI -
FS VE RUIVOS V VIBRACIONES Y MEVTVAS OBLIGATORIAS 
,LAS PARTES. El Titular tendrá la obligación de 

ft.1ar; _ el reconoc:í.míent:o, la evaluación y cumplir con 
tnedidas de control necesarias para prevenir altera

la salud de los trabajadores expuestos. 

, los trabajadores tendrán la obligación de 
con las medidas de valuación y observar las 
control que se establezcan~ 

co
me-

132. VEL PROGRAMA VE CONSERVACION VE LA AUVI -
los niveles de ruido puedan alterar lasa 

'los trabajadores según los niveles máximos de eX 
;~,-, permisiblesr la Institución deberá establecer
't,;tma d: conservación de la audición, supervisado 

_mision, para lo cual se deberán observar las -
s medidas: 
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l. Modificar o sustituir la maquinaria o equipo cau
sante de la alteración por otro que no la cause. 

2. Modificar los procedimientos de trabajo. 

3. Modificar los componentes de frecuencia 
más dañinos. 

4. Atenuar la magnitud del ruido,procurando: 

a) Disminuir la propagación mediante sistemas o 
dispositivos específicos. 

b) Aislar la fuente emisora. 

e) Disminuir la reflexión del ruido mediante técn.?:, 
cas y materiales específicos. 

5~ Dotar a los trabajadores del equipo de protección 
personal adecuado. 

6~ Manejar los tiempos de exposición de los trabajado 
res por jornada de trabajo, mediante la rotación 
de los misrnos 1 a efecto de no exceder los niveles 
máximos permisibles. 

ARTICULO 133. VE LOS EXAMENES MEVICOS EN PREVENCION Y 
CONTROL DE RUIVOS V VIBRACIONES EN EL CENTRO VE TRABAJO 
La Institución promoverá ante el ISSSTE u otras Institu
ciones especializadas en medicina del trabajo, exámenes 
médicos iniciales y periódicos para el mejoramiento de 
las condiciones de salud de los trabajadores que estén o 
vayan a estar expuestos al ruido y vibraciones, dichos 
eXamenes se llevarán a cabo con la exposición de cada 
caso, todo esto bajo la vigilancia de 1~ Comisión. 

ARTICULO 134. VE LA OBLIGACION VE LOS TRABAJAVORES A 
USAR EL EQUIPO VE PROTECCION. Los trabajadores tendrán 
la obligación de usar el equipo de protección personal 
auditivo que se les proporcione, cuando la exposición 
al ruido lo requiera. La Comisión supervisará el uso y 
el mantenimiento adecuado del equipo en cuestión. 
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CAPITULO ll l 

DE LAS RADIACIONES IONIZANTES EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

ARTICULO 135. VE LAS RADIACIONES IONIZANTES V LOS NI
VELES MAXIMOS PERMISIBLES. En los centros de trabajo 
donde se produzcan radiaciones ionizantes, que puedan 
alterar la salud de los trabajadores, no se deberán exce 
der los niveles máximos que se establecen en la tabla si 
guiente: 

T A B L A I 

Dosis máximas permisibles equivalentes en los 
trabajadores expuestos a radiaciones 

ionizantes 

/-~Xposición a cuerpo completo (gonadas, pupilas,órganos 
:l¡lematopoyéticos: 

a) Límite anual ...............•..•• 

b) Acumulación a largo plazo A edad 
"N" superior a 18 años .......•.• 

-~ .. ~········· .. ···~··········~-·-···· 

.. ~ ................ ~ ...................... ~ .. 

y tejidos ...•....•......... 
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5 rems 

5 (N-18);en 
rems 

15 rems/año 

75 rems/ año 
(25 rems/tr! 
mestre) 

30 rems/año 
( 10 rems/tri 
mestre) 

15 rems/año 



TABLAII 

NIVEL UMBRAL LIMITE AMBIENTAL PARA JORNAflA DE TRABAJO 
DE 8 HRS/DIA/SEMANA DE 40 HORAS. 

Cuerpo total •.............. ~ ••.•.•.• 2.5. mr/hr 

PieL ..•..•...•....•.. · •. • • • • • • • • • • · 7.5. mr/hr 

Manos •••• ~ •••••••• ~ •• ~ • • • • • • • , • • • • • • 37.5. mr/hr 

Brazos ••.. , .. ~ ....•. ~ ...•...•• ~ ..... 15 mr/hr 

NOTA: Para calcular el nivel umbral limite ambiental 
de radiaciones de tipo y energía específicas 
hacer la modificación multiplicando por los 
factores de calidad correspondientes estable -~ 
cidos en la Tabla No. III. 
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ARTICULO 136.- VE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN PRESENCIA 
VE RADIACIONES IONIZANTES. En los centros de trabajo en 
donde se manejen fuentes generad'oras o emisoras de radii: 
ciones ionizantes 1 el Titular debe disponer las medidas 
preventivas correspondientes tomando en consideración lo 
siguiente: 

1.- Las características de las fuentes generadoras. 

2.- Las características físicas de las radiaciones. 

3.- La exposición del personal. 

Asimismo, estará obligado a efectuar actividades relati
vas al reconocimiento, evaluación y control que se re 
quieran para la prevención de riesgos, debiéndose info~ 
mar a la Comisión y a los trabajadores sobre los riesgos 
que implican para su salud las mencionadas radiaciones. 

'ARTICULO 137 .- DEFINICIONES TECNICAS EN CASOS VE RADIA 
CIONES IONIZANTES. Para la correcta interpretación de-
10s términos técnicos empleados en los artículos consig
nados en el presente capítulo, se consignan las siguien
tes definiciones: 

!.- Dosis: Significa la cantidad de radiación ioni -
zante absorbida por unidad de masa por el cuerpo 
o cualquier porción del cuerpo, cuando las indica 
ciones dadas se refieren a una dosis durante un 
periodo de tiempo. Existen varias unidades de 
dosis en uso común; sin embargo, las empleadas 
para este caso son: 
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ld la dosis de cual 
2.- Rad: Es una unidad que m. eb bida por los teji 

•.... i izante a sor -
quier radiacion on~ . de energía absorbida 

3.-

dos del cuerpo en ter~i:o~ido Un rad es la 
por unidad de masa :e ~~ ab~orción-d~ energía 
dosis que co:respo~ e ª100 ergs. por gramo de t~ 
radiante equivalen~e a 
jido (1 Milirad ~ 0.001 RAD). 

idad de efecto biológico que se 
Rem: Es una un . ~ dosis equivalente de cual
utiliza para medir ia se absorbe por los 

d . ión ionizante que 
quier ra 1ac d un efecto bio-d 1 erpo y que pro uce 
tejidos e cu . il 1 de la dosis de un 
lógico estimado s1m ar a 
roentgen (r) de rayos X. 

. ras unidades de dosis depende 
La relación del reina o~ 'de-acio.,.n de las condicio-l' · baJO cons1 L 
del efecto bio ogi~~ A continuación se proporcionan 
nes de la irradiac:1.0~. . . d 1 rein que es aproximad,! 
algunos casos de equivalencia e ___ , 
mente igual a: 

Una dosis de un ~oetgen a rayos X o gamma. 

de Un rad debido a radiaciones X, Una dosis 
o Beta. 

de 0. 1 rad debida, a neutrones o Una dosis 
de alta energía. 

de O 05 rad debida a part1culas mas, 
Una dosis ~ t---;s y con suficiente energJ.. sadas que los pro on 

. alcanzar los cristalinos oculares~ para 
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t1-.- Fuente Sellada: Se designa a toda fuente de ra -
diaciones ionizantes sólidamente: incorporada a 

un material adecuado o revestida del propio mate
rial, o encerrada en una cápsula o recipiente an! 
logos que tenga una resistencia mecánica suficien
te paa in.pedir que se establezca contacto con el ra
diosotopo o que la sustancia radiactiva se dispe!. 
se en las condiciones previsibles de utilización 
y desgaste. La fuente que no reúna los requisi -
tos antes mencionados se define como 11 Fuente no -
Selladaº. 

5.- Materiales aislantes: Se designa a aquellos que 
preveen protección suficiente pa.ra evitar que la 
dosis de radiac:lones recibidas por una persona y 
emitidas por fuerzas, externas o internas, sean 
superior a los máximos permisibles establecidos 
en el presente Reglamento. 

- Material Ionizante: Se refiere a aquel material 
que emite por desintegración nuclear espontánea, 
emanaciones corpusculares o electromagnéticas. 

Radiación Ionizante: Designa una radiación elec
tromagnética o corpuscular capaz de producir io
nes, directa o indirectamente, a su paso a travts 
de la materia; incluyendo a los rayos alfa~ beta, 
gamma y equis así como los neutronesr electrones, 

protones de la alta velocidad y otras part1cu 
atómicas capaces de ionizar la materia. 
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8.- Personal e::puesto: Se designa a toda aquella pe_E 
sona que labore en zonas restringidas o control~ 
das donde se manejen, transporten o almacenen 
f~entes selladas o no selladas de radiaciones 
ionizantes. 

9.- Zona Controlada: Se designa a una zona que pu~ 
da estar ocupada por personas Y donde pueda exi~ 
tir el peligro por exposición a radiaciones. 

10.- Zona restringida: Se refiere a cualquier á:ea 
cuyo acceso se encuentre controlado con proposi 
tos de protección a los individuos para la expo
sición a radiación ionizante~ 

ARTICULO 138. -· VE LA IMPOSIBILIVAV VE LA~ORAR EN ~f 
SENCIA VE RAVIACIONES IONIZANTES. No podran desempenar 
trabajos que entrañen peligro de radiacion ionizantes. 

l.- Los menores de 18 años~ 

2.- La mujer embarazada o en período de lactancia. 

3.- Las personas que en su hemograma tengan las si 
guientes cifras. 

LEUCOCITOS : Menos de 4,000 o más de 15,000 por mm3 

NEUTRO FILOS: Menos de 100 o más de 7,000 por mm3 

LINFOCITOS: Menos de 100 o más de 6,000 por mm3 
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HEVIATIES: Menos de 3'500,000 o más de 6'200,000 mm3 

HEMATOCRITO: Menos de 42 o más de 56 mm x % 

HEMOGLOBINA: Menos de 12.4 o más de 18 gr. x % 

RETICULOCITOS: Menos de 0.6 o más de 2 x % 

PLAQUETAS: Menos de 150,000 o más de 400,00 x mm3 

ARTICULO 139. VE LAS MEVIVAS VE PREVENCION ANTE LA 
PRESENCIA VE FUENTES GENERAVORAS VE RAVIACIONES IONI-
ZANTES. La Comisión vigilará que las paredes, pisos y 
techos sean recubiertos con materiales aislantes en las 
zonas en que se encuentren las fuentes generadoras o 
emisoras de dichas radiaciones, asimismo, se evitará 
que se introduzcan alimentos, bebidas, tabaco, cosméti 
coso sustancias para ser aplicadas a la piel, pañue-
los, etc., a las zonas donde se utilicen o preparen 
'fuentes que emitan radiaciones. 

ARTICULO 140. VE LAS MEVIVAS VE RECONOCIMIENTO, EVA
LUACION Y CONTROL ANTE LA PRESENCIA VE RAVIACIONES 

· IONIZANTES. En los centros de trabajo en los que se 
y,:-,cmanejen, almacenen o transporten elementos o compues-
;--?:<tos que emitan radiaciones ionizantes, se deberá efec 
{{t<tuar, cuando menos lo siguiente: 

Identificar de reconocimiento las fuentes genera
doras,. 

Identificar las zonas controladas y restringidas 
~n donde exista el riesgo de exposición. 

Conocer las características de cada fuente emiso
ra identificada, relativas al tipo de radiación 
que emita su magnitud y distribución en el ambien 
te del local de trabajo. 
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4.- Colocar señalamientos relativos a la exposición 
de dichas radiaciones en las zonas y contenedo ·~ 
res donde existen. 

5. ·- Llevar un registro de la evaluación de la dosis 
acumulada en el personal, mediante el uso de do 
símetros. 

6.- LLevar un registro de las personas que estén ex
puestas a la acción de radíaciones ionizantes, 
dicho registro contendrá los siguientes puntos: 

a) Ficha de identificación con fotografía y 
huellas digitales . 

b) Antecedentes, incluyendo los laborales. 

e) Ficha laboral actual. 

d) Estudio clínico actual. 

e) Resultado de la evaluación efectuada por m~ 
dio de los dos1metros y con la periodicidad 
requerida, de acuerdo a la magnitud de la 
exposición~ 

f) Control de accidentes y enfermedades del 
trabajo. 

g) Estudios de laboratorio de rutina (Biometría 
Hemáttca completaj reacciones ceroluéticas 1 

general de orina y glucemia; así corno exa -
men de la piel~ de los cristalinos y de las 
Gonadas), 
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h) Teleradiografía de torax 

i) Opinión médica sobre la aptitud física de la 

persona. 

DE CONTROL 

7.-

8.-

9.-

Instalar y mantener en funcionamiento, bajo la 
vigilancia de la Comisión los dispositivos de se 
guridad para el control de radiaciones ionizan-= 
tes en los locales de trabajo~ a efecto de no 
exceder los niveles máximos permisibles ambien -
tales. 

Limitar los tiempos y frecuencias de exposición 
del trabajador a las radiaciones ionizantes, a 
efecto de no exceder las dosis máximas permisi -
bles. 

Dotar a los trabajadores del equipo de protec 
ción personal adecuado. 

Efectuar a los trabajadores exámenes médicos in 
mediatos y periódicos en caso de exceso de exp;
sición o de contaminación radioactiva. Para· 
dichos exámenes, se determinará su frecuencia, 
de acuerdo con lo siguiente. 

a) Cuando se hayan recibido mas de tres REMS en 
un trimestre a cuerpo completo; cada seis 
meses. 
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11.-

b) Cuando se hayan recibido más de doce REMS 
en una sola exposición, a cuerpo completo, 
cada tres meses. 

e) Cuando se hayan recibido mas de 25 REMS en 
una sola exposición a cuerpo completo; de
berá mantenerse al trabajador fuera de la 
exposición y bajo vigilancia médica hasta 
en tanto no se considere que el trabajador 
se ha recuperado. 

Instalar en las zonas donde se manejen fuentes 
generadoras o emisoras de radiaciones ionizan
tes algún sistema de evacuación eficaz para 
desalojar rápidamente al personal en caso de 
emergencia. 

CAPITULO IV 

DE LAS RADIACIONES ELECTROMAGNETICAS NO IONIZANTES 

ARTICULO 141.- VEFINICION VE RADIACIONES ELECTROMAGNI 
TICAS NO IONIZANTES. Para efectos de este capítulo, se 
considerará como radiaciones electromagnéticas no ioni
zantes: La de radío, microondas, lasser, masser, infra
rroja, visible y ultravioleta, que ,se

8
encuengran compre,!!. 

dídas entre las longitudes de onda 10 a 10 cm. 
(Cien millones a un cíen mil millonésimos de centímetros) 
del espacio electromagnético. 
ARTICULO 142.- VE LAS MEVIVAS PREVENTIVAS ANTE LA PRE
SENCIA VE RADIACIONES ELECTROMAGNETICAS NO IONIZANTES. 
En los centros de trabajo donde se generen radiaciones 

no ionizantes, el Titular tiene la obligación de dispo -
ner ~as medidas ~re.~entivas correspondientes, baJo vigi
lancia de la Com1.sion, teniendo en consideración lo si
guiente~ 

l. Las características de las fuentes generadoras~ 
2. Las características del tipo de radiación. 

3. La exposición de los trabajadores. 

Asimismo, está obligado a efectuar, en los locales las 
actividades relativas al reconocimiento, evaluación y 
control que se requiera para prevenir los riesgos que im 
plican la exposición a estas radiaciones informando a 1a 
Comisión y a los trabajadores de los riesgos que impli
can para su salud la exposición a dichas radiaciones. 

{,;,,:De igual forma, los trabajadores estarán obligados a 
<_-_cumplir las disposiciones de evaluación y control que se 
<-establezcan en su centro para prevenir los riesgos men
-,_cionados en el párrafo anterior. 

l\RTICULO 143. VE LAS MEVIVAS VE RECONOCIMIENTO EVALUA
CION Y CONTROL VE MEVIVAS VE PREVENCION ANTE LA' PRESEN
CIA VE RAVIACIONES ELECTROMAGNETICAS NO IONIZANTES. En 
;t_elación a las actividades de reconoci.miento señaladas en 

l artículo anterior, el Titular bajo la vigilancia de 
Comisión deberá efectuar cuando menos~ las siguien -

';S medidas de prevención~ 

Identificar y señalar dichas fuentes. 

Definir las zonas en donde exista el riesgo de 
exposición~ 

Conocer las características de cada fuente emiso
ra identificada, relativas al tipo de radiación 
que emitan, su magnitud y distribución en el am -
biente del local de trabajo. 

Colocar señalamientos relativos a la exposición a 
dichas radiaciones en las zonas donde existan. 
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En relación a las actividades de evaluación señaladas en 
el artículo anterior, el Titulari bajo la vig:U.a.ncia de 
la Comisión deberá cuidar que no se rebasen los niveles 
máximos de exposición a las radiaciones electromagnéti -
cas no inonizantes, establecidos en las tablas que apar!:. 
cena continuación: 

T A B L A 

RADIO Y MICROONDAS 

El nivel máximo de exposición a la radiacion de radio mi 
croondas es el establee.ido en la tabla, y no debe ser re 
basado para el ti!?;mpo de exposición que s'e índica. 

Longitud 
de Onda 

10 -1 a 108 cm 

tiempo de 
Exposición 

8 horas por día 

Nivel 
Máximo 

10 (mW' /cm2) 

El valor de 10 mW/cm2 corresponde a la Densidad de Po -
tencia la cual es equivalente a los siguientes valores 
de Campo Eléctrico o Campo Magnético. 

Densidad de potencia 10 mW/cm2 

Campo Eléctrico 200 V/m o 40,000 V2/m2 

Campo Magnético 0.5 A/m o 0,25 A2/m2 
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Tft,BLA ll 

RADI AC ION LA SER 

Los niveles máximos para la radiación laser sobre el 
cuerpo u ojos son los establecidos en las tablas y no 
deben ser excedidos para los ti.empos de exposición anota 
dos. 

NIVEL DE EXPOSICION A RAOIACION LASER DE ONDA PULSANTE. 
REGION 
ESPEC1RAL 

ULTRAVIOLETA 

LONGITUD DE 
ONDA 

(NANOMETROS) 

200 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
315 

400 

400 

1400 
1400 

a 302 

a 400 

a 1400 

a 1400 

a 10 
a 106 

TIEMPO DE 
EXPOSICIONES 
(t) (en se-
gundos. 

1 o-3 

10 

a 3x"t04 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 103 

10-9 a 10-7 

10-? a 10 

10- a 10-
10-7 a 10 

NIVEL 
MAX IMO 

{en m.J/cm2) 

3 
4 
6 

10 
16 

25 

''º 63 
100 
160 
250 
400 
630 

1000 
1000 

20 

1100-'ft 

10 
560··4/t 

lt.S DE EXPOS!CION A RADIACION LASER DE ONDA CONTINUA 
a 3x 1 ,O mW/cm 

400 a 1400 10 a 3x104 0,2 W/cm2 

1400 a 106 10 a 3x104 0.1 W/cm2 
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TABLA III 

RADIACION INFRARROJA 

El nivel máximo de exposicion a la radiación infrarroja 
,zs el establecido en la Tablai y no debe ser rebasado 
para el tiempo de exposición que se índica. 

Longitud de 
onda en 

nanómetros 
(nm) 

700 a 11,00 

Tiempo de 
exposición en 

horas 
(hr) por día 

8 

Nive máximo 
en miliwatts 

por centímentro 
cuadrado 

(mW/cm2) 

10 

Para la lámpara de calentamiento o cualquier fuente doE._ 
de no exista estímulo visual severo, la radiación sobre 
los ojos debe ser limitada por la siguiente fórmula. 

Fórmula 

1400 

E A A A~ o. 6/ oc 

770 

En donde: 

770 

suma del Producto (E2 A2) de las longitudes 
da comprendida entre 770 nm y 1400 nm 

2 
E A= Irradiacion espectral, en W/cm /run. 

A A = Ancho de la banda en nan6metros. 

ck = Angulo de visión en radianes. 
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de on -

T A B L A I V 

RADIAC!ON VISIBLE 

Los niveles máximos de exposición a la radiación visible 
son los que corresponden a los umbrales de las radiacio
nes infrarrojas y ultravioletas, éstos son los estableci 
dos en la siguiente tabla y no deben ser rebasados -
para el tiempo de exposición que se indica~ 

LONGITUD DE 
ONDA EN 
NANOMETROS 

(NM) 

NIVEL TIEMPO 
MAXIMO EXPOSICION 

700 a 750 10 mW/cm 2 
8 horas por día 

400 1 mW/cm2 PERIODOS MAYORES 
A 1000 SEGUNDOS 

a 400 1 J/cm2 PERIODOS MENORES 
A 1000 SEGUNDOS 

700 l cd/cm2 8 Horas. por día. 

límite Se refiere al valor de lurninancia para la 
,<>:c•i~c,on blanca medido en los ojos del trabajador. 
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T A B L A V 

RAD!ACION ULTRAVIOLETA 

1 ·.. a la :radiación 
a) Los niveles máximos de expos .c10: tabla y no deben 

Ult·raviole.ta son los establecidos en 1 ... . 
d icion que se indica ser ·rebasados para el tiempo· e e.xpos 

LONGITUD DE 
ONDA EN 

NANO.METROS 
(nm) 

zoo 
210 
220 
230 
240 
250 
254 
260 
270 
290 
300 
305 
310 
315 

TIEMPO DE 
EXPOSICION 

DIA 

8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 
8 horas 

NIVEL 
MAXIMO 

100 mj/cm~ 
1;0 mJ/cmz 
25 mJ/cmz 
16 mJ/cm 
10 mJ/cm~ 
7.0 mJ/cm2 6.0 mJ/cm2 4.6 mJ/cm2 3.0 mJ/cm2 4.7 mJ/cm 

10.0 mJ/cm~ 
40.0 mJ/cm 

200.0 mJ/cm 
1000.0 mJ/cm2 

315 a 400 Tiempos menores 
l J/cm2 

a 1000 segundos 

315 Tiempos mayores 
l mW/cm2 

a 1000 segundos 

tenga una fuente que trabaje con varias 
b) Cuando se . la irradiancia efe~ 

longitudes de onda debe~deter~inarse 
tiva con la siguiente formula. 

Eef 
Donde: 

Eef 

E ¡, 

S A .., 

A A """ 

Irradi~ncia efectiva relativa a una2fue~t~ ,d?. 
monocromática para 270 nm. en W/cm (J Se 

Irradiancia espectral en W/crn2/nrn , 
E,fctividad espectral r""elativa,sin dimensiones 
Ancho de banda en nanometros. 
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La institución promoverá ante el ISSSTE u otras Instit~ 
ciones especializadas en medicina del trabajo~ que,se d~ 
terminen las condiciones de salud de los trabajadores e~ 
puestos a radiaciones no ionizantes, mediante exámenes 
médicos periódicos en relación con su exposición a las 
radiaciones mencionadas. Todo esto bajo vigilancia de 
la Comisión. 

En cuanto a las actividades de control previstas en el 
artículo anterior, se deberán adoptar cuando menos las 
siguientes medidas: 

l. Limitar los tiempos y frecuencias de exposición 
del trabajador a las radiaciones no ionizantes, a 
efecto de no exceder los niveles máximos permisi
bles establecidos. 

2. Jhstalar y mantener en funcionamiento los disposi
tivos de seguridad para el control de las radia -
ciones no ionizantes en los locales de trabajo. 

3. Dotar a los trabajadores del equipo de protección 
personal reglamentario. 

144. VEFINICIONES TECNICAS EN CASO VE RAVIA
NO IONT ZANTES. 

DE BANDA: Se refiere al intervalo de longuitud de 

MONOCROMATICA: Aparato o dispositivo capaz de 
radiaciones no ionizantes en una sola longitud 

Es cantidad de radiaci6n que 
espectro de longitudes de onda. 

EFECTIVA Eef: Cantida1 de radiaci6n que 
expresada en W/cm , relativa a una fuen 
de 270 NM. -
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RA.DIACION INFRARROJA: Radiación no ionizante comprendi
da entre las longitudes de onda de 700 a 1400 nanóme 
tros. 

RADIACION POR RADIO Y MICROONDAS: Radiación no ionizan -
te comprendida entre las longitudes de onda de 10 3 a 104 
cm, ( 105 a 106 nanómetros), 

RADIACION LASSER: Sistema para producir luz coherente 
monocromática, de iguallongitud de onda y frecuencia. 

RADIACION ULTRAVIOLETA: Radiación no ionizante compren
dida entre las longitudes de onda de 200 a 400 nanóme -
tros·. 

RADIACION VISIBLE: Radiación no ionizante comprendida e!!. 
tre las longitudes de onda de 380 a 750 nanómetros~ 

RADIACION NO IONIZANTE: Designa a una radiación electró 
magnética que no es capaz de producir iones directa o i~ 
directamente a su paso a través de la materia comprendi
da entre longitudes de ollda de i08 a 10-8 cm ~ cien 
millones a un cíen millonésimos de centímetros del espa
cio electrómagnético y que incluye ondas de radio, mi 
croondas, radiaciones, lasser, masser, infrarroja, visi
ble y ultravioleta. 

ARTICULO 145. VE LAS MEVIVAS PREVENTIVAS ANTE LA PRE 
SENCIA VE CONDICIONES TERMICAS AMBIENTALES ABATIDAS. En
los lugares o locales de trabajo en los que existan con'"'.'" 
díciones té'rmicas ambientales abatiQas, la Institución-, 
bajo la supervisión de la Comisión Mixta de Seguridad 
e Higiene, debe disponer las medidas preventivas para 
proteger a los trabajadores de dichas condiciones y 
tener éstas dentro de los límites de exposición que se 
establecen en la siguiente tabla; 

L!M1TES DE EiPOSlCION A CONDICIONES TERMICAS 
AMBIENTALES ABATIDAS 
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Velocidad estimada 
del Aire (Km/hora). 

Temperatura 
(ºe) 

CAL1'-1A -----28.8 
8 

16 
24 
32 
40 
48 
56 
64 

-----26.J. 
-----22.7 
--··--15. O 
··----12. 2 

9,4 
7.7 
6,6 
6 .1 

límites de exposición se expresan en grados centí-
gtradós (ºC), corresponden al tiempo a que se expone una 
:-persona aclimatada~ durante una jornada y con ropa de 

(._-'i.-:-~-,~ljlbajo específica para frío~ 
:.-/,~;._'.!t,:i; _to_do_ caso.~ la temperatura oral del trabajador no de

·J)& disminuir del valor de 36ºC~ cua.ndo esto suceda, no 
s.er expuesto el trabajador a la condición térmica 

_ tida, aún cuando se encuentre ésta dentro de los va~
-,~-1!1 ._expresados en la tabla anterior. 

VEFINIC10NES TECNICAS 

fC10N TERMTCA ELEVAVA: Se refiere a la situación atn 
'31--' que es capaz de transmitir calor hacia el cuer= 

~9 o restringir la transmisión de éste hacia el 
n_,_ :tal_ magnitud que rompe el equilibrio térmico 

-1.--Tª_!J __ _ t_endiendo a incrementar el contenido calorí 
l>l individuo. 

IÓl;J TERMICA ABAT1VA: Semejante al anterior única
t,)_.f!::-.-:-S:e. refiere a la pérdida de calor del hombre, 
,;!Í .frfo' 

~tíR,1, PEL AIRE: Es la manifestación física del 
jiu de calor que tiene el aire. 

, P~L GLOBO BULBO HUMEVO: Indice para medir 
tenc¡11 de calor del medio al hombre. Su abre 
~r~•ponda a las siglas (tgbh) y se expresa e; 
}!11!r111in~do en grados centígrados 'C tgbh. 
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TEMPERATURA VEL BULBO SECO IT-0): Temperatura que regis
tra el termómetro, cuando su bulbo está en contacto di -
recto con el aire del medio ambiente. 

TEMPERATURA VEL BULBO HUMEVO (Tbh): Temperatura mínima 
que registra el termómetro, cuando humedecido su bulbo 
se permite la evaporaci.Ón del agua sobre él a una velo
cidad que depende de la humedad del aire. 

TEMPERATURA VEL GLOBO (Tg): Nivel termométrico que se 
registra cuando se establece el equilibro entre la rel~ 
ción de calor convectivo y el de radiación en un instru-

mento predeterminado. 
TRABAJO LIGERO: Actividad humana que equivale como má -
ximo a 200 Kcal/hr. de trabajo (ver Tabla A). 
TRABAJO MOVERAV~: Actividad humana que equivale al con
sumo de 200 hasta 350 Kcal/hr. de trabajo (ver Tabla A). 

TRABAJO PESAVO: Actl.vidad humana que equivale al consu 
mo de 350 a 500 Kcal/hr. de trabajo (ver Tabla A). -
VELOCIVAV VEL AIRE: Se refiere al desplazamiento de la 
masa de aire en la unidad de tiempo. 

PERIOVO VE EXPOSICION: Lapso de tiempo durante el cual 
el trabajador está sujeto a la condición térmica extrema 

PERIOVO VE RECUPERACION: Lapso de tiempo que permite al 
trabajador restablecer su equilibrio térmico natural, 
sin perjudicar su salud. Puedan ser considerados perí2 
dos de recuperactón~ el tiempo para comert las pausas 
administrativas y las operacionales. ., 
EXTERIORES, Lugares o centros de trabajo donde se labo,l' 
re totalmente a la intemperie. "• 

INTERIORES: Lugares o centros de trabajo donde se labo .. : 

re bajo techo .. 
Asimismo, se deberá proporcionar a los trabajado-res -r 
específica y que cubra todo el cuerpo además de tapa 
cas y deberán estar protegidos contra las radiacion-e.S, 
tuberías de vapor o agua caliente o de cualquier otra:>'{> 

fuente de calor. 
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TABLA 

COMPLEMENTA.~IA DE ESTE ARTICULO 

TRABAJO LIVIANO O l 1-
CERO , 

l8ABAJO MODERADO 

ACTIVIDAD 
M. 

KCAL/ HR) 

SENTARSE TRANQUILAMENTE 
sEN!ARsE,M~VIMIENros MoÓERADos· 1ºº 
DE ~os BRA~os y EL TRONCO (P.E 
J~fi:¡;8 ~av?~:~~~~s~WJJI'RA1l¡;'[¿~) 112.5-139.S 
LOS BRAZOS y EL TRONCO {p. E. HÍ 
CANDO EL ORCANO O CONDUCIENDO -
UN AUTOMOVIL) , 
PARADO,TRABAJo·iíviÁÑo.EÑ·üí·M; 137.5-162.s 
~~~~~ O BANCO,M/\YORMENTE CON LAS 
~ARA00°TRAsÁjoºLiviÁÑo.EÑ.MÁóui 137.s-1s2.s 
~A O BANCO, A VECES CAMINANDO UN 

s~~~;,oo ;iioviÑ iÉÑrós · i>i:sÁoós • oic' 1
62 .s-1 a1 .s 

LOS BRAZOS y PIERNAS --
PARADO,TRABAJO MODERADO.EN-MAQUI 162.5·200 
NA O BANCO, AVECES CAMINANDO UN-

~~? ÑAÑoo · ói: · uÑ • s ¡; ; ó ·,;, -0¡.¡¡¿. i:r:i: 187 .s-2so 
~~JANDO y LEVANTANIJO MOOERAOANEN 

LEvÁÑrÁÑóó; i:1\i>ü.i,iiiiió • ó • r ¡ ¡¡;,;;00• :· zso - sso 
CARGAS PESADAS INTERMITENTEMENTE 
(P.E. TRABAJO OE PICO O PALA) 
TRABAJO PESADO CONSTANTE •.• 375 - 500 

lCULO · · ·· · ·.. soo - Goo 
1

fOM1rni&ii:s ~~Rj¡~~E~I~~¡17~ :~~~1011 EN PRESENCIA 
.,~.,. los trabaj adore o este . En los casos 
:,s; :elévadas o bajas,..,. se d ·~ e:,:p1.u~stos a condiciones tér 

'..s ..•. ·.•·.d. ". ¡,roteccio'n en ,,: ederand tomar las medidas gene::: 
•· J. or en e pri id ~? rebasar los límites establecid~!: ad siguiente' 

;?U,;lamiento de la fuente . 1 
:i;'.y!lq<!;ificación del equi" '"' ~ equ~po o del área. 

d
··if.i , , ,,o o p.oced:cmiento 

cacÁon de la ,i..emp ~ 
,,locidad del "' n: /ratura, humeded relativa. 
slll;ln11ir el esf~erz~ f; ~arg: ?"l cafor radiante, 

.t¡:,ci'5n de los ti ¿s, co ei trabajador. 
iiSn. empos y frecuendas de l.a expo 

de equipo de protección personal~ ·-
de periodos de descan~o y - recuperación 
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¡ vrnr OVO~ VE V"SCANSO Y RECUPERAC!OM EN 
ACRA!

1
0
~u1~ ~6NVI e~ oNÉs· TERM! C,\S EXTREMA~, En 1 os_ centro: 

::, · · . . • b , do~e~ es ti?m ex pues tos a con 
de trabajo donue ios i.,ra a,1a , - ',:;; ! ,, t ar pe -
diciones térmicas extremas, se ~e~_debe~~~ o o~gdlcta -
rí odas de descanso o de recu~erac 'on: sec¡un e' . con 
men que para cada c~so .:sp~c1f·1co ennta .!ª :~m1s1ón, 
tanda con la Asesor1a lecn1ca correspona,en •. 

CAPITULO Vl 

DEL TRABAJO A LA INTEMPERIE y CON ANIMALES E INSECTOS 

_ • , fJE L TRAB,UO A LA INTEMPERIE, Cuando el 
ART.1..CU.uO 148.. \, · , 1u ares abiertos 

trabajo se desempeñe ~ :a :lnl. a:e~~:~~:~ :~6; ~e l~s trabaJ~ 
d ·blado"'- s·" nono:rct a --"";;- ,,.. o espo - - •n ~~ ! - • d 1"'"'" "nclemen --

dores un local donde puedan ab1:·1.ga.rse ,. e a..,:, .,_ . -. -

cias dBl tiempo o ,;;:n las horas de comida o descanso. 

R
~TCU•TO 149. J)H TRABAJO EN Z014AS VESERTJCAS_O_EN EL 

A l~ ~., = b nas '-"ridas o 
M.o- NTE LoR traba,J¡ado:res que la ·oren en z~., .., "" ,,,1 

• ,_ ~ d · . á 1 se..,., ecrn_:,.padas con ""-
dest:!rticas o en e.1. monte., etier t .. ~ _, , . <l" t .. 

arer..1al de p-rotecc.íón adecuado y -el Jefe inme i.,..a o sera 
m " . .l. • • ~ i re ,., Inano 1 os antídotos y sue~• 
:responsable de tener s. ,e.mp ª . á , -. e,.., en 1 a zo-

ro º n""r.esarios, c.o-rrt-ra los ven.e.nos m s c,.º .. mun º -- .... 
>J ,..,_ •· en ella exis-

1 •i~A ' .. º reptile.s e insectos '-fue naµ po1: e,,_ ,., t'"-' us:. 
tan. 

ARTICULO !5L VH TRAB1UO Elv LAS ZONAS TROPHZALE:S. 
Al personal que opere en zonas palúdicas debé'tá --'&umirti:S 
trársele medi.camentos pxo.filácticos para ptevenirlri>s --:dél 
paludismo, 

ARTICULO 152. VEL TRABAJO CON ANIMALES: Loe trab¡,.jad,9-
res que por la naturaleza de sus funciones s-e. vean>_ifiVólu 
erados en la cría~ atención, cu.ración o cuidado _de.,cual= 
quier tipo de animales o insectos~ deberán de cont~r con 
los elementos de protección adecuados$ a criterio de la 
Comisión, quien e.laborará un instructivo especial en re
lación a las normas y medidas adecuadas en cada e.aso. 

En el caso de que un animal o varios adquieran alguna en 
fermedad infecto contag:tosa~ de inrnedí.ato deberán de af; 
larse y se deberá restringir el contacto con los trabá.j"a 
do-res, al número míni.rn.o necesario para atenderlos, procU 
rando de inmediato tomar todas las medidas profiláctica$ 
necesarias para evftar el contagio de los trabajadore in 
volucrados en e.stas tareas. -

En los casos de experimentos con animales, en que no se 
pueda determinar la reacción o acción que el mismo pueda 
St1:rtir o los efectos que puedan causarse. en los animales 

evitará el contacto directo de los trabajadores con 
animales sujetos a la investigación~ 

los casos de epidemiasf el T:!.tular está obligado a to 
todas las medidas profiliÍctíc.as necesarias y a vacu= 
a todos los trabajadores expuestos o en contacto con 
animales enfermos~ además de dotarlos con los elemen 

:¡;~J!_~ de_, protección necesarios para el desarrollo de sus -
·,{,:t!><:iones. 

'f"-Pt'óc:urará que, de ser posibleh en cuanto se detecte 
, a-parición de. alguna enfermedad en los animales t éstos 
tluisle:n y se evite -su contacto con lo-s trabajadores~ 

!CULO 153, CONTROL VE EXCRETAS. En los lugares en 
con animaJJ!,;s y exista una acumulación mí.ni 
éstas se deberán palear por lo menos cada' 

J}°:Ja_s_,', para evitar focos de infección, extendiéndolas 
'{i\\l2;;a.re-s adecua.dos a la intemperíe preferentemente, ai~ 

,,__g _para su desee.ación al sol. 
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Los trabajadores que :realicen estas funciones deberán 
estar dotados de guantes, botas y mascarillas, para evi 
tar el contagio de enfermedades transmlt:tdas por el CO!!, 

tenido de esporas y otros contaminantes~ 

ARTICULO l 54. VE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA LAS 
TENIAS. En los c.asos en que los trabajadores deban es
tar en contacto con pee.es, se deberán tomar todas las m~ 
d:l.das necesarias, para evitar las transmisiones de te 
nias~ y .demás parásitos transmitidos por peces,debiéndo
se de dotar a los trabajadores que realicen estas funci.2, 
nes con guantes largos, así como realizar~ en la medida 
de las posibHidades y bajo la vigilancia médica y técn.l:_ 
ca necesaria la desparasitación de los peces o animales 

acuáticos. 

CAPITULO 1/Il 

DE LAS ZONAS INSALUBRES O PELIGROSAS Y DE LAS 
MEDIDAS PROF!LACT!CAS 

ARTICUlO 155. VE LAS ZONAS INSALUBRES O PELIGROSAS. 
Se considerarán zonas :tnsalubres o peligrosas aquellas 
qué la Comisión dictamine, entre otras1 en: 

l. Laboratorios. 
2. Taller Mecánico. 
3. Taller de Off·•set 
4. Talleres de pintura y albañilería 
5. Talleres dé carpinterfa y ba,rniz 
6. Tallares de herrería, cerrajerfa y plomería. 
7. Unidad de mantenimiento de equipo e instrumental. 
8~ Jardinería! Bombeo de aguas negras y cisternas. 

9. Calderas 
10~ Intendencia: Limpiaza de sanitarios y dormitorios. 
11~ Almacenes 
12. Ganadería:Personal de Campo~ 
l3. Departamento de Campo. 

a) Maquinaria Pesada. 
b) Aplicación de sustancias químicas,como fungi

cidas, herbicidas e insecticidas. 

!!4 

e) Fruticultura y forestación, personal de C~mpo~ 
d) Desensolve de caños. 

La Comisión determinará las medidas de protección rieces~ 
rias para erradicar la insalubridad y peligrosidad de 
las zonas anteriormente descritas. En los ·casos en: que 
dichas condiciones subsistan, a pesar de las me-didas die 
taminadas por la propia Comisión previo dictamen de ésta 
se aplicarán las medidas profilácticas contempladas en ' 
el artículo 62 inciso 5 del presente Reglamento y que se 
detallan en el artículo 156 del mismo. 

ARTICULO 156. VE LAS MEVIVAS PROFILACTICAS. Las medí -
das profilácticas que se aplicarán a los trábajadores que 
laboren en las zonas insalubres o peligrosas que dictami. 
ne la Comisión son: -

1) 2 Litros de leche diariamente. 
2) Vacaciones extraordinarias, hasta de dos periodos 

de 20 días hábiles cada uno, a juicio de la Comi -
sión. 

3) Reducción de jornada hasta un máximo de 6 horas 
diarias. 

que se considere que las condiciones de 
o peligrosidad subsistan a pesar de todas 

... medidas que haya dictaminado la Comisión, se cubri
''.-\,/tª a los trabajadores una compensación por laborar en zo 
-:--::-_::nas insalubres o peligrosas, de acuerdo al monto que co; 
',:,:_,vengan la Institución y el Sindicato, mientras subsista; 
, -; ~-ª$ condiciones insalubres o de peligro, según lo dicta 

~ine la Comisión. -

J~a: Comisión determinará tomando en consideración los in·
, es de insalubridad o peligrosidad qué medidas se apli 

rán, pudiéndose en su caso, aplicarse todas las medi-
_s profilácticas e inclusive el pago de la compensación 
juicio de la propia Comisión o distintas combinaciones 
Jas mismas. 
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ARTICULO 157. VE LOS IN'IJICES VE INSALUBRIVAV Y PELIGRO 
SIVAV. A efecto de determinar los indices de insalubri= 
dad y peligrosidad del trabajolt la Comisión dic•taminará, 
con la ayuda de asesores técnicos apropiados los exáme -
nes que deberán realizarse en cada una de estas áreas de 
trabajo y dictaminará con qt:.é medidas se disminuirán dichos 
indices de insalubridad y peligrosidad. En los casos en 
que persistan, se tomargn las medidas profil!cticas con
t,empll.ldas e,n el artículo anterior y se mantendrán regis -
tros sob're los trabajadores laborando en esas zonas~ su 
estado de salud y el grado de incidencia de enfermedades 
profesionales, y procurándose tomar todas las medidas 
pertinentes para su erradicación. 

ARTICULO 158. VE LAS ENFERMEVAVES EN LABORES INSALUBRES 
O PELIGROSAS. Los trabajadores deberán ser cambiados de 
los lugares considerados insalubres, cuando sufran enfe!, 
medades que se agraven por las condiciones existentes o 
cuando se demuestre, mediante certificados médicos del 
ISSSTE o los servicios médicos contratados por la Insti
tución, que su permanencia es perjudicial a la salud~ 
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TITULO V 

LAS CONDICIONES GENERALES DE HIGIENE El'! LOS CENTROS 
· DE TRABAJO 
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CAPITULO l 

DE LOS SERVICIOS PARA EL PERSONAL 

ARTICULO 159. VE LOS BEBEVEROS. Los centros de trabajo 
deberán contar con bebederos higiénicos de agua potable 
o con dep0sitos con agua purificada y vasos higiénicos 
desechables~ convenientemente distribuidos y en propor -
ción de uno por cada treinta trabajadores o fracción que 
exceda de quince. 

ARTICULO 160. VE LOS LAVABOS. En los centros de traba
jo se deberán instalar lavabos con servicio de agua co -
rriente y desague al albañal, atendiendo al número de 
trabajadores a juicio de la Comisión y estarán anexos a 
las áreas de trabajo, a los servicios sanitarios y, en 
su caso, a los comedores. 
En los lavabos colectivos, las llaves deberán poder usar 
se simultáneamente. 

ARTICULO 161. VE LAS TUBER1AS En los centros de trabajo 
cuyas tuberías no estén conectadas a los servicios pÚbl! 
cos de agua potable, se deberá contar con depósitos para 
almacenamiento de agua que garantice el abastecimiento 
diario. Los depósitos destinados al agua potable serán 
independientes·de la reserva de agua para incendios y 
deberán estar construidos e instalados de manera que ga
rantice la potabilidad del agua. Esta deberá distribui~ 
se por tuberías diferentes a las del agqa destinada a 
otros usos~ 

ARTICULO 162. VE LAS REGAVERAS. En los centros de tra
bajo que por la naturaleza de su actividad permiten el 
depósito en la piel de polvos1 aceites, grasas, tintas, 
pinturas, sustancias irritantes o tóxicas, o cualquier 
otra materia de efecto similar y aquellas que por el gr~ 
do de esfuerzo físico que representan, signifiquen para 
el trabajador una transpiración constante y excesiva1 o 
represente un alto riesgo potencial de infección, reque
rirán de la instalación de regaderas para servicio de 
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trabajadores. Dichas regaderas deberán contar con ser -
vici~s de agua :orriente fria y caliente con desagüe al 
albanal y deberan instalarse a juicio de la Comisión 
atendiendo al número de trabajadores y deberán estar,pre 
ferentemente anexas a las áreas de trabajo y a los ser-
vicios sanitarios. 

en el ca~o de los trabajadores de campo y ganadería se 
inst~laran regaderas convenientemente distribuidas en 
las ar:as de trabajo, y cuando esto no sea posible, se 
prevera el uso de instalaciones portátiles cuando menos. 

Cuando existan trabajadores de diferente sexo, las rega
deras deben instalarse en locales separados y señala -
dos con el letrero correspondient~ debiendo existir un 
espacio suficiente y apropiado para ser utilizado como 
vestidor, en el cual debe haber un mínimo de casilleros 
equivalentes al número de regaderas. 

ART~cu~o 163. ~VEL REGLAMENTO PARA USO VE REGAVERAS. La 
Com1sion debera establecer un reglamento para el uso de 
regaderas, que contemple las normas mínimas que en mate 
ria de higiene se establecen en las disposiciones sani= 
tarias reglamentarias. 

ARTICULO 164 VE LOS CASILLEROS. En los centros de tra 
ba~o en que, por la naturaleza de su activida~ los tra = 
baJadores deberán usar uniformes o ropa de trabajo se 
requerirá la instalación de casill~ros, convenient;mente 
distribuidos y en una proporción de uno por cada traba -
jador, en cada turno. 

'C.ARTICULO i65. VE LOS SERVICIOS SANITARIOS. En los cen 
\tros de trabajo deberán existir excusados y mingitorios 

.j)el?"tipo aprobado por la autoridad competente, dotados 
"-;:ge _ _agua corriente, atendiendo al número de trabajadores 
;ll .juicio de la Comisión. Deberán estar separados los d; 
?:ps hombres y mujeres11 marcados con letreros que los 
'~'!<1ntif iquen. 
,.~ el cas_o de los trabajadores de campo y ganadeda,se 

stalaran excusados y mingitorios convenientemente di~ 
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tribuidos en las lireas .de trabajo, y~ cuando esto no sea 
posible., se preverá el uso de instalaciones de casetas o 
sanítarios portátiles, cuando menos. 

ARTICULO 166. VE LAS VUCHAS A PRESION. Todos los labo
ratorios deberán estar equipados con regaderas depresión 
conveniente.mente distribuidas para ser usadas por los 
trabajadores en casos de ser salpicados con alguna sus -
tanc.ia química que pueda ocasionarles algi\n daño físico. 

As:Lmismo, los laboratorios deberán estar equipados con 
extractores convenientemente distribuidos para evitar la 
intoxicacióri de los trabajadores por gases y olores ema
nados por la sustancias químicas que se manejen. 

ARTIC:DLO 16 7. VE LOS ASIENTOS EN EL TRABAJO, Cuando por 
la naturaleza del trabajo este debe realizarse sentado, 
se deberán proporcionar asientos cómodos y anatómicos y 
se deberán mantener el número suficiente de asientos o 
sillas a dispos_i.ción de los trabajadores. 

ARTIC:ULO 168, VE LA LIMPIEZA. En los servicios destina-
doS a los t:rab:ijadores, deberán llevarse a cabo las me
didas generales de aseo~ cuando menos cada veinticuatro 

horas. 
los locales de los centros de trabajo9 la maquinaria y 
las instalaciones se deberán mantener limpios~ La lim
pieza se hará ?1 terminar cada turno de trabajo. La ba 
sura y los desperdicios deberán manejarse y, en su caso, 
eliminarse de manera que no afecten lá salud de los tr~. 
bajadores. 
ARTICULO 169. VE LOS COMEVORES, En el sitio de trabajo 
no se d·eberá tomar ningún alimento, a menos que tal lu
gar e-sté destinado 'j p-arci.al o temporalmente a la ventt1 

o consumo de. alimentos. estos: locales deberí'.'ln estar ade 
cuadámente·equipados p~ra su utilización. Cuando el -
trabaJo se desempeñe a la. intemperie} en lugares abier
tos o despoblados, se pondrá a la disposición de los 
bajadoreS:

1 
locales convenientemente equipados y distri 

huidos para ·ingerir y calentar sus alimentos. 
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En ~a Sede y en Ios Centros Regionales, la. lnstit.ución, 
segun sus posibilidades, proporcionará a los trabajado
res ~ervi:,ios de caf_eter:Ía a precios m_Ódicos, mismas que 
funcionaran durant~ el lapso en que los trabajador.es se 
encuentren cumpliendo sus jornadas de trabajo. 

La Comisión vigilará los precios, calidad y cantidad de 
los alimentos que expendan los concesionarios. Cual 
quier aumento de los precios de las cafeterías o comedo 
res que operan en cualquiera de las instalaciones del -
Colegios deberán ser consultados a Ía Comisión y sancio 
nados por ella misma. 

CAPITULO l l 

DE LA lLUMJNACION DE LOS CENTROS DE TRABAJO 

ARTICULO 170. VE LA ILUMINACION SUFICIENTE Y AVECUAVA. 
Los centros de trabajo deberán tener uTTa iluminación su 
ficiente y adecuada que no produzca deslumbramiento o -
incomodidade:~ para los trabajadores~ en aquellos luga -
_r~~ de. tra.baJo en los que la interrupción de la ilumina 
e.ion artifical represente un riesgo para los trabajado= 

intalarán sistemas de iluminación eléctrica. de 

'La iluminación de los accesos, escaleras~ lugares des ti 
nades al tránsito o a servicio de los trabajadores y lÚs 

}iue .. Se utilicen para almacenes deberán tener una inten
•.sidad mínima de cien unidades lux. 

17 l. DE LA INTENSIVAV VE LA LUZ. La ilumina -
los planos de trabajo deberán tener la intensi-· 
se señala a continuación: 

Para 
dar 

los t:abajos en los que no sea preciso .apre
detalies, de 100 a 200 unidades lux. 

Fara los trabajadores en los que sea preciso apre
ciar detalles,toscos o burdos, de 200 a 300 unida 
des lm,. 
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3. Para trabajos en los que sea preciso apreciar det~ 
lles medianos, de 300 a 400 unidades lux~ 

4. Para trabajos en los que sea indispensable apreciar 
detalles muy finos, de 500 a 1000 unidades lux .. 

CAPITULO II I 

DE LA VENTILACION DE LOS CENTROS DE TRABAJO 

ARTICULO 172, VE LA VENTILACION NATURAL O ARTIFICIAL 
AVECUAVA. En los centros de trabajo se deberá mantener 
durante las labores una ventilación natural o artifical 
adecuada, para evitar el insuficiente suminist.r_o de aire, 
las corrientes dañinas, el aire confinado, el calor o el 
fríe excesiv~ los cambios bruscos de temperatura y, cuan 

do sea posible 1 en relación con la naturaleza del traba= 
jo, la humedad o sequedad excesivo y los olores desagra
dables. 

ARTICULO 173. RENOVACION VE AIRE. Todo centro de traba 
jo debe disponer, durante las labores, de ventilación sÜ 
ficiente para que no se vicie la atmósfera, poniendo en
peligro la salud de los trabajadores, para hacer tolera
bles para el organismo humano los gases, vapores, polvo 
y demás impurezas originadas por las manipulaciones o la 
maquinaria empleada y para que la temperatura ambiente 
no exceda de 25°C; salvo en casos especiales aprobados 
por la Comisión. 

En los locales en que por razones de la técnica empleada 
fuere necesario mantener cerradas las puertas y las ven
tabas durante el trabajo, se instalará un sistema de 
ventilación artificiaL que asegure la renovación dél ai
re. Los locales habitualmente cerrados durante las ho
ras de trabajo, serán sometidos diariamente, antes de la 
iniciación de las labores, a una intensa ventilación. 

En los lugares de trabajo donde las concentraciones de 
polvo, gases, olores o sustancias tóxicas excedan los 
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límites permisibles, es obligatorio instalar dispositi
vos especiales y mecanismos de extracción y purificación 
del aire y proveer a los trabajadores con equipo de pro
tección individual. 

Cualquiera que sea el medio adoptado para la renovación 
del ambiente, deberá evitarse que las corrientes afecten 
directamente a los trabajadores~ 
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TITULO VI 

LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES PARA MUJERES Y MENORES 
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CAPITULO l 

DEL TRABAJO DE LOS MENORES 

ARTICULO 174. VE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES VE LOS ME 
NORES. Los menores de 18 años y mayores de 16, disfruta 
rán de los mismos derechos y tienen las mismas obligácio 
nes que el resto de los trabajadores. -

Las modalidades que se consignan en es.te capítulo,tíenen 
como prop6sito fundamental la protecci6n del 4esarrollo 
y la salud física y mental de los menores. 

ARTICULO 175. PROTECCION ESPECIAL EN EL TRABAJO PARA ME 
NORES VE 18 AÑOS. La Comisión vigilará y dará protec 
ción especial al trabajo de los mayores de 16 años y me
nores de 18, debiendo obtener un certificado mfdico que 
acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los 
exámenes médicos que periódicamente ordene la Comisión. 

ARTICULO 176. VE LAS PROHIBICIONES. Queda prohibida la 
utilización del trabajo de los menores de 16 años. 

l. En labores peligrosas e insalubres. 

2. En trabajos subterráneos o submarinos. 

3. En trabajos superiores a sus fuerzas y los que 
puedan impedir o retardar su desarrollo físico nor 
mal. 

4. En trabajos nocturnos. 

1 77. DEL TRABAJO VE MENORES EN LABORES INSALU 
O PELIGROSAS. Las labores insalubres o peligrosas 

se refiere el articulo anterior son aquellas que 
la naturaleza del trabajo, por las ~ondic±ones físi

' químicas o biológicas del medio en que· se presta o 
·.por la composición de la materia química que se. utiliza 
i~;On capaces de actuar s·obre la vida, el desarrollo y la 

:'.;\;;_::a..tud física y mental de los menores. 
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ARTICULO 178. LA JORNAVA VE TRABAJO VE LOS MENORES VE 
VIECISEIS AÑOS. La jornada de trabajo de los menores 
de dieciséis años, no podrá exceder de seis horas dia-
rias y deberá dividirse en períodos máximos de tres ho
rasG Entre los distintos períodos de la jornada, <lis-
frutarán de reposos de una hora por lo menos. Asimism~ 
queda prohibida la utilización del trabajo de los meno
res de dieciseis años en horas extraordinarias y en los 
días domingos y de descanso obligatorio. En caso de 
violación de esta prohibición, las horas extraordina-
rias se pagarán con un doscientos por ciento más del s~ 
lario que corresponda a las horas de la jornada, y dis
frutarán de un período anual de vacaciones y de un pe-
ríodo adiciónal de vacaciones pagadas, de dieciocho 
días laborables, por lo menos. 

ARTICULO 179. 'LABORES PRONIBIVAS PARA LOS MENORES VE 
VIEC1SEIS A¡;¡os. 

CUADRO 11A11 

LABORES PROHIBIDAS A LOS MENORES DE 16 AÑOS. 

LABORES 

Abono. (Fabricación y depósito}. 
Materiales animales ...•.••..•.•. 
Aceites y demás grasas extraldas 
de residuos de animales •...••••• 
Acido arsénico. {Fabricaci6n por 
medio de ácido arcenioso y áci-
do n'itríco) ••.••••.•.••••...•.•• 

Acido fluorhldrico. {Fabricación) 
Acido nítrico. (fabricación) .•. 
Acido oxalico. {Fabricación) ••. 

Acido pícrico. (Fabricación) ..•• 
Acido salicilico. (Fabricación -
por medio de ácido fénico) •••..• 
Acido úrico. (Véase muréxido) .•. 
Agua de Javel. (Fabricación). 
(Véase cloruros alcalinos) •..•.. 
Albayalde. {Fabricaci6n) .•.•.••• 
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MOTIVO DE PROHIBICION 

Emanaciones nocivas. 

Emanaciones nocivas 

Pe l i gr o de envenenamient~ 

Vapores deletéreos 
Vapores deletéreos. 
Pe l i gr o de envenenamientQ 
Vapores deletéreos. 
Vapores deletéreos. 

Emanaciones nocivas. 
Emanaciones nocivas. 

Emanaciones nocivas. 
Enfermedades especial es od gin_¡s¡ .. 
das por emanaciones. 

Anilina (Véase nitrobencina) •••••••••• 
Arseniato de pot~~io.{fabricación 
por medio de salitre) ••••••••.•.••••.• 

Azul de Prusia. {Fabricación). (Ciam 
nuro de potasio) ••••••••••••••••••••• 
Beneficio de las cenizas de orfebre -
rla por el plomo ••••.•••••••••••••• ,. 

Beneficio de metales al horno. (Véase
refinerfa de minerales) ••••••.•••••••• 
~ncina {derivados). {Véase nitrobe~ 
c1na) ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Carnes y desperdicios proven·ientes de 
matanzas de animales •••••••••••••••••• 
Cloruro de azufre. (fabricación) •••••• 
Cloruro de cal. {Fabricación) ..... H,. 
Cloruro de plomo. (Fabricación) ••••••• 

Emanaciones nocivas. 

Vapores deletéreos peligro 
de envenenamiento. 

Vapores deletéreos. 

Enfermedades especiales a 
consecuencia de emanaciones 
nocivas. 

Emanaciones nocivas, 

Vapores deletéreos. 

Emanaciones nocivas. 
Emánaciones nocivas. 
Emanaciones nocivas. 
Emanaciones nocivas. 

CUADRO" B" 
LABORES PROHIBIDAS A MENORES DE 16 A~OS 

k~~Q§~~ ~QilXQ~*g~*f§Q~l~l~lQ~ 
~Cumuladores eléctricos. (fabricación, 
,f_usi6n de plomo y manipulación de óxi-

, _,do de p_l orno ••••••••••••••••••••••••••• 
. ·Mre comprimido (labores en él) ....... 
:_:Celuloide y productos nitrados simila-

<--r-e.s- {fabricación) ••••••••••••••••••••• 

)C.ri-$-Alidas. (Extracción -de.las partes 
/S:~fosas) ••••••••••••••••.••. ; ; .• , ..•• 

:.\~J'C¡i¡lJOlitograffa cerámica, {Polvorear 
,. seco y despolvorear los colores) •• 

~terias explosivas, (Manipulación de 
rtefactos, etc.,que las contengan ••• 

rias explosivas. (Fabricaci6n y -
ipulación} •••••.••••.•.••••••.•••• 
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Vapores y pOlvos nocivos • 
Labores peligrosas. 

Necesidad de prudencia y cui 
dado. 

Emanaciones nocivas. 

Po 1 vos nocivos. 

Necesidad de prudencia y cui_ 
dado. 

Nece~idad de prudencia y cui 
dado. 



Perros. {Sanatorios) .•• , •••••••.••••.• 
Tender y vigilar líneas~aparatos y mi 
quinaria eléctricadecualquiera índole 
cuya tensión de régimen con relación a 
la tierra pase de 600 volts para co -
rrientes Continuas y 150 volts, (ten -
sión eficaz) para corrientes alternas. 

Vidrio cristal (Grabado y despulido 
con áddo fluorhídrico) ............ .. 

Murexido. (Fabricación en vasos cerra
dos por la reacción del ácido nítrico 
y del ácido úrico del guano). 
Pulido de Metales ..••.••.•.••••..••.• 
Sulfuro de arsénico. {Fabrícaci6n) ••. 

Sulfuro de sodio. (Fabricación) ••••• 
Tueste o refinado de minerales sulfun 
rosos (excepto cuando los gases que
den condensados, y que en el mineral 
no se incluya a'rsénico) ............. . 
Vidrio, decoración mecáníca .•...••.•• 
Vidrío de muselina. (Fabricación) .. . 
Vidrio pulido en seco ..... , ........ .. 

CAPITULO Il 

Peligro de mordidas. 

Necesidad de prudencia y cui 
dado 

Vapores peligrosos y necesi
dad de prudencia y cuidado. 

Vapores deletéreos, 
Polvos peligrosos. 
Pe l i gr o de 
envenenamiento. 

Gas deletéreo. 

Emanaciones nocivas. 
Polvos nocivos. 
Polvos nocivos. 
Polvos nocivos. 

DEL TRABAJO DE MUJERES 

ARTICULO 180. VE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 
SECRETARIAL. De conformidad con lo establecido en el 
artículo de las Condiciones Generales de Trabajo, las 
trabajadoras que realicen labores secretariales~ no po
drán desarrollar sus funciones dentro de los laborato -
rios, cuando esto signifique un riesgo para su salud a 
juicio de la Comisión, y el número de jefes inmediatos 
quienes reportarán no podrán exceder de los siguientes 
máximos:. 

a) Dos doctores. 
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b) Un doctor, un maest·ro en ciencias, y dos ayudan -
tes de investigación. 

c) En los casos de labores de carácter admínistratt
vo, se aplicará e,1 principio de que la trabajado
ra realizará el mejor esfuerzo de que sea capaz 
humana y racional.mente. 

ARTICULO 181. DERECHO Y OBLIGACIONES VE LAS MUJERES 
TRABAJADORAS. Las mujeres disfrutarán de los mismos de
rechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres. 
Las modalidades que se consignan en este capítulo,tienen 
como propósito fundamental la protección de la méterni -
dad. 

ARTICULO 182. VE LAS LABORES INSALUBRES O PELIGROSAS 
PARA MUJERES. Cuando se ponga en peligro la salud de la 
mujer o la del producto, ya sea durante el estado de ge~ 
tación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su 
salario prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su 
trabajo en labores insalubres o peligrosas trabajo noc -
turno> así como en horas extraordinarias. 

SOn labores peligrosas o insalubres las que por la natu
raleza del trabajo, por las condiciones físicas, quími -
<:-as y biológicas del medio en que se _prestan o por la 

, é:O:mposición de la materia prima que se utilice, so_n ca
',,;~~ces de actuar sobre la vida y la salud física y mental 
/~{e' la mujer en estado de gestación o del producto. 
/,orlo que cuando se ponga en peligro la salud de la mu
:l(rr, o de su producto, la Institución, durante la gesta -

:Í.6,f(O el período de lactancia la reubicará sin detrimeg 
il-e su salario. 
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ARTICULO 183. LABORES INSALUBRES O PELIGROSAS PROHIBI
VAS PARA MUJERES EN ESTAVO VE GESTACION O EN PERIOVO 
VE LACTANCIA. 

CUADRO 

LABORES 

Abono (Fabricación y depósito). 
(Materiales animales) •••••••••• 
Aceites y demás grasas extraldas 
de residuos de animales .••••••• 
Acido arsénico. (Fabricación por 
medio de ácido arsenioso y ácido 
n'i'trico ••••.••.•••••••••..••• , •• 

Acido fluorhldrico. {Fabricación 
Acido Nltrico. JFabricación) ••.• 
Acido oxálico. (Fabricación) •••• 

Acido p-ÍCrico. (Fabri"cación). u, 

Acido sal idl ico. (Fabricación 
por medio de ácido fénico) ..••.• 
Acido úrico (Véase muréxido) •••• 
Agua de Javel. (Fabricación) ••• 
(Véase cloruros alcalinos) •••.•• 
Albayalde. (Fabricación) •••••••• 

Anilina. (véase nitrobencina) •• 
Arseniato de potasio. (Fabrica
ción por medio del salitre) ••.• 

Azul de prusia. {Fabricación). 
(Cianuro de potasio} •••••••.••• 
Beneficios de las cenizas de or 
febrería por el plomo ••••••••• 7 

Beneficio de metales al horno. 
(Véase refinerla de minerales). 
Benciana (derivados). (Véase -
nitrobencina) •••••••••••••••••• 
Carnes y desperdicios provenie~ 
tes de matanzas de animales •••• 
Cloruro de azufre. (Fabricaci6{l. 
Cloruro de cal. {Fabricación) .•• 
Cloruro de plomo, (Fabricación). 

IIAII 

MOTIVO DE PROHIBICION 

Emanaciones nocivas 

Emanaciones nocivas. 

Pe 1 i gr o de envenena-
miento. 
Vapores deletéreos. 
Vapores deletéreos. 
Pe l i gr o de envenenamie~ 
to. 
Vapores deletéreos. 
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Emanaciones nocivas 
Emanaciones nocivas 

Emanaciones nocivas 
Enfermedades especiales origi~a 
das por emanaciones. 

Emanaciones nocivas. 

Vapores deletéreos peligro de 
envenenamiento. 

Vapores d~letéreos. 

Enfermedades especiales a con
~ecuencia de emanaciones noci~ 
vas. 

Emanaciones nocivas 

Vapores deletéreos 

Emanaciones nocivas 
Emanaciones nocivas. 
Emanaciones nocivas 
Emanaciones nocivas 

CUADRO "B" 

LABORES 
***** 

Acumuladores eléctricos. (Fabricación, 
fusión de plomo y manipulación de óxido 
de plomo) .•.•••..•••••••••.••••••••••.•• 
Aire comprimido (Labores en él) ••••.•••. 
Celuloide y productos nitrados similares 
(Fabricación) •••.••••••••.••••••••.••••• 

Crisá1idas. (Extracción de las partes se 
dosas) .•.••.•.•...••.•.•••••.•.•.•••••. 7 
Cromolitografía cerámica, (Polvorear en 
seco y despolvorear los colores) •••.•.•. 
Materias explosivas. (Manipulación de 
artefactos, etc., que las contengan) •••• 

Materias explosivas,(Fabricación y mani-
pulación) ...•• , ••••••••••••••.•••••••••• 

Perros, (Sanatorios) .••••••••••••••••••• 
Tender y vigilar líneas, aparatos y maqui 
naria eléctrica de cualquier lndole cuya
tensión de régimen con relación a la tie
rra pasa de 600 voltsj (tensión eficaz) 
para corrientes a1ternas .•........•. n •• , 

Vidrio cristal (Grabado y despulido con 
ácido fluorh'idrico) •.••.•••••.••••••••••• 

Murexido. (Fabricación en vasos cerrados 
Por la reacción del ácido nftrico y del 
lci do úrico del guano) •••.••.••••••••••• 

'?>"'P-~J,'idó de metales •.••.•••.•.•••..•••.••• 
,'/:,,',,, _,4i' 

, , _,?\il,f_u_r_o de arsénico. ( f abri caci ón) •.•••..• 
_S'ulfuro de sodio {Fabricación) ••••••••••• 

,;5,;'(u~~te, o refinado de minerales sulfurosos 
{excepto cuando los gases quedan conden

\fártd'os, y que en el mineral no se incluye 
'/W•Jnico) ............................... . 
,V'l,ddo,Decoración mecanica •.••.•....••... 
;,~Jdrio de muselina. (Fabricación} •••••••• 
-IV:ldrios pulidos en seco ................ .. 
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MOTIVO DE PROHIBIC!ON 
******************* 

Vapores y polvos nocivos. 
Labores peligrosas. 

Necesidad de prudencia y 
cuidado. 

Emanaciones nocivas. 

Polvos nocivos. 

Necesidad de prudencia y 
cuidado 

Necesidad de prudencia y 
cuidado 

Peligro de mordidas. 

Necesidad de prudencia y 
cuidado. 

Vapores peligrosos y nece
sidad de prudencia y cui
dado. 

Vapores deletéreos. 

Polvos peligrosos, 

Peligro de envenenamiento 
Cas deletéreo. 

Emanaciones nocivas. 
Polvos nocivos. 
Polvos nocivos 
Polvos nocivos. 



ARTICULO 184. DERECHOS VE LAS MADRES TRABAJADORAS. Las 
madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

l. Durante el periodo de embarazo} no realizarán tra 
bajos que exijan esfuerzos considerables y signi= 
fiquen un peligro para su salud en relación con 
la gestación, tales como: Levantar~ tirar o empu
jar grandes pesos que produzcan trepidación~ es -
tarde pié durante largo tiempo o que actúan o 
puedan alterar su estado síquico o nervioso. 

2. Disfrutarán de un descanso de hasta 45 días ante
riores y 45 días posteriores al parto. Este pe -
ríodo se prorrogará por el tiempo necesario en 
caso de que se vean incapacitadas, por prescrip-
ción médica del ISSSTE. 

3. Tendrán di~recho a disfrutar de una hora <liaría co
mo descanso durante un período de un año, que se 
computará a partir de que la trabajadora se rein
corpore a su trabajo, concluido el permiso de in
capacidad médica del ISSSTE. 

4. Si en el tiempo, en que las trabajadoras estén in 
capacitadR~ se presenta su derecho a vacaciones, 
el período no contará como vacaciones, en conse -
cuencia, las trabajadoras disfrutarán de ellas 
cuando termine la propia incapacidad por materni
dad. 

5. Al regresar ~1 puesto que desempeñaban y que se 
computen en su antigüedad los petíodos pre y post 
natales. 

6~ Al servicio de guardería o a lR ayuda económica 
correspondiente, proporcionados por la Institu 
cióri, previo dictamen de la Comisión Mixta de 
Guardería. 
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TRANSITORIOS 

TRANSITORIO PRIMERO. VE LA V1GENCIA VEL REGLAMENTO. 
El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su 
firma, comprometiéndose la Institución a reproducirlo, 
entregándole al SINTCOP cuando menos, 1350 ejemplares p~ 
ra ser distribuidos entre los trabajadores. 

TRANSITORIO SEGUNDO. VE LO NO PREVISTO. Todo lo no pre 
visto en el presente Reglamento 1 será resuelto por la -
propia Comisión, de conformidad con los criterios y li -
neamientos previstos en las Condiciones Generales de Tra 
bajo, la Ley, la Ley Federal del Trabajof el Reglamento
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la Ley del 
ISSSTE, cualquier ordenamiento aplicable. en la materia y 
los principios generales de derecho, los principios gene 
rales de justicia soc:i.al que derivan del artículo 123 -
Constitucional, la Jurisprudencia, la costumbre y la 
equidad, aplicándose en su orden. En caso de duda se 
aplicará la interpretación mas favorable a los trabajad~ 
res. 

TRANSITORIO TERCERO. VE LOS INSTRUCTIVOS ESPECIFICOS. 
L_a Comisión elaborará, cuando así lo est:í.me procedente» 
instructivos específicos que se desprendan de este Regla 
mento para propiciar la Seguridad e Higl.ene en el Traba:: 
jo. 

CUARTO. ACTUALI ZACI ON VE VI CT AMEN VE ZOl,iAS 
Y PELIGROSAS. La Comisión en el término de 

,.cuarenta y cinco dfas a partir de la firma del presente 
, __ -.. _:_-R.eglaménto • con la asesoría técnica nece-saria, efectuará 
'C'un >recorrido en todas las instalaciones del Colegio para 
,dictaminar o redictaminar las zonas insalubres y/o peli 
. grosas por lo que concluido éste dará a conocer a la Ins 
(Jitución y al Sindicato los puntos observados, señalando 

las correcciones que han de darse en medidas de Seguridad 
Higiene en el término que se tiene para cumplirlas. 
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De igu.al manera~ comunicará las medidas profilácticas y 
preventivas para evitar enfermedades de trabajo, a quién 
le correspode dichas medí.da.si así como la compensación 
por laborar en zonas insalubres y/o peligrosas que se 
harán efectivas a partir del primero de febrero de mil 
novecientos ochenta y ocho~ También comunicará las med! 
das necesarias para disminuir o abatir las condiciones 
de peligro e insalubridad en. los distintos centros de 
trabajo de la Institución. 

En este mismo recorrido la Comisión dictaminará el equi·· 
pode rr,on,,io y protección que ha de entregarse a los 
trabajadores en mil novecientos ochenta y ocho. 

TRANSITORIO QUINTO. REFORMAS AL REGLAMENTO VE SEGURI -
VAV E HIGIENE. La Institución respetará y aplicará las 
reformas que con·,.;enga con el Sindicato, para. tener siem
pre actualizado el Reglamento de Seguridad e Higiene. 

TRANSITORIO SEXW. VE LA REVTS10N VE/. REGLAMENTO. Es
te Reglamento se revisará cada tres años o a petición de 
la.a partes., atendiendo las sugerencias rle la propia Com_! 
sión~ 

TRANSITO!UO SEPTIMO. VH TIEMP'J LIBERAVO PARA LA COMI-
S10N. Con base en el Acuerdo de las partes, establecido 
en el punto 5 del acta del 26 de febrero de 1987, la Co
mis:ii5n con tiempo liberado ha.sta en tanto des-

ahogue el trabajo que tiene pendiente a la firma del 
presente Reglamento~ 
Asimismo~ se analizará despué_s de los diez meses siguie!l 
tu a la firma de este ordenamiento la necesidad de que 
1~ Comisión continüe laborando con tiempo liberado~ 

TRANSITORIO OCTAVO. VE LA VEROGAC10N. El presente Re
glamento deroga al anterior, asf como todas las disposi
ciones, usos y costumbres que prevalecían en materia de 
Sa¡¡urided e nÁaÁ~ut 
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A N E X O S 

ANEXO l 

TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO 

1.- A6ec.uone.6 debidcv., a_ .i.nha.e.11-u.ón de. polvo~ de. to.na 

2.-

TlUlba_jadoJr.e/2 de. -ta lnclu.6.oúa :textU. 1f demiU man,/ -
pu.-tadoJr.e/2 de. v.,:te. p1wdudo. -

A6e.c.uonv., deblda.t, a lnha.e.a.c..ión. de. potvoJ de. p-tu
ma, c_wvrna , /mu, o, oún , pu.o lf ;, eda . 

Coldwnv,.~;,, 6ab/Úc.a.n.tv., de a.dMno;, 1f cv,_,t;_c.ui_ 0 ;, 

de_meJLc.~, coJr.:ta.doJr.v., _IJ pe_.i_na.do'1-e-6 de pe.to, 6a. 
bJueauon de bJr.oc.luv.,, p-<.n.c.el.v.,, ee.pillo.&. Tt,a_ba· 
JadOJtv., de. lo-1, JWJ:,:t.Jw;,, cM.n,i,c.v,.o;,, empa.c.a.don_u 
de c.Mne.. 

S, 0 Aiíec.uonv., de.bidM a_ ./'.a in.Wiu..i.ón de polvo;, de 
made.1ta. 

CMp,in.te.JtM, ma.de.Jr.e.Jr.o-6 e.ba.nJ..;,.ta.5 1f :tM.baja.do1¡_u, 
de la. btdwivúa papuelta.. 

0 Ta6ac_oi,.u,, 

A6e.c.úon.u. debida.ó a. la in.hala.u/in de polvo;, de 
tá:bá.eo. 

Tlt!lbaj-adM.v., de. 1.a. in.dw,;/;Jr..w. deJ:. :tabac.a. 

: A6e.euone.6 de.bida.ó a. ta in.ha.ta.u/in. de 
de bagazo, eomo en la in.dU.6.oúa. azuea.1uvt11. 
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ToR.vvw;i, cl/Jtyt,i_dolLU I} bagael/JtM,, ;/JtabajadoJtU de 
la -énd,u,:u,,i.a papeleAa y 6ab!L-érnuón. de abon.oJ.i. 

6. - Subl/JtM-lJ.i' A6ecuonM de.bidM a .ta -énhabluón de 
polvoJ.i de co1teho. 

T1111bajad0itU du. co1tc.ho. 

7.- A6ecuonu debidM a inhalauán de polvob de e.e -
Jte.alu, halt-énM, he.no, paja, yu:te., -é:ctle IJ hene -
qué.n. 
Ca1tgado1tu, ilijadon.u, uübado1tu, 1tec.olec..to1tu, 
gMnj e/LO!:,, ,tlL-él.tadolLU, 1.,omb1tl/JtelLOb I de -!.omb!te!LO-0 
de. paja), empac.adoJteb, m0Un.e1t06, panade!Lo.ó, ;/Jta
bajadolLU de .f.M -éndw,:u,,i.aJ., de. {¡-ébMJ., dwuu,, 6a
b!L-éc.antu de mue.blu -éndw,búa papele1ta. 

8. - B-éJ.iinot.ló. 
T!111bajado1tU de hi.f.ada.1, 1J :tejidM de. algodón 1J 
de.má.h man.ipuladOJteb de. u:te. p1toduc.:to. 

9. - Canabio.i,-é,;: A6e.c.c..i.oneb pn.oduc..i.dM pon. .i.nhablc..i.ón 
de. polvoJ.i de c.áiíamo. 

T1tabaja.d01te.J.i de. la .i.ndu.6ru.a del eáiíamo. 

10.- L-éno.i,-é.ó: A6e.ec..i.oneb pn.oduc..i.dM po!t -énhablc..i.ón de. 
polvo.1; del l-i.no. 

T1taba.ja.dan.u de. la indU.6:tn.-éa. del Uno. 

11.- A.óma de lob -émpn.e.J.iOJte.J.i (po!t la goma. Miíb-éga.). 

1 Z • - Ant!tac.o.ó .u, . 
/M.n.e.n.oJ.i !de. lM minM de ea.1tbón), ea.1tbonen.M,he
Me1tob, fiO!!.ja.don.e.b, 6und-édon.eb, 6ogonelLOb, dUh!/_ 
llinadolLU IJ de.má.h :tlLa.baja.don.u expuu,to.1, a -énh!!; 
.f.a.uón de polvo¿, de. ea.n.bón de hulla gn.a6do y ª!1 
;/Jtac..i.;ta. 

1 3. - S.i:.deJW./i-lb • 
M-énuo,; 1 de .f.M minM de. !ie.Mo) , 6und-édo1Le.1>, pu.U.do
lLU, .1, oldad(fte.l>, .fima.don.u, :tolLnelLob y ma.n.ipulado!r.M 
ó u.do de. h.i:.e.Mo • 
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14. - Calc..i.eo;..i:.b. 
Tn.abajadoJtM que mane.jan J.ialeb c.á.f.c..i.c.M, e.amo el 
c.M.bona.:to 1J <>v.l6a.:to de c.aluo y e.n la. úi.du.1i:tn.-éa. 
del yebo. 

15. • BM.i:tobM. 
T1taba.jado}[flb que. maneja.u c.ompuu.tM de. ba.lL.i:.o , 
pin:tolLU de. la indU.óbúa. papeleJlil y la.bo.1r.a:t0Jt.i:.ot,. 

16. - Et,:tanob-é.ó. 

TMba.ja.don.eb de lM minM de. u.taño, hO}[nOl> y ÓU_I! 
d.i:.uonu del me.:tal o del óxido. 

• Silic.a.:to" .i:.b . 
TILaba.ja.doJtu e.xpuu:tob a. la a.1.;pin.ac..i.ón de ,;ilic.a

pu.lve.lLU.f.ento<1 ( ÜeltM de batán, Mc..i.l.ta6, eao -

·• • Aóec.cio1121> de.b.i:.dM a la. inhablc..i.ón de a.bMJ.,-éVM <1-én 
. Jtllic.M : 

:!\Ec,s.me.lr.il, c.a.n.bon.undo, alox.,i;ta., uüüzado,1, en la pn.e. 
· pMa.dón de mueR.M, papeleb a.bMJ.,ivo<!. y pu.U.do.1r.u :-

/,¼n'1;!t.o.&, c.a.nte!Lol.>, Me.ne!LM, alóa1te1LM, ;/Jtaba.jado 
'~ cte .la. pie.dM y n.oea., :tú.nelu, eMJte.:te.lLM y -
,~~• pu.U.dOJtu c.on c.hoMo de. Me.na, c.e!támic.a, 
::c.U1e.n:to, óund-édoJteb, indu.6búa qu..ún.i.ea y p.lr.Oduc. -
\'/:ir.& n.e6Mc..:taJt.i:.0<1 que c.on:tenga.n 1,.U.foe.. -

'·J¡:_,,·-,.. 

. (!:/,.-<.b O amia.ntM.i:.b • 
W . .6<} (de mina.\ de. Mbu:to), c.a.n:te.Jr.M>, e.n la 

.:tn.-éa. :tlx.:li.l, pa.peleJU1, c.e.me.n:tot,, ma.:twa.R. de 
'e.n:to de a.4.tante del ea.R.oJt y la elea!L-é-

o g.f.u.un.i:.ot,.i:.b. 

a. .i:.nhalauón de. po.f.vob de bw 
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w.ne,;w¿ ! de tM minM de be,;uLi.o) :tlu1baja.do1te1, que 
6abr.Á.c.an y man).puJ..an a.teauo ne1, paM aptYl/Ú.Ot, de 1t0: 
yo¿ X, lndcu,tJ-J_a tléc»úc.a y aeAonáu:Uc.a., 1;;0.tdadu.Jta, 
.tadluJ'J'.0-1, po.Jux. h01tn06, lámpaJUU 6tuotcuc.en:tu e Á.n ·· 
dcu,búa o..tómieo .• 

2 2. ·Aneec..i.onv.; de.bldM a J.nhai.a.u6n de potvot, de c.adnu.o. 
Mlnetco-6, :tnabajadonu de 6und./.uonu,p1tepatcauón de 
a.teae.J.onu en dentJ.!;:teJÜa., J.ndu/4tJt./.a 60:to-e.téc»úc.a 
:te.leiíÓnÁ.c.a, de. t0-0 c.otDl1.an:te.,;, v.i.dlú=, de loó aw
mula.donu 1J Mldad01tu 

23.- A6ec.e.J.onu deb.i.dM a J.nhai.a.uón de polvo¿ de vana· 
clLo. 

MJ.nVto-6, pe.tAolVto-6, 6und./.dotcu, :tlu1bajado1tu de la 
J.ndu.-6:1:JU.a del ac:e;w, ql.Úm.i.c.a, 60:togtuíó,lc.a, 6Mmac.é.u.t{; 
e.a, de. lo;, J.n1., eetie.J.dil-6 y du.Mn.te la ümp./.e.za de. hon
noL> a.t./.menta.doi c.on ac.wu mí.nVtalu. 

24. - A6ec.uonu de.bJ.dM a J.nhatac.J.ón de polvo-0 de w-..a.n).o 
M.lne.1to1;; ( de lab m.lnM de uJta.nÁ.o 1, e.u.ando ./le ex.ponen a 
ta ac.c.J.ón del hex.a-6luow.1w, ;,e.pateado del mútVtal. 

25. -A6ec.c..i.onu deb./.da/2 a J.nhatauón de. potvo1, de. mangan[/;; 
1,0 (newnon.ta manganú./.c.a). 

M.lneJLM ( de lM mú,M de mangan u o ) , :/:Jtabaj ad01te1, de 
la 6ab«c.ac.J.6n de ac.Vto-manganuo, de la .óoldadUJta 
de.t ac.e;w al mangane.6 o y o:ttw1, u_¿o~. 

26. -Atíec.c.J.onu deb./.da.,; a J.nhatac..i.ón de. potvM de c.obaUo 
T.'UlbajadOJtu e.xpuuto6 a .f.a Mp.i.Jtación de potvo4 de 
me.tal 6).n.amen.te d./.v./.d./.do, o mezclado a c.MbUJto de 
tw1g.6:teno. 

Z7. - Tale.MM o utea:/:MÚ. 
Tltabajado,tu de la úidu_¿tJt./.a q=c.a y de. 
que manejan ;tale.o o u:tea.t./.:ta. 
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28. A./'.wn.i.not,ú, o "pulmón de. a.twn./.nJ.o". 
F=dJ.dottu, pulvV!..lzadonu y pu.J...i.donu de. al.wn-i. ·
n,[o, p).n.totte1, y p./.Jto.téc.n.lc.o;,; en ,;u. 601¡.ma mi.da 
polL .lnhalac..i.ón de al.u.mí.na 1J l>ilice { en-6Vtme.dad de 
Shaven.), en :tJtabaja.dOJt!U de la 6und./.c..i.ón de baux.J. 
.ta y abtcM.lvo.6 . -

29.- A6ecuonu deb.i.dM a J.nhai.a.c.J.ón de polvot, de mi.ca. 
rabtlÁ.c.auón de v./.dlúo 1te61tac.:ta1tfo, a,U,lan:te,i, 
an:teo jo.6, pape.le;., de dec.01tae.J.ón, anu.nuM lu.m.i.no
"°'', bann./.c.u, umaUu, lubr,..i.c.an:te;.,, e.xpl0-6.i.vM y 
en la c.eJLámJ..c.a. 

Aóec.uonu de.bJ.dM a J.nhalauón de. tivuw. de d./.a
:tome.M (tiVUUl de úttíu/40Jt./.o-0, d./.a:tomU.a,:tJúpoU, 
K.i.ei,elgUJt). 
TnabajadoJce/2 que. man.lpula.n ptcoduc..to/4 t.illc..i.c.0-0 en 
el,;tado amo1t60, dV!..lvado1> de e;.,quele.to-0 de anJ..ma
tu matúnol>, en 6á.btlÁ.c.M de. buj :i..a1i 6,iUMn:tu, 
wlan:tei, y polvo;, ab-0ot,be.n:tu. 

ERMEVAVES VE LAS VIAS RESPIRATORIAS PROVUCWAS POR 

INHALACIONES VE GASES V VAPORES 

, . A6i1.c.0/.one1.i plLovoc.adM pOJt .6ub<1:tanc../.M qU/4JIU.c.M 
an.lc.M u ongá.n.i.c.M <¡u.e. de.tvmt.i.nan a.c.uón M ó,lx.i.an

p:til., o Á.JlJÚ:tan:te. de. ÍJ1,/, v:la;, nup./.Jta:toJÚ<U, <1upe -
, o ,iJuu.tan,tu de. lo.6 pui.mo nu, 

NJb...ia. pOJt el á.zo e. o nÁ..tltÓ ge.no • 
"~~11,p¡,p<.1 qu.e :tJtabajan en p1wc.uM de. oti.da.c..i.ón en 

~lt!f..io.6 c.on{üw.do&, ümp.i.e.za y JtepaJux.ción de c.ubM 
·· úón de amonlac.o y c.J.anamí.da c.áluc.a. 

anh.t.dlúdo c.aJt.bón.i.c.o o b.lóti.do de. c.anbono. 
·mi01r.u expuu:to¿ duJta.n:te. la c.ombMlión o 

i:ión de c.ompuuto-0 de c.anbono, gMi6.lc.a -
~gu.a;, m.i.nVtalu y pttepatcauón de rúe.ve 

C.(!-., poc.eti.06 1J lebúnen.01:,. 
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33.·· POJt el metano, e:tano,p!Lopa.no ,¡ bu;ta.no. 
r M.ba. j a.doJLv, de .la. J.ndw.,;t;ua de.t pet!t6le.o, ya.umJ.en 
:to1., de cM.bón, gcu, Uqu.J.do, ho!Lno;, de e.oque e Á.n ::: 
du.1,WJ:i. pe.-tAoqu.J.m-i.ca. 

34. - PO!L el a.c.e.tileno. 
TM.ba.ja.do~.v, de.die.a.do¿ a .óu. p!Lodu.c.uón ,¡ pu.!LÁ.6J.ca
uón, manejo de tó.mpa.M..6 de c.1JJtbUJLo,1>olda.d01tv, de 
.e.e,.,., J.nd,u.Pvi.M qu1mlc.a y pd!LoqlÚm.i.ca. 

3 5. - Ac.e,U5n wútan:te de la.-6 v,Ú:t-6 fle.-6 pÁ.M.:toJu.LU, ;,u.pe -
!LJ.o!Le.6 po!L ü amonXa.co. 

TM.ba.jadO!Lv., de ta. p!Lodu.cc.J.ón de u:ta ;,u.b1.,tanua. 
y -0u1> c.ompuu:ta-0, du:tJ.la.uón de fu huU.a,fleó,i.ne-
1úM de .pUJtóleo e J.ndw.,;t;ua. puJtoqru,i.c.a, opeM.
uonv, quhnJ.c.a.;,, 6a.b!LÁ.ca.uón de lúe.lo y 6!LÁ.go«6,i. 
c01.,, p!Lepa.!La.c.J.ón de a.bono-0 paM. fu ag!LJ.c.u.UWLa., -
lwúnVL06, poeVLol,, u:ta.mpa.dOJtv,, de :teneJt.ÚU> y 
u:tablo;, . 

36. - PO!L el anlúdJúdo 4U-l6UJLoM. 
T!La.bajadD!Lu de la c.ombw.,üón de azu.(ÍJr.e, pJr.epa.!La.
uón de. an!úd!LJ.do ¿,u,f6,mo,;o en u-to.do ga.;,eo;,o y 
üqu.J.do, 6ab!LJ.c.auón de iic).do -0u.l6wúc.o, ün:to!Le-
1úa., blanqueo, c.oi14e.JLvauón de atJ.men:tM tJ óumi.ga 
doJr.u, !LeóJúgeM.CÁ.ón, pape.tu de c.olM.u, u:ta.mpa 
dMu lJ minVLo-0 1 de .ta.;, mJ.na;, de azu.óJr.e.). -

37. - POJL et 6oJr.malde.h.Zdo tJ 6oJr.mol. 
TM.bajadOJLv, de. la 6ab!LJ.c.auón de. Jr.UÁ.nM ¡,J.n;té;ü 
c.M, -i.ndU/2;t;ua. de. i.a a.Ume.n:tauón, 6otogJr.á.6,i.c.a, -
pe.le.:teM, :te.x:til, qlÚm.i.c.a, hu.teM., tin:to/f.eM.,:tJr.aba 
jo;, de. labo!La.:to!LÁ.o, c.011-0 e.Jr.vauón de. p-i.e.zM ana:tó:: 
mic.M y embauamado!LU. 

38.- P01t a.lde.lúd0.6, acJúclina, a.CJtolúna, 6WttíU!Lat, ac.e. 
tíl:to de. me.üüo, 60/f.llU.O.:to de muJ.ao, compuuto¿,::: 

!>ele.rúo, ume.no y c.lOJI.Wto de azu6Jr.e.. 
TJr.abaja.dOJLe,,ii de. ta -i.ndw.,rua qu:ún-i.c.a, pd!LoqlÚm.i.c.a 
y ma.nJ.pu.tauón de uo1:, c.ompuu:to;,. 
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3 9. - A e.ció n .i,vútan:te. ,; o b/f.e to¿ pu,.mo nu, por, tl ctoJLa. 
TJi.aba.ja.do!LU de. ta. p!te.pa.Muón del clo!Lo y c.om -
pu.u:tM c.lOJtado;,, de. blanqueo y dui1:6ec.uón, en 
ta J.ndU/2Wí:I. :te.x:til y pa¡oelu.a, de. la. utuiüza
uón del agua. y 6ab/LÁ.ea.uón de pk.oduc,to;., qu.J.m.i.c,o.s. 

40. - POJL el 6ó-0ge.no o cf!.o.tww de. c.a.Jtbon.i.1.o. 
T Jr.aba j a.do Jiu de í.a 6ab!LÁ.c.auó n de. c.olo1U1n:tu y 
o:tJr.01., pJr.oduc.:toJ q,úmic.01., ¿,J.n:tU.-i.eo.s, de gMu de 
c.omba:te, de. extingu.J.dOJLu de .i.nce.ncli.0.5 . 

41. - PM f.0.1, óx.J.do-0 de ázoe. o vapa!LU n,i;tJwMJ.,. 

TJi.aba.jadoJiu de. la. 6a.b.ucac..i.ón lf ma.n{pulac.J.iín cie. 
á.udo nX:t!LJ.c.o y n.dJLa:to,,, utampadO!iu, J.ndw., -
:tfLÁ.M qu.,ún.i.c.,u, lf óa.Junac.éuüc.a.i, pUJtoquXnuc.a.,;,. 
e.xplo1.H.v0•, c.olo!La.n:tu de ¿,:f.n:tuú, óof!.da.dVJta., 
abono-0 nÁ.:t!La.do-0 y t,.i.Ji.o¿. 

,n. - PO!L et a.nlúdJtldo -01L€.6iúúc.o. 
T!1.a.baja.do!Lu de. la 6abM.c.auí5n de ó.udo ¿IL€.6ilf1..¿c.o, 
de. !Le.Mne.f1..Üv.i de pe:tJr.óteo lJ ;,:f,n;te.i,J.¿, qu.1.mi.c.a. 

43.- P01t el ozono. 
T!La.ba.ja.do!LU que. u;t,i.llzan u:te. age.n:te. en ta p!Lo -
du.c.uán de. pvi.óudo 1J en la. a.á{nauán de. a.e.mu, 
f:lJta.óM, !uvúna, almJ.dón, azú.c.oA IJ :te.x..t.i,f,u, en el 
blanqueo y ta u:t//.JÚÜ.za.ción de.1. a.gua., e.n ta {n -
du;,;t;ua. elécj;!úc.a lJ en la ;,oldadWLa.. 

- PO!L el bJLomo. 
T!La.bajado/f.e,,ii que manejan el b!Lomo e.amo de,,iiú16e.c.
.tan:te., en lo1., tabo!La:/:o.ü.oó qu.mi.i.c.ot, me:talWtg.i.a, 
-i.ndw.,rua. qruJ.co-6Mmac.éutic.a, 6otogJr.afú:t y c.o
lo!Lan:tu • 

~O/f. el 6f!.ú.01t tJ ;,w., c.ompuu:to-0. 
T!Labaja.do!Lu que mane.jan u:t,u, M1.b-0:to.nCÁ.M en lo. 
indw.,rua vidJúe.JLa, gJr.aba.do, c.olaMuón de ,;edM 
ba!Ltúzado de. fa madeJW., blanqueo, -00!!.dadw,:a l/ e.amo 
hnpvune.abLl:Á.za.n.:te.4 del c.e.me.n:to, la pn.e.pr..Jta.Úón 
del iludo 6taO!ih.Zd!LJ.c.o, me.:talMgÁ.11 del alumi,nJ.o i:f 

del b//.JÚÜ.o, 1.,apU6M6a:to-0 y c.ompwu:tM, p!tepa.M-
' uón de. J.ru, ec.üuci.af
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46.- PoJt u 4id.áaxo de metilo, _ 
TiutbajadoJtv., que man,,i_pui_an v.,te c_ompuuto en cü
veMM opeAauonu ú,dMtiúatu. 

A-<1ma bJLOnqu.w.1 pOJt lo-<1 atc.a.f'.o,i_dv., IJ UM cüe.üli
co cüc1-oJcado, poü-.wouanaxo-<1 y cü-.wouana:to de 
tolueno. 
faabajadOJtu de la ,i_ndU-<l;tJ¡j_a_ qu.zmtc.a, 6aJtmac_éuü 
c_a, hule!Ul, de lo1., plJJ.,üe,01., y lac.M. 

VERMATOSIS 

Enf,eJuneda.dv., de la ¡útl (exüw¡endo ltu debúla~ ~ tu:td½ 
uonu ,i_on,,i_zantu), pJtovowdM poA agen.tv., mec.~M:0<1, 
flúc.0-0, qUÚMe,01., ,i_noJtgánlc.M u oA~án,,i_~o6, o b,eolog-t _ -
c.01.,; que adúan e.amo .uvu.tantu ptumafl,(_M, o ,1e,n1.,,ebili
zantu, o que pltovoc:an quemad= quimi.c:M; que 6e plte-
6en.:ta.n geneJtalme.n:te bajo ltu áoJtmM eJLJ:temax0•a, edema
toia, vu,i_c_ulo-<1a, ec.zvnato4a o c:o4t1Lo4a. 

48.-

49 ••. 

50.-

51.-

Ve1u.,,a,to.;.w po!f. ac.uón da c.alo,'1. 
HeJUtMoA, 6uncüdol1./U, c.alde./f.0-0, 6ogonM04, hon.nM04, 
ttu:tbajadO!f.U del v,i_d!f.Jo, panadeM4. 
VeJtmaxo-&J4 pott expo1.,,i_uón a bajM temp~. 
Th.abajadOJtu de c.ámaJUU> JÍ!ÚM, iíabl!.-i.c.auón IJ man:i: 
plWY.cÁ.ón de hJelo tf de ptwduc.tM tte.6¾geAado,;. 

VeJU11a..to<1.w pott ac.uón de la luz -<1olaJt tf !UttJO.S u!: 
ttu:túoletM. ' 
Ttu:tbajadO!f.U af Ul1.e übtte, l.lrJ.ÜnMol.l, aJtt.w;ta,; . 
unematog1uíó,i_col.l, Mldadon.u, vid!f.Jen,ot,, de gab.;_
ne..i:M de. tí.wlo:tuap,i_a, etc.. 

VeJ1ma..to-0.w pn.oduudM pon. iiudol.l c.fon./úd,uc.o,-0u!: 
6útúc.o, nU:Júc.o, f,luo1tlúdl!.-i..co, tífuoú)'..tcic.o, d'o 
!tOl, u.f.6 ó n,i_e,o. 

Ttw.bajadon.u de la óabl!.-i.c.auón dtl clan.o y pn.o -
duc.to1, OJLgán,,i_co-0 üon.adofJ I acné üól!.-i.co); áud0• 
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glua.60-0, bfunqu.eo, lndM;tJ¡j_a_ qu.tm,i_c.a, manejo y pn.e 
pa!Uluón del áúdo o1uf6wúc.o; 6abtt,i_c.auón man,i_pu
fuuó n tf uüüzauó n du iie,tdo 6fuo1,hXdJúc.o, en -
la4 ,i_ndM:U-.Á.al.J dtl pe.tJtóteo tJ pe.tJtoqu.tm,i_c.a, gtu:tba 
do de úd!f.Jo, celtámJca, labO!f.a,touo, etc. -

52. - Vettmatot.w pon. ac.uón de MM có.Mtica, po:tMa c.áM 
tic:a lj c.Mbona..to de l.lOCÜO. -

Ttw.bajadO!f.v., decücado¿ a fa pn.oduc,úón lJ man,i_pui_a 
uón de, v.,;to1, iUc.~. -

53. - VMma..t0•.w, ulc.e!Uluonu c.utáneM y pM6otu:tuón 
du ;tab,i_que nMal pOJL ac.uón de uoma..to1., tJ bJuo
ma:to-0. 

T1uabajadMu de fa,; 6ábucM de c.olo1uan:tv., de uo 
mo, papel pintado, fápic.v., de c.ofOJtv.,, u poletM, -
exp.f.01.,,i_vol.l, pólvotu:t p.iAowada de c.aza, 6ót,6on.o;, 
l.luecM; en fu ,i_ndu.1,:t1w:1. tex.ü..t, hufen.a, te.ne!ÜM, 
ün:ton.eJÜM, 6otogtw.6ia, óotogtu:tbado y c.1tomado 
u ec,ttto .e.u,¿ c. o • 

- VeJU11ato1,.ú, lf queJtato¿,ü ah.4en.i.c.al,pM6otu:tuón dtl 
:ta.b,i_que nMaf. 

Ttu:tbajadoh.U de lM planta,; aJt4 en.i.c.atv.,, ,i_ndM;tJt,i_a_ 
de fol.l c.ofoMvt:tu, pln:f:Ulua, papef de cofOJt, tinto 
n.eJÜM, te.nu..ta, ce/uíflU.c.a, iMe.c.üuda,;, tu:tüu :: 
dM, pn.e.pa!Uluonu de Mo domé.J.,tic.o IJ demiu, man.i.
pu!adon.v., de M4én,,i_co. 

- Ve;unatol.lM pon. acc.-i.ón def iúqu.ú y ouüoJtuJto de 
MJ?.en,,i_o, 

"( • ltu:tbajado!tu de iuncüuonu 1J man,,i_puxauonu 
CÜVVUM. 

/, fleJtma:tot,J4 pOJL acuón de la e.a.e., u óudo de c.al
úo. 

Tt¡,abaja.don.u de la man,,i_pufauón de la e.a.e., pn.epa 
Jiá.uón de polvo de bfanqueo, quo,c.emento, ,i_nduI 
.:t,,ua qulm,i_c.a y afbamu. 

143 



5 7. - Dvuna.toi,,é.¡, poi, aecuon de 1,ubhtanua.<1 01¡9árúea.<1; áu 
do w2Uieo, liudo oxálieo, áudo 6ó1¡mfro, 6enol y -
defLivadoi,, CM/2ol, hul6ato de d-imetilo, b1¡omww de 
meWo, óxido de etileno, 6ulmina:to de mehc.~o, :te 
,'.Ju,[, anlúdJúdo f,'.álic.o de tJu,rú;tJtotolueno, pMaQi-.:: 
nM, alquithán, b1¡ea, diYÚtho-benceno. 

T1wbajado'1.U de la óabhicac.ión lf u.tu'izac.ión de. 
UM 1,ub-0:tanc.ia.<I (acción óotoi,en;,ibilizante de lM 
:f:Au úJ;timM ) . 

T1tabajado1¡e1, de. la indM:/:fcéa texW, huleM, tinto-
1¡eJW., vidJúeM, qu..únú.a, abonM, ce1nen:to1,, linóleo,;, 
etc .. 

59. - V!IJ"J11a:to,iii, poJt acción de acu:tci, de enghMe, de co,t 
:te. ( bo:tiin de ac.u:te o 1/hJ.ioc.onioi,ü), pe:t:Aóleo Mu-:: 
do. 

TM.bajadMu que uJ"J.Uzan e1,to1, p1¡oduc.t0,5 en .tabo-
1¡e1, de engtcMe, .tubhic.ación, de.1,enghMe, en la in
dw,tJu,a pe:f:Ao.teha, pe:t:Aoqu.úrú.c.a ,¡ dwvadM. 

60. - VeJ¡J¡¡a;to¿,,i,¿ pM ac.c..i.ón de dvúvado¿ de hicbwc.attbu-
Jto1.;; hexameWeno-te:f:Aam.i.na, 6oJ¡J¡¡a,lde!údo, uanami. 
da c.!Uc.ú:a, anilinM, ¡oaM6enileno-diamina diYÚtho 
úoJtobenceno, e:tc.., en :tMbajad01te1.; que u.tu'izan ,j 
manipulan uw ;,ub;,tanUM. 

61. - Ca.U.01,ldade.1,, 6.{i,u//.M lf g4e:tM ¡oM acción mec.árú
ca; 

CattgadOJtu, ali j adoJte,,, e1,tibado1tu, c.MJtetil.i'.Uto.1, 
hif.andehol, peJ..nadoJLU lf ma.nipuladM.U de Mb/¡IU,, ' 
i:mw~mo, lanar Uno, de..; e,o,&e,c.h.etto-6 de c.a.ña.!I vai
niU.eJto¿, jaJtdi.neJto-0, maJtmo./'.,vw¿,, heJVtehoó, :tonele
Jto¡,, c.o/¡;tadMM de meta./'.u, minUto.l, plc.apedtceho-0, 
.&_MJ:Jiu, ./'.avandv1.M, c.oc.ineJtM, c.0,1,tutcehM, p.í'.a.nc.ha. 
aoMó, petuquuo:i, zapa;teJLM, uwbie.n:te.1,, dibujañ 
tu, vidJúeJto,1, c.Mpin:teJto¿,, eba.w:tM, panctdeho-0, -
Mm6,te.JtehOI.>, gMbadMei,, pu.tidMei,, mw,ic.0,1, e:tc. 

144 

62.- VeJtma:to¡,ii, poli. agen:tu biológlc.0,1. 
Panadeho.;, e.1,peueJtM del v.igo ,¡ hJ1Juna, peluque
Jto.ó, c.utctido,tu, tMbajadolLU de ./'.01., Mti.i'.tVW6 
que manipulan c.eheale.1, pMMi:tado1:,; peniul.i.na y 
o:ttco;, c.ompuuto;, medic.amento;,o,j, e..:to .• 

63.- 0:tluu dvuna:to;,ü. V=a:to1:,il.; de contacto. 
MarúpuladMU de pln:tuhM, c.oloMn:tu, vegetale.1,, 
1.,afe.1,' metilic.M' c.ounehO,l' ./'.avap[a;tO./,, .tavande.
tcoi,, mine1to1.>, e1,peue1to1,, 60:tó91¡a6M, c.an:tvwt, 
ebaw:tM, battnizadolLM, dMenghMadMU de 1:Mpo 
ba:tanUtM, manipulado1te1, de pe:f:Aóleo lf de ./'.a gMo
lina, blanqueadok.U de tejid01, pM ,ne.dio de vapo-
1¡e¿, de azu61Le, hi.tado1¡e¿ rJ c.olee:totce.1, de lana, mé. 
die o;, , en 6 Vl.mehM lf ./'.abo /[a;/:ow:tM • 

64.- Le.1,ione.1, unguea.te.1, y ¡oe/[.{ungueale.1,. 
Onic.odii,:ttco6ia1,, onic.owü lJ paJl.oniquia pOll e.x
po1>iuón a. Mlvente.1,, hume.da.d y :tMumafuma,;. Ac.
t.,/,vldadci, que c.omplLende.n el rvi.e.1,go de e.xpo1,ic . .U'in 
a e1,to1> agente.1,. 

65. - O:ttc0-0 padec.,/,mientM c.utiineo-0 de. tipo ILeac.uonal 
no inc../'.uido1> en lM gtcup01> anteJtio1¡e1,, ptcoduudOI.> 
po1¡ age.nte.1, qLÚmic.M Mgáru.c.o,; ( melanodvuniM, 
ac.1Lomúv.,, leuc.omel.anod(!./!J)U.M, liquen plano). 

Ac.tividade.1, que c.ompi!.enden el. Jtie.1,90 de expo1,i -
uóna WOl agentu. 

OHALMOPATIAS PROFESIONALES 

del a¡oMa:to oc.u./'.M plLoduudM pote polvo1, 
agen:tu 6.ú.iic.01,, quJ.mic.01, lf bio./'.ógic.M) . 

- Ble.6Mocorúo1,ii,. 1 po.tvo-0 minvwle.1,, ve.ge:tale.1, o 
an-ima./'.u. 
TM.bajadolLM expue.1,tM a la a.e.e.Ión de e1,ta1> pol -
vo-6: cantuo,;, yuMa4 mineJt.o.6, alóatceho;,, Mmli 
ladah.u, a6i.tadMVJ, pul.i.do1¡u, ce.mentetcM, eattoo 
nuo<1, óabJtic.antu de obje:to,; de IU'.uminio lf cob1¡~ 
manipulado1tu de muc.~o, panadeho.;, laneho,;, 
!:.olchonuo1,, pe.te.tetcOl,, e:tc.. 
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67.- VUWJa;t,.i;t,u pa.lpe.blUU'. de c.on:tacto y ec.ze.mapa.lpe -
blUU'.. 
1 potvo<1, gMU y vapo!i.U de di.,veMo-0 ofltge.nu). 
T flabaj adOflU de ta ,lndu.;,,tlúa qu,tm.í.c.o- 6=ac.éutic.a, 
an;ti,b,lólicol> y p!i.odu.c;to;, de beUeza; ,lndu.;,búa pe
btoqu,i'.m.í.c.a, p.flúlic.ot, p!i.oduc:to4 de huf.e. y dwva
do4 de ta paJW.6enil.eno-d,lam,i,na, a.lquJ;tJuín, M6a.l
;to1.,, 1,0tven:tu y baflcic.u; ,lndu.;,bt.fo de ta vuci
t.ta, c.tdlivo de.t "c_hamp,lgnon", C.aflp,{.n:teflo-5, e.;tc.. 

68. - Conjumv,lli,, y quVUtto-c.onju.nliv,lli,,: 1 pO!L age.n
tu 6:U.,lc.o;, 1 c.a.lo!i.); qu,tm.í.c.o;, o a.leflgüan:tu: am!!_ 
nlac_o, an!údfl,ldo <1u..lfÍMOM, fÍOllmot, c.toJto y dvu
vadM, va.po!i.U nÁ.tJwM-0, ác..i.do <1u..ttíwúc.o, ozo~o '· 
ác..i.do ;,u..E6!úwc.o, Mtve.n:tu y baflruc.u c.e.tu..to-0.t
c.0<1 tww.c.to!Letan~ atc.ohol mwlic.o, v,l;,c.01,a, 
tan;, ptwna., pe.to-,, póte.nu, a.lgodó~_búgo, e.a. -
e.ahuate, tú.puto, taba.e.o, mo1,taza., va.tcilla '· pltO -
ductM med,lc.a.men:toM-0, etc.). 1/eNleflM, 6und,ldO!LU, 
h.Oflne!i.M , ta.múu1.dOflU , ho j aJ!.a;/:eflo 1, , pa.nadvw-, , P'!. 
c.eflo-0 letfl,lneflo-0, tflaba.jado11.u de. 6,{.b!La!, afltió,l
c..i,ateJ., a. pafllifl de ta c.e.tuto;,a y 01:.!Lo-0 1:.!La.ba.ja.do
!i.U e.xpuuto-0 a. ta a.c.c..i.ón del ác..i.do ;,utiíiú'.dil,,lc.o 
1 hldil.ógeno <1ut6Uflado) y demá.b a.ge.ntu me.nc..i.ona.do-0. 

69. - Conjuni'..Á.v,lli,, y quefla.to-c.onjunliv,{_,t¿¿, poil. Md,la. -
c..i.onu l11.a.yo1, a.c.ücic.M, ,ln6fla!i.!i.ojo;,, de onda c.011.
ta y !i.a.lJo.6 X) . Srune.11.M, aflli;,;ta,1, c..i.nema.1:.!Log!i.á-
6,{.cot,, Mtda.do11.u, v.i.dil,,le.1w1.;, tflabaJadoJtU de. .i'.a..6 
támpa..tu:U, ,lncanduc.e.ntu de. meflc.U!i..to y to-0 e.xpuu
t0-0 a ta uttlla··v,lo.teta. tola!i.; tflabaja.do11.u de .i'.a..6 
f.ámpa!LM de Me.o, de. vapo11.u de meflc.u.11.,lo, h.011.no-0 
1.;otda.du.fla a.u.-tógena, metatlLil.g,la., v,ld!i.,lvúa., e.:tc.,; 
11.adió.togot fJ de.mái, til.a.ba.ja.do!i.u de ta 6a.b«c.a.c..i.ón 
y man,lputa.c..i.ón de a.pa;,.ato-0 de. Ji.alfo¿ X y 01:.JLM 
&u.e.n:tu de e.ne11.g.ta MMante. 

70.- Ptwg.i.ón. Po11. ,i.Juú;tac..i.ón c.onjunliva.l pe.11.manen.:te 
polt 6a.c.to1tu me.c.án,lc.01.;, (polvo¿), tí:/..6.i.c.a4 (!Layo¿ 
,ln6!i.a-11.ojM, C'.a.ló!i.,lc.o,.;). 
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llefl!Leil.0-0, tíund,ldo11.u, h.01tneflM, tam,i,nado11.u, hoja. 
tate.JtO¿, y todo¿ tM tflabaja.d0f1.U c.on ac.liv,ldadü 
que. c.omplte.nden et !Úugo de. expo-,,lc..i.ón a uto1, 
a.g en.:te.1, . 

71. - Quvia.:toc.01úoú.1.,: 
I nc.,1.u.1,ta.uó n en ta c.ó11.nea. de. pa.Jtt.tc.uta,1, dMM, 
lmá!i.mol, p,le.dfla, potvo1, ab!La!,,luo¿ o me.ta.le,,,). 

Toda,.; tM ac.tiv,lda.du que. c.omp!i.ende.n et /Úugo de. 
expo¿,lc..i.ón a uta¿ agen:tu. 

72. - A11.g,li1.M,ll, oc.utafl. ISa.i'.u de plata.). 

C,lnc.e.ta.do11.u, o!i.6e.b11.e.,5, puüdo1te.;,, ptate.11.01.;, tía.b'L.i.
c.an;te.;, de. pe.11.til.6 de. v,ld/i.,lo, qúm,lc.o,.;. 

7 3. - Cataflata po11. ~.a.d,lac..i.onu. 1 Rayo.5 .i.n6!i.a-Jto j 01.;, c.atÉ_ 
«e.o,.;, de onda c.o!i.ta, 11.ayo-0 X). 

V,{.d!i.,leflo-0, hefl!Le!i.01,, 6und,ldo11.u, .:téc.cic.0-0 y bLa.ba 
jado11.u de gab,lne;tu de 11.a.yo1.; X, té.c.ci1co1.; y tflab~ 
j a.do!i.U de ta eneflg.i.a atóm,lc.a. 

14. - Ca.J'J1JLa.ta Tóuc.a.. I Na.títaüna y 1.;w., dwvado1.;) . 
Todil.6 _t~ ac.tiv.i.dadu que c.omp!i.e.nde.n et Ji.,le.1.;go de. 
e.xpo-0.tuon a. uta;, a.gen.te,.;. 

75. - Paflát,{_¿,ll, óc.utomotoflal, ir ntouc.ac..i.ón po!L ,.;utóMo 
da. c.aflbono, plomo). 

T odil.6 .i'.a..6 ac.tiv,lda.du que c.omplte.nde.n et Ji.,le,,, go de. 
e.xpo-,,lc..i.ón a ut.01.; agen;tu. 

- 06.taLmopteg,la. ,{.nteflna.. II ntouc.ac..i.ón pOlt -0uttíU11.o 
de c.aflbono. 
ToCÍlX/4 .i'.a..6 ac.tiv,lda.de.;, que. c.ompltende et Ji.,lugo de. 
e.xpo~ic..i.ón a utoJ a.gen.tu. 

• Re,lin,lli,,, ne.Mo-,te.lin,lli,, y C.OJÚ0-11.e.lin,lli,,. I In 
touc.ac..i.ón poli. naritaüna., benzot). 
Todil.6 .i'.a..6 a.c.tiv.i.dadu que. c.omp!i.ende.n et !1.,lugo 
de e.xpoJ,lc..i.ón a ute agente. 
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íS. -- Ne.ulV..ctú y te1,.ü'in de XIL JU1Jl1Cl 1.,eni,iliva dd t!tig! 
müw: l ü1xo úc.ac:Á.Ó n poJt ;tfr..,i.c_f_o1teA:.i.teno ) . 
Todeu\ lab ac.uv.Lda.de..o que c.omp1tenden et 11,Le1,go 
de. e.xpa1.,,i,c..i.ón a uto.6 o.gen.tu. 

79... Ne.u.tu;U.1, óptica y a.mbR.,éop.la o ama.utwbú tóxica; 
(Jntoúc.ac.,i,ón poit plomo, wl6u.1to de c.o.J",bono, ben 
zol, wc.lo1te.,t,ii.eno, aúdo de o.Mbono, tlc.ohol 
me,ú.,üc.o, Mc..ot.ina., me..,'tcuJÚo) ~ 
Todeu\ ta.1, a.wv,ida.deb que ,:omp1tenden et úugo 
de. e.xpo1.,i.uón a utob age.n:te.6. 

SO.-- ConjuntivW..6 poit gw1e.nu patógeno;,. 
Médú.01.i y en6eJ1111e/ta.6 c.on motivo de la pMctic.11 de. 
1.,u pJr.o6e.J.,lón. 

81 • .. 0 Ó,to.,e,'!Ú.a y c.a.taJul.to. ef/ic.TJ!Á.C.0.. 

r,w.ba.jado,tU de. w. Mlda.du.tUL ué.cvúc.a, de. lob 
ho1tnoi ei.ée.tJu,c.0-0 o e xpuu:tM a la luz du cu,.c.o 
voUó..lc.o duJULn:te la pitOduc.c.lón, ;tJU¡;u,poM:e y 
eül,;t;úbu.c.lón de R.a eft.ee.túc.ldad. 

r N T o X I e A e I o N E s 

En6eJ1meda.du p1todt,e.i.dM poit _a.bl.>OitcÁ.Ón de pofí.vo~,hu.mM 
f;[qu,i_do1, , geu\ u o vapoiteJ; to uc.ol de o,ugen qU,WU,c.O, _ 
oitgán.ú:o o úw1tgiinic.o, poit la,s v.laó 1tup,UUX;/:01UM, cü
guú.va o c.u.:t.iinea.. 
82.- Fo46owmo e Jn:toúc.a.úón pait h,i,dJLógena 60-0601ta.

do. 
TMbajado1teJ; de ta t,a.b1t,Lc.a.úón de c.ompuv,to-0 Óºi 
t,oJtadol o doúvadol> deJ.. 6óh ¡ío1to bfí.a.nc.o, ea;tili.,i_-
. ;ú en la ,i.ndu6V'vW- del pe;t.,tóleo, 6ablti.c.auón de 
btwnee de. ¡\ó-0 601to, ,i,n,1,ec.tiudM, 11.a.tiúdM, p~ 
¿,UiudM' iúdJLógeno 60-0 t,oMdO' a.lea.c.,icnV., y e.11 
ta p,i..to:teenüt. 

83,- Sa.:tu.1tY1Mmo o Jn:toúc.ad.ón p!í.wnblc.a. 
Ti(llba. j adoitl/:h de t,1rnc.lo ne.6 de pfí.amo, Jndu.bW.Cl de 
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a.c.11.mu.lado1tu, c.eJtiím,i,c.a. ,_ pln:to1tv, , ptomeJtoJ.,, ,i,mp1tu o 
,tu, 6abuc.a.n:tu de c.aJ ct6 paJta con,1, eJtvM, jugue:tu-; 
:tubo1;, envoUUllM de c.a.btv,, ;,a!í.daCÚL!Lc,, bCUl.nlc.v,, 
a.tba.tJa.f.de, uma.Ue. lJ .f'.a.c.Cul, p-i..gme.n;to1,. lMec.:U.c.idM 
y demiú manlpu.la.doite/2 de plomo y -0M ~ompuuto1,. 

84.- f/JditMg}.;1Á-bmo o meJtc.u.t!ÁCl.Ü-Omo. 
M-i.neJtOi, 1 de tah m<.nM de. meJtcuJl/o) , ma.nlpu.fí.a.dM.e/2 
du me:tai. lf ¿,_u., de.itlvado-0, tíabúc.o.nte.6 de teJ1J1lóme-
.t,;01,, manóme:tltM, lá.mpalta.6 de. va.p01te.1,¡ de meJtc.u.t!Áo, 
MmbiteJW-6 de. 6,ie!í.;tito, ue.e.titóWú de fí.ah ;,a!í.mue.J<.aJ;, 
c.on6eJLVl1,CÁ-Ón de 1.,emlUM, nung,i.e.i.dM, 1\a.bitlc.a.c..i.ón if 
ma.nLpuJ.c.e.ión de e.x.pto-1,Jvo-1, y en lM i.ndM.titlM qtú
mi.c.o - 6 Mmac fu.tic.a . 

85.- A,u,e,niwmo e Jnx.ox.lc.a.c:Á,ón poit h,i,c{;¡_ógeno aMenla.do. 

TJta.baj a.do,'le/2 en !í.Cul p.f'.a.n:teu\ de a.lL6 énlc.o, 6uncüclo- -
nu de )11.{_y¡e;u:¡lu, y metaf.u, de fo ,i.ndu-0:t,ua de lo1, 
c.olo1ta.nte1.,, pln:tu.1tiu,, papa de 1colo1t, tin:to1tvúa. 
teneltÚl' c.e.Jrámlc.a.' lM ec.üudM' Jra.t,ie.LdM o~ 
pitep=uonu de Mo doméJ.,üc.o y demiú ma.n-i.pu.w.do--
1tu du ilM énlc.o. 

- Ma.gne1.,J..6mo. 
Mi.neJto.& 1 de minM de manganuo), ;tJ!Á1Wta.do1tu y ma.
iupu.!í.a.do1tu del me:ta.l, de !í.a. 6abúc.ae.Lón de a.tea.e.i.o 
nu de ac.e1to, e.abite, o a,lumlnlo, 6a.búca.c.lón de pl~ 
lM .&ec.M, en u bfí.a.nqueo, un:tolleit.la y dec.oMuón 
de vldúo, 1,¡ o!í.da.dott.u. 

HebAe de lo,; 6uncüdo1tu de únc. o :tembloit de to,; 
Mlda.doJre/2 de zinc. 

Funcüdo1tu lf -1,olda.do1tu deJ.. me:ttl, de la ga.lva.nüa.
o u.taña.do, 6tmCÜc:Áón de latón o de fu Mfí.da.du 

,'Ut de me:ta.lM ga.tvanlrndo-0 . 

, .. <Jx,i.e1111.bonü mo. 
·· '1)UJ.bajadOJtu en c.ontac..to de ga,, de hu.U.a oM pob,;e 

de agua, de loo a.C;to.ó hollnO,\, de to/ motoAU d; 
combMtión ln.teJtna., ho1tno1, ,¡ upac.,éo; con6i.nado1,¡, 
ca!í.deJreJw¿, m<:.neito-6, bombe:,o.; Cf en ;todo-J to;, ceu\o-6 
de cambMüón Jncompte.la de. ca1tLó,-



-----------------------------~!!i!il"r---------------
Y:rt--r::r 

&9. - 1Y;;toúc.ac:Jón u_ánü_a. 

T Mbaj ado,tv., que manJ.pu./'an áudo cÁ.an/ú_d;-,_,¿c_o, 
uanww if compuutol, de_ la;, plan:ta;, de beneá,i. -
c,éo, de la ex:t!W.c.uón del Ofl_o if la p.f.a:ta de 4U/2 
m,énvw)'v.,, 6und-édofLv.,, 60:tógfLa.60<1, óabJt-éc.an:tv., de 
1.,0<10., de la .éndU/2:tJu.a tex:t.U, qlÚrn{,c.a, del hu.te 
1.,,én.tWeo, ma:tu,éM pló.4tieM :t!W.:tam,éen:to téfur,,¿
co de lo me.:ta)'e,1,, 6wúgauón, u.:t.ilizauón de.l 
,-,_,¿anógeno lf tin:t0Jtuo1., en azul. 

9 O. - I n:to x.i.c.auó n p01t a)'co holv., mwlieo , e.:t.U.i.eo, pJW, 
pilleo if bu.tilico. • -

TJtabajadoJtv., que loJ.i W.Á..f-i.zan como Mlven:tv., en 
la Jabt¡)_e,auón de iac.M 1J bcur.n,éc.v.,, en la p!tepcuw 
c.-i.ón de ue.nCÁ.M y ma:te.Jtéa)'v., ü.n:tor,_,¿a)'v., y en·
lM ,éndMWM qcúm-i.cM y pe:tltoqcúmü.a. 

91. - Húúwc.afLbuJt-éJ.imo p01t dw_vadM del pe:tltó.l'eo y eo.Jt 
bón de huUa. 

TJW.bajadoJ,v., de f.M .indUJ.iWM pe:tltole.JW, pe:tlto
qcúm,éea, c.o.Jtbon,t6uM, 60.bJt-éc.ac.-i.ón de puównu 1J 
de.má/.J expuutM a f.a ab,;OJtc.-i.ón de e,,;to.1., w_b¿tan
c.i.M. 

9 2. - I n:to x.i.c.ac.i.ó n pofL el tolueno 1J e)'_ x-éle.no. 
TIW.bajadOJtu que man-épu./'an v.,to;, .;olven:tv., en ./'a 
,éndu1,;t;úa de f.a¿ f.aca¿, hulua, peJ.e;te;¡_a , 6oto -
gJW.bado, 6abJt-éc.ac-i.ón de ác.-i.do be.nzo.{_co, alde.lúda 
bencU,.i,c.a, ec./'M_an;te,;,, _ expf.o¿,.i__vo¿ (TNT), p,é>itu--
1¡_a,i • 1J bo.Jtn.i.c.e..6 . 

93. - ln:toxúac-i.onv., pofL e_l c..l'MU"-o de. mwi.o y eJ. c../'o 
fLU/10 de meü_le.no. -

TJW.baj adoJtu que uJ:.d.i.zan e.l c.lofLUfLO de mwl.o 
c.omo ón..i.goni{{co o et c.f.ofLUfLO de_ mwl.e.no e.amo 
M ./'vente o en .fa .i.ndU/2 ;t;r..i.a de. f.a¿ p,én:twtM . 
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94. - I n:toü.eac..fonu p!toduc-i.dM potL eJ. c.lOJto6ofLmo, te
úac.loJtu..to de eafLbono y c..l'ofLo-bJwmome.t.ano1.,. 
úabajad01tu que. mo.vúpulan v.,;ta¿ hub¿tane,i.a¿ como 
Mf.ve.n:tv.,, 6L,m,égan:tu, "-e-6Jt-éguan.tu, exü.ngu-édo-
1¡_v., de. -i.ncend-i.01.,, e.te_. 

9 5. - In.to x.i.c.ac-i.o nu po!t e.f. bfLomww de me.t.i)'o 1J 6"-eo nu 
1 dvú\/ado¿ 6.tuofLadoJ.i de h-i.dfLoeo.Jtbu.1w;., halo ge.na -
do¿). 

TfLabajadoJtu que. lo1., u.til..i.zan e.amo 6rvLgotúií.i__eM, 
,énM!.ct-i.c.-i.dM 1f pn_epcuwc-i.ón de e.xü.ngu-édo,tv., de 
.i.nc.end-i.01., . 

9 6. - I n:tox.i.eac-i.ó n PO"- e,€_ d,é-c../'OJtetano 1J te:tJtac..l'ofLe.tano. 
TfLabajadOJtv., que man,épu)'an utM wbJ.itanc-i,a¿ como 
dúo.tven:tu de g,ta¿a¿, ac.wv.,, e.MM, hu./'u, fLU.i 
nM, gomM, illuc-i.ón de. ./'ac.a.J.i_. due.ng,tMado de. La
lana e .indu,,tJúa qu-l:m.i.c.a. 

9 7. - 1 n:to x.i.c.ac-i.ó n po,t et hexa-cJ'.Ohe..tano. 
TJtabajadOhu que f.o u.:t.ilizan po.Jta duengfLMM 
alum-i.vúo y otfLM me.ta)'u . 

98.- In:tox.i.cac-i.ón PO"- et cJ'.oh.UfLo de. v-i.mo o monocJ'.01te_ 
meno. 

TJtabajadoJtv., de. la 6abJt-écac-i.ón de ma:te_Jt-i.a¿ pló.4:t-i. 
ea¿ 1J -0u u.:t.ilizauón como 6fL-égofL,fií.i__eo. 

In:tox.i.c.ac-i.ón poJt fu mono-cJ'.01¡_h.i,dt¡,,/na del güc.ol. 
TJtabajad01tv., e.xpuv.,to1., dU"-an:te f.a 6abJt-éeauón deJ. 
óx.i.do de. e.:t.Ue.no y güc.olu, c.ompo1.,,éc,éón de lac.M 
1J man-épui'.a_c,.i_ón de abono;., 1f 6MW.Á.zan;tv.,. 

- Intox.i.cac-i.onv., pofL eJ. W-c..l'ofLwi.eno 1J pu-ef.ofLe 
meno. -

TJtaba.jadoJtu que u.:t.ilizan uta;, •0lven:tv., en f.a 
me.:talU"-g-i.a, t-i.n:tOJteJÚM, en eJ. dv., engfLMado de 
CUtticu)'o,; me.tá.l.i.co,i 1J de lana, tíabfL-éeauón de be-, 
.tunv., 1J p-i.n:tUAM . 
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1 o 1 . - In.to uca.cJ o nu p01t ,i,iv., e,c;ti,uda.,s cJ'.o.rndM. 
Trca_ba.fa.do1tu que áa.brJ.ea.n o ma.nipuletn de.,úva.dot 
aJtomiifJc_M cl.oMdo,;, c_omo e.l dic)'.orcodit5en,i,l-ttú -
c.toJLe.-tano I VVT i , ald,un, üe.ld,un 1J ¿.i.Jn.ii.a;¡e,¿ • 

102. - In.toúea.uonu poJt to,; na.t5.ta!e110,;, eloJta.do,;, 1f di
t5iilloo cl.01ta.do-0. 
T1ULba.ja.do1tu q11e lot u..tÁ.-eJzan como wla.n.tu 
eléQ..tJuc_o¿ . 

103.- Sul6o-caJtbonM,mo. 
T1ta.baja.do1tu expue/2to-0 dUJLan.te bU p1toducuón o en 
ta u.u.Li.zauón del Mlven.te en la t5abJtic.a.uón del 
na.yón, c.eloúá.n, c.wtal óp:ti.c.o, vulc.a.nJza.uón del 
hui.e en 6túo, como puüc..i.da. y en la ex.t.rnc.uón 
de gM-OM y ac.wu . 

104. - Sull,lúdn..i.hmo o in.toúc.ac..i.ón porc rvi.dJtógeno-,;,ultíUfLI:: 
do. 

TMbajadoJtu de la p,tod11c.uón de. u:ta. ,;,ub-6:ta.nua, 
m.lne.JtM , af_j .Lb c.JtM, albaña.-1'.e.JtM, ümpladoJtU de. 
h01tno:,, .tu.beJttM, Jte.f.olt:ta.ó 1f g,uóme,tJto;.1, del g,u 
del af_u.mb1tado, vina.tc.Jto,;, y en la ,lndMtJtia del 
Jtayón. 

105.- In.toúc.auón pon e,t blóx..i.do de. dieüleno ldioxlln) 

TJtabajadM.11.• que. u;u)'.,lzan u.te l>olven.te e.n la l!J: 
dM:tüa de tM lac.<L&, baJtnJc.e.:,, , pln.tUM-O, ün -
. t,u, 11uhuu de c.e.Jta y pá.t,üc.06; pl<.e.paflauón de 
.te.jido.6 en h,u.,.tolagia. 

106.- BenzoWmo. 
Tna.ba.jo.dol<U qw: uülézan e.t benzo.f. como Mlven.te 
e.n ta .i.ndMttúa hulota, ,lmpe.Jtme.ablüzauón de. te.
.f.M, ¡Ía.ÓJU,c.a.c..i.ón de n.i.tfloc.U.u.lMa, útdMttúa. pe -
:tJLo-qu.Zmic.a, de,[ vuüdo, tac.,u, vldn..i.o, a.Jttu gltá. 
6lc.M, te.xille.:,, c.e.Juímlca, pln.twuu, f,otagJtabado ,
,lndM;t7Á.a de.i'. c.ctlzado, lint0Jt11M11., e.te. 
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1 07. - I ntoxlc_auón pon e,t .te,tJta-/úd!w- 6Mano. 
TnabajadoJteA de la lnduótJtia .te.XJtU, que lo u;u)'.,l 
zan e.amo ,;o.f.ven.te. 

108.- In.toúc.auonu polt la anlüna. (an.¿fumol y c.om -
pu.et,;to;,, 

TMbaja.dolLU de la lndMttúa qúmlc.a, c.olo1tant11.•, 
tin.tM 1J pflOduc.to,; 6aJtmacé.u.u.cot. 

109. - I n.toúc.auone.6 pon YÚ.tllobe.nc.eno, toR..LU.dinM y x.l
lidinM. 

TJtabaja.doJte.o de. la. ,lndMttúa. de lo,; c.0R..01tan.t11.•, 
p.i.n.tuJLM, lac,u y f,ab1t,i.c.ac.lón de. la an.i.ü.na. 

110.- In.toxlc.ac.lonu polt tJuYÚ.tllo-totu.eno 1J YÚ.tlloglic~ 
'1,i.na. 

T Jtctba j adoJtel> de la lndM.tJtia y ma.n,i.pulac,i.ó n de 
lo,; explo,;.i.vc,,;. 

111.- Intoúcauón pOJt d'. te.-tJta-eülo de plomo. 

T1tabajad01t11.• de. .€.a f,ab1úc.a.uón 1f man,lpulac...i.ón de. 
u.te. anüde.tonante., pltepaflac..ión de. c.aJtbU!Uln.í:U, 
limpie.za y ,;oldadUJLa de loó ne.upien.tu que lo 
contienen. 

In.tox..i.caúón poJt ln/2e.c;ti,udM 01tgán,lco-60-0601tado6 

T1ta.bajadonu de. la pitoduc.uón y ma.nJpu.i'.auón de 
te,tJta-f,a<1f,a.to herneti.ü.c.o (TPHEI, plltof,Mf,o.to te . 
.tJta u.tüc.o I PPTE 1, paJtaüán 1f dvuvadoJ.i. -

In.toúc.auonu po~ u dlnJ.t1to6enol, dlYÚ.tllooJt.to
c.JtUo.€., 6eno.€. q pe.n.tac.lono6e.nol. 
T1tabajado~11.• que. u.u.Li.zan u.to;., c.ompuu.tof.i como 
6unglcJdM e lnM!.c;ti,udM, e.n la 6abltlcauón de 
c.oloJtantu, ~ulnM y cont,e.Jtvauón de. lM madeM.6. 
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~-,r~----------------
114. -

11 5. -

116. -

117. -

1 nto :ucac,éonu. pM -ta be.nucüna, na 6,u.lam.i.na al-
6a, na6-tuam,i,na beta lf paM-cü6ewam.i.na. 

Trca.baj adOJLu. que mcuúpulan _ u.-t~ 1.>ub;,-tanuM en 
ta ,i,ndUJ.>búa hutua lJ 6ab1ue,auon de cotoM.nte/2. 

I n;toúc.ac,i,one;, pO!L ccutbamcúo1.,, cü;t,i,oceutbamcúo1.>, 
doúvadM de c.toJLo6erwühúiJwuc.umcvu.na, ;tat,i,o, 
,i,n¿ectiudM de oJL,i,ge.n vegv:at. 

Fab«c.auón, ;íoJLJnutauón, envaM., btwu,poJt.te IJ 
apuc.auón de pu.:t.i.udo.1, en genuat. 

IntoucacÁ.onu. po!L ta pú,i,d,i,na, ÜO!Lptwmaúna lf 
qu,i,mioteJLlip,i,e,o¿ en geneJLat. 

T!LabajadMeJ.> encMgado;, de .ta 6abticauón 6otun"-½: 
uón y empaque de uto.1, oubttanC,,{,(1/2 en ta ,endUJ.>
tA,i,a qlÜm.éco-6M.macéutica. 

En6eJUnedadu pJLoduudM poJL c.om~UJ.>:t.i.bLu_ de atta 
potenua. 1 h,i,dJLuJLot de boJLo, auge.no Uqu,edo, 
uc). 

Téc,úco-0 l/ VUibaiadoJLU expuuto-0 en La plLep,vux
uón, contftoL y ~anejo de uto1., p!Loduc.;to1.,, 

INFECCIONES, PARASITOSIS, MICOSIS Y VlROSIS. 

En6etunedade;, geneMUz~do.1, o tocat¿zadM _plLovoc.ado.1, poJL 
acuón de bac.;teuM, pa1uxuto1.,, hongo1., y v-<AUJ.>. 

11 8. - Ceutbunc.o. 

Po.1,.tolLU, cabaJ)'.eJLango1.,, mozo¿, de cuadJLa, ve;tw 
naJL,l0-0, cuJt.t.édolLU, pci'.UeJLOf, '- cMdadoJLu de Lana 
,t;,apeJLo-0, man,eputadoJLu de cun; cuda, cueJLno1.,, 
cMne IJ huuo1., de bov1deo1.,, cabaLR.01.,, cMneJL01.,, 
c.abJLat, etc. 

11 9. - Mue/Uno. 
Cabatlu.ango1.,, moza,, de cuadJtM, cu,i,dadoJLu de 9'!: 
nado cabaLR.alL, ve;twna«o1., y en6e1Lme1to1., vv:e«n'!: 
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12 O. - TubeJLcu.{01.,,i,f,. 

Méd.éco¿,, entíeAmeJuu, moz0-6 de an¡íileabw, a6anado 
lLM, pe/1/2onat de LabolLcúo!L.éo1., b.é0Ló9,i,eo1., y de cüag 
nó1.,:t.i,eo, peMonat de lavand¾ca en 1.,ancúolL-i.0-0, ve 
-twnaJLio-0, enóeJLmeA01., de vetwnM,i,a¿; cMn.éce ~ 
fLOJ., y m.i.ne1to1.,, cuando plLeviamente ex.i,;,;ta 4ilic.o -
f,,(,f, • 

121.- BlLucel.01.,«. 

VuwnaJLio;,, pMDJfLU, ceutn.éceJLoJ.,, ganade1to1.,,olL 
deñadofLu, techeA01.,, técn.éco1., de Lab0Aato!L.éo1.,, -
pe/1/2onat de pfun.ta;, paJLa bene6.éuo;, de La teche 
de cabJLa y de vac.a, mécüco1.,, enóeAmeJtM, en6e1tme
JL01., de vuwnaJLia. 

12 2. - S16,éu!.,. 

SopladOJLu de v,i,dJL.éo I ac.udente ptimaJLio bucat), 
mécüco1.,, en6eAmeJLM, mozo¿ de an6deabto (acuden 
te pJúmaJLio en R,a!., mano1.,J. 

123. - TU:ano1.>. 

CabalteJutngo1.>, caJLn.éceJL01.>, mozo;, de cuad!La, c.u,i,da 
doJLu de ganado, ve..toúnaJLio1.,, pe/1/2onaL de La .én
dUJ.>,t;¡,¿a agJLopecuaJLia, jaJLCÜneA01.,. 

124, - Micuoma y ac:t.i.noméco1.,,i,f, c.utánea. 

TJLabajadOJLu del. campo, panadeJUJt;, mounuo1., de 
tJL,égo, cebada, avena y centeno. 

125,-Anqu.éto1.,;tom.i.a1,,i,f,, 

M.éneAoJ.,' fud;¡_,i,,tte,1to1.,' altíMVLOJ.,' te!LJLMO!,, Jeutcü
nvw1.,, Menuo1., lJ 6abticantu de teja. 

Lw hman.éM«. 

Ch).c.tuo1.,, hutM01.,, va.éMUuo1.,, -teñadOJLe,1., de ,ta¿ 
!Leg,éonu tJLopicatu. 
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127.-

128.-

129.-

130.-

O nco eeJw co¿,,Ú, • 
T,'Ulba. j lldoJLv., a.gr,1-eoW de. W plant.a.u.onv., CllÓ~ 

:toJ'.UtiU. 

EópoJto:tJ¡.i,eoú/4. 
Cllmpv.,J.no¿,, 6loit.i.euJJ.01tv.i' e.mpaeadon.v., d~ .tA.eJVW. 
1J plan.x:M; :tMbaja.do!LU de za ea.te Y p,<.Úe'-> • 

CandidM.i.6 o mo w.LM.i.6 . 

F!Lu:teJLo-0 U :tMbaj ado1tv., qtte mantienen 
pÁ.e/4 c.on.6:ta.n:temen:te /1ümedo1.,. 

H,Ú,;topla.1-,mo¿,.i,I.,. 

manM o 

T!Lo.ba.jado!te/4 de la e.x:t!La.ec.i.ón 1J ma.n.Lpula.eión del 
guano. 

¡ 3 ¡ . - A6 pe.1tgi.i.0<1Á.ó • 

Clt.i.a.do1tv., de a.nimaJ.e,¿,, fupia.dolte/4 de. pieJ.u IJ 
:tJLa.ba.ja.do!Leh a.gtlcow e.x.pu.u:to1., aJ. hongo. 

¡ 32. - Coec.i.cüo/domic.01.,,i.f,. 

T 1ta.ba..i a.dOJr_e,¿, de la ex-tM.euii n y m~r..i.puJ.auó n de 
gu.anoó, p1toven.Le.n-te,¿, de zona./4 no ,<.n6U-útdM M 

endé.m,i.ca.1.,, qu.e 41 e.an con-t11.a.tado1., ~ heilizOJL 
:tJ¡abajOJ.> en zonM ináu-tadM o e.nde.=cu. 

¡ 33. - Fa.tu.fumo. 

134.-

Ob!LeJLDó y c.a.mpe.6,ÜWó p!Lave.n.Le.niu de zonM no in 
6u-tadM ni e.ndémic.M' que. ¿ean <con-tJLa;tado;, _pOJL~ 
1teiliza.1t :tMbaj 01; en zonM ,¡_n6umdM a r.ndbr.,_ 

IT ;,.,, exn•-+emilic.o y o:t!LM .;,~ lücflwio¿,i.f,. ~o=• ~,~ 

/tel.,). 

Mé.cüco.;,' e.n6e1tme.1tM' pe.1t1.,anal de ü.mpie.za. de {01, 
1,e,1tvic_.i.o1, de in6ee-tolog1a. y laoo/ta.to,Uol>, ¿,¡_emplte 
que te iden:tióiqu.e eJ. a.gen-te e.a.Mal en eJ. pa.CÁ.e._l!: 
.te y en eJ. ¿,füo é.e :tMba. J a. 
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135.-

136. -

El>piltaqu.e.x:Mil>. { Le.ptOJ.>piltaM.-0 y a:tlr.cu, 1;im.i,la -
lteó). 

TJtaba.ja1., e.jecu:tada1; en ./'.o../, alca.~, mútM, 
ma.tadeJLOJ.>, dula.na.do, .ta.boJta.tOJt,i.o-.1 lf cu.ida.do de 
an.Lma.tu. 

Vi/to;,;,;, 1 hepa,t,i.,t,í..6, en-teJtaviltMió, Jta.bia, p-.li-taco 
;,;,;, , neu.morúa..6 a v.{,l¡_¡J/4, mononu.c.teo-.1ió .i.nóec.uo-:: 
.;,a, po.Uomi~ y o:t!LM). 

Médica.;,, en6e1tme.1tM y peMona.t de -U.mp.i.eza en ho-0 
pi-tale/4 lf .Mna.to/Úo-0, peMona.t de .taboM.,toJtio y -
anM..ú,,i.f, c.ün.i.eM, peMana.t de ba.nea1, de -0an9Jte, 
-0.i.emplte qu.e ;,e .i.den.tlMque e.e. a.gente eaMa.t en e.e. 
paeien.te y en eJ. -0ilio de :CM.baja. 

13 7. - E!L.i.-Oipe.lo.i.de. 

TM.bajado!Lu en eon-tac..ta eon an.i.ma.f.¡u, o <IM eadá 
ve1t¡u,, pe.la de. a.ruma.tu, eueJLo y o:tlto1; ma..te.ltia :
.e.u, :tMpo,; vieja,¡, y demá.!. dupeJLCÜc.i.o;,, peMona.t 
de .tavandeJúa en fa.;, ho-0pi-talu, pe,u,ona.t qu.e ma
neje Jto pa ,t, uc.i.a o co n.tam.i.nada. 

138,- ToxoplMmo;,ió. 

TJtabajadoJtlU de W:ótM. 

ENFERMEVAVES PROVUCIVAS POR EL CONTACTO CON 
PROVUCTOS BIOLOGICOS 

Holtmon.M 1,.i.n.té.t.i.ca.&; en6vunedadu p!todueida.& polt 
holtmon.M• 1,.i.n.té.t.i.eM de ac.t.i.v.i.dad upe.et6.i.ea, u
:tlto g én.Lca., ancvw g én.i.c.a, exe. 

Pvu,ona.t de. ./'.o../, ,¿ndM~ que 1;.i.n,te.tizan pltadu.c. 
to!> holtmona.tu. -

- En6e1Unedadu p!Ladueida.ó polt ta expo1,ieión a an.tl
b.i.ó:Uc.0,1,. 
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1 pen,luüna, v,btep:tomúJ.na y obto;,. '->.únLl'.M.el> de 
amplio o med,lano e'-> peww. ) , 

TMbajado1tv, enc.a1t9ado1., de la 6abuc.auón, 601tmuJ'.a
uón y empaque de e'->ru f..ub;,:tanua-0 en La ,lndu;,bt,la 
quJ.m.i.c.o-6a1tmac.éu;t,lc.a. 

Eniíe1tmedadu p1toduc.i.dtu. poJt 6ac.:to1tu meeánü.0-0 y 
vcvúauonu de fo¿, demento;, na:tUJta..tv, del med,lo de 
:titaba.jo. 

1 41 • - Bll/tl:,,.¿;t,.¿¿, e iúg1tomM • 

TMbajada1te'-> en lN que ;,e 1teaüzan p1tu-i.0;1~ 1¡epuidM 
e.amo m.i.ne1to,; lde bu m,i.na,; de CiVtbón y manganuo) 

c.Mgado1tu, a.üjado1tv,, utibado1tu 1J o;/;J¡_o;, en lo1., 
que M. ejuc.en p1tu,lonu Mb!te de:te!tm-i.nadM a,mw 
lacwnv,. 1 Rod,llla'->, e.o do;,, homb1to.1>). 

1 42. - 01.,;teollJ1.:tJto1.,M y btaM:tMno;, a.ng.i.oneMótic.01., I "de.do 
mue_J¡_;to" ) . 

TMba.jado1uu, que u.tilÁ.zan mcVtt./..Uo.t, neumá.üc.o;,, p~ 
6Ma.do/(_a_J., mec.iin.i.c.M lf heJ¡_!W,m./.en:tM análogM, PMÓO 
w:tM, 1temac.ha.do1te.6, :tall.ado1t.u de p.i.e.dlt.a., .tam.i.na.a1?_ 
1t.u, he.1t1te1t.o-0, c.alde1t.e1t0l,, puüdo1t.u de. 6.und,luón, 
:t,'W.bajada1t.u que u:t.iliz.an mM:t.i.ne:te,; en lM 6áblt..i.-
c.a;, de e.alzado,. etc.. · 

143.- Rebta.c.uón de lá. aponeMoJ.,M pa.fmM o de lo;, :tendo 
nu de lo;, dedb-0 de. LM mano;,. 
Ca1t.deluo;,, b1t.uiüda1t.u, 91t.abado1t.u. 

144.- Ve601t.ma.uonu. 

T1t.aba.ja.dotr.u que adoptan po;,:tMM 601t.za.dM, za.pa,t! 
1t.o-0, :to1tne1to1.,, 1t.ec.olec.:to1tu de. a.Moz, ca1tga.do1tu, 
J.,aJ.,VLU' :ta.l.tador,v, de p,led/t.a., m.i.nMM' COJ.,;/;MMM.,. 
d,lbujan:tu, c.Mp.i.n:tl//tOJ.,' da.c:tilóg1t.a60.6' ba..il.aJúnM 
de ba. Ue;t, e.te.. 

1 4 5 . - R.i.~ a:t!tó 6,.[ca, 6 cvúng,.¿;t,.¿¿, a,tJtó 6./.c.a, lcvúng,.¿;t,.¿¿, 
a,tlt.óó,lc.a IJ alg,lM po!t elevada'-> :temp~. 
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146.-

147. -

148.-

149,-

150.-

T1t.abajado1tv, de lM 6und,lc.i.onv, ha1t.no,; 61t.agUM, 
v.i.dlt..i.o.6, c.alde/(_a_J.,, lam.i.nac.i.ón, ~c.. ' 
Conge.lá.dMM. 
Tltab~jada1t.u expuv,;to¿ en 601tma. obligada a .ta 
a1;:uon de :tempua:tMM glá.ua.tu, 6/t..i.goltJ.6,.[c.M 
6ab,uc.a1:, de h.i.elo, etc.. ' 

En§e1tmedadv,_ po!t duc.omp1tv,,lón bit.Me.a, .i.n:toxJ.c.a
uon polt ox~geno y ae1t.oembowmo :t!taumá.t.i.c.o. 0.6 
:teoMbto,;.u., :tMd1.a.6 del homb1to IJ de lá. c.ade.1t.a. -

T';':bajado1tu qu.e labo1t.an Jtup4a.ndo a.i.Jte a p1te-
.6~on _ mayo1t. qu.e La a:tmo.<16é!t.i.ca: buzo.6, .tabo1tv, 1.,u 
bac.uátic.M lf o :tlt.a;, .6 .i.m.i.lMeii , 

Mal de lo-, av.i.ado1t.v,, auoembowmo o:t..i.:ti.;, lJ ú, 
nM .i.:t./.J., bMo - :tlt.aumá.üc.M • ' -

Ae1tonau.ta1:, -00mwdo1., a a.:tmó.;6e1t.a c_on a.i.Jte eMMe 
udo dMan.te e.t vuelo a gJtandu alWudu . 
En6.i.;,ema pulmonM. 
Mú.J.,.i.c.01., de .i.n'->:tlt.umen:to.6 de v,len:to, 1.,opla.do1t.u de 
v~dlt..i.o. 

Complefo c.u.táneo-vMc.uJ'.M de. püAna pa1t. po-0.i.c.i.ón 
de p~e p!tolongada IJ c.oM:tan:te, o mMeha p1tolonga 
da llevando buJ'.:to;, puado.6, -

hpóg1ta60-0, den:tM.tM, enáeJtme/(_(lJ., de qu.i.lt.ó6ano1.,, 
p~uque1to1.,, cM:telt.01.,, vendedo1tv,, mue.1t.o.6, poli
c.uu, y otJLM ac:t.i.v,lw.du ;,,lm.i..taJtu. 

E~6e1tmedadu p!toduc.i.dM poi/. lM 1t.ad,lauonu .i.on.i.zan:tu 
Y elec.btomagnWc.a;, 1 exc.ep:to el c.ánc.u). 

ist> T Jtaba j a.dOJtu de fu .i.ndu;,bt,la a:tóm.i.c.a, m.i.na,; de 
u'!1uuo lf o:tlt.01., me..talu 1t.~d,loac:t.i.v-01., ¡ M'->én.i.c.o, 
tuqu.el, ea balto, ubto nuo, M bu:to, be.Jt.i.üo, ,ta 
d,lum) ' ;/;lta.t:a.m.i.~n:to lj me..ta.lwtg.i.a' 1t.e.ac.:ta1t.u nuc.lea 
1tu, u.t.i.üzacwn de M'½;oelemen:tM l9ama.91t.afta, -
gama IJ be..ta.-:te/t.ap.w, .uo:t-0pM), u.t.i.üzauón de 
ge.ne.1t.ad011v, de 1t.ad,la.ci.onv, 1 btaba j ado1t.u y :téc.n.i. 
c.0,1, de 1t:u;o.1, X), 1t.ad,lo, 1.,ona1t, '1.a!Jo.& la;,.;u, mil: 

,;,e1t., etc..; qu.e p!tue.n.ten: 
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a) en piel,, ellilemM, que.madUAfLó :téJun,i,cM o necJW
,6,U,; 

b) en ojo;,, c.a:taJta:t:M; 

c.) en 1.,angne., aLte.nacionu de. lo-0 ónganoh he.ma:topo
yéc.:téc.ol, con le.uc.ope.nia, :tnomboci:topenia o ane.-

d) en :tejido ó;,eo, ucl'.e.no;,ü o ne.cnoú.,1¡; 

e) en glándula❖ ;, exualu , aLte.nacio n':1' :tu:tic.ula- -
1¡_u con ;tnM;to1¡_no-0 e.n la p1¡_oduc.uon de. lo-0 ~-~ 
pe.nma:tozoidu r¡ u:t:Miüdad; al;te_nauonu 'OV.:t½: 

cM c.on modi6ic.acionu ovulMU IJ fu6unuonu 
ho!unonalu; 

61 eóec.:to-0 genétic.0-0 debido;, a mu:tacione.;, de. lo;, 
uomo;,crma• o de. lo.; genu; 

gl e.nve.je.cimie.n:to p1¡_e_c.oz c.on ac.o~mie.n:to de. la 
dUMc.ión media de la vida, 

CANCER 
En6e.'1.me.dadu, ne.oplál.,tic.M maligna.;, debida.;, a l~ ~e
ción de. c_anc.u..i.ge.no;, .,_ndu;,vualu de. ouge.n /Í.{,J.,.{.C.O, 

o qu..i.mic.o inMgánic.o u ongánic.o, o po1¡_ had.<.auonu, 
de. loc.alización dive.Ma. 

152. -Cá.nc.u de la piel,: :tMbajadMU e.xpuu:toi a. la ac.
c.iór. de. ftJW0.6 u.lVtaviole,ta al Q.{_f¡_e üb1¡_e. laguc.ul
tohe.t, mMinuM, pucadMu, pi1.onu 1; a lo,t MlfOó 
X, üótopo,ó nadiac.t.i.vo¿,, nadiwn IJ de.máJ., haaiode.-
me.n:to;, · QJ¡,J.,én..í.co y ;,u;, c.ompuu:to;,; pec.hble.nda, pho 
duc.:t:01,' de.Juvadoó de. la duhlac.ión de. la hulla, a:f': 
q~n, bi'ce.a, Móillo, be.nzop..[f¡_e.no y dibe.nzoa~ 
e.e.no (cánc.e_1¡_ del, ucno:to de lo-0 de.;,hollinadonu), 
c.1te.0Mta; pttodud:0,1, de. la. du:tila:ción de. uquü:to-0 
bi:tuminMM (ac.u:tu de uquü,t0-0 lubuc.an:tu, 
a:c.ei;te.;, de paM6..[na), p1¡_oduc.:to6 de.Juc•adM del, p<1,
;(:f¡,óleo (a:cwu combu..;üblu, de. engM-Oado, de. P~ 
Móina, btte.a dd pwóleo 1. 
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153.- Cánc.e_1¡_ b1¡_onco-pu.lmonM. 
Mine_1¡_M ( de lM mina.;, de UMnio, nJ.quel) . 
TnabajadoJtu expuu:to;, al Mbuto lmua:teüoma: 
pleu.Ml); .tMbajadotteó que. manipulan polvo¿, de uo 
ma:to6, aJ¡,J., énico, bef¡_..[üo. 

154. - Cáncu del atmoide,;, de lM c_avidadu del nJ.que.l. 
Tr..abajado1¡_e1., empleado¿ en la tte6..[nacÁ.ón del n..i.que.l 

155. - Cáncehu diveMo-0. 
CMc.inoma.;, 1 y papilomato-0ü I de la vejiga en la;, 
:tMbajado1¡_e.;, de la.;. amina.;, Momáüc.M; leucemia.;, 
y 06:teo-0Mc.amM po1¡_ expo;,ic.ión a lM nadiac.ionu; 
le.uc.o6Ü be.ncénica, 

ENFERMEVAVES ENVOGENAS 

A6ecc.ionu de.Juvada.b de la 6a:tiga indu;,:tnial 

156. - Hipoac.u;,ia r¡ ;,o1¡_de_1¡_a: :tMbajadottu expuu:t:0• a 
J¡,f.ÚdM IJ :tnepidacionu, como laminadM.u, :tnitu-
1¡_adonu de me,talu, .te.Je.dM.u, cone_1¡_0¿ lf :tnocile 
1¡_01,, heMehM, 1¡_e_mac.had0Jtu, :tele.gM6ütM, 1¡_a--
diate.l.e.gM6ütM, te.le.6on.ll.m, a:viadoJtu, pJWba 
dM.U de. ahmM y muniuone..6. -

157. Calambnu: :tnabaja:dotcU ,tpue,;:t:01., a Jtepe:tic.ión 
de movimiento;, como :te.t:e.gM6üta.;,, nadio-te.t:e
gM6ü:tM, vioünM:ta:;, prnnü,ta.;,, dadélógha:60-0, 
e..6e1úbien:tu, <1e,c1¡_e,tQf¡_..[a.;, mec.anóg1¡_a6M, manejo de 
máquinM -&umadolr.a/2,. etc... 

158. - LaM.ng,i,.ti,¿ cJtónica con nudMidadu en lM c.uuda-0 
voc.ale,;: r,tw6e..i>oJLu, can:tan:tu, loc.uto1¡_u, ac.to
nu de :teo.;t)1.o, e.te .. 

- Tendo-6inavi.:tü ue.pitan:te de. la muñeca: pe.onu, 
albañilu, pale.adoJte.;,, ajM:tado11.u, :t0Jtne_1¡_0¿,. 

- Ni;,:tagmo de. lM mine_1¡_0¿,, (mina.;, de. caJr.bón). 

- Nf/.MOJ.,..í.J.,: 
Pilo:to¿, aviadOJtu, ,te.t'.e.6onü:ta.;, tJ o:tnM ac:t.i.vida
de.;,. 
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